
  

Acta Sesión Ordinaria 37-2020 
 

07 de Julio del 2020 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 37-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 07 de Julio del dos mil veinte, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de 
la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate – Presidente.  
Minor Jose Gonzalez Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  María Antonia 
Castro Franceschi.  Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.  REGIDORES SUPLENTES:  Ana Lorena 
Gonzalez Fuentes.  Jose Pablo Delgado Morales.  Ulises Gerardo Araya Chaves.  Marjorie 
Torres Borges.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo 
Rodriguez.  María Lourdes Villalobos Morera.  Jorge Luis Alvarado Tabash.  SINDICOS 
SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo Gonzalez González (se retiró 
a las 7:17 pm).  Ileana María Alfaro Rodriguez.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado 
Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.           
  
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 35-2020 Y 36-2020. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 
 
IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
1- Suspensión del proceso de selección de personal para incorporar un nuevo auditor asistente. 

 
2- Regulaciones administrativas aplicables al (la) Auditor (a) Interno (a) de la Municipalidad de 

Belén. 
 

V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 



  

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°35-2020, celebrada el 30 de Junio del año dos mil veinte. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°35-2020, 
celebrada el 30 de Junio del año dos mil veinte. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°36-2020, celebrada el 02 de Julio del año dos mil veinte. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°36-2020, 
celebrada el 02 de Julio del año dos mil veinte. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 3.  Suspensión del proceso de selección de personal para incorporar un nuevo 
auditor asistente. 
 

Considerando 
 
PRIMERO: Tanto el Banco Central de Costa Rica como el Banco Mundial han previsto que el 
Producto Interno Bruto para el año 2020 disminuirá entre un -3.3% y un -3.6%, debido al impacto 
de las medidas sanitarias necesarias para contener la pandemia de COVID-19, esperando 
igualmente una posible recuperación de 2.3% en el año 2021. 
 
SEGUNDO: El Fondo Monetario Internacional ha hecho un llamado a orientar los fondos 
públicos a la priorización en el cuido de las vidas de las personas, invirtiendo en salud, 
subsistencia familiar, seguridad laboral y de las empresas. 
 
TERCERO: Que se desconoce la magnitud real del impacto que tendrá en las finanzas de la 
Institución la recesión mundial producto del COVID-19. 
 
CUARTO: Que mediante Ley 9848 del 19 de mayo del 2020, se establece una moratoria del 
pago de impuesto de patentes, por actividades lucrativas, del impuesto de venta de bebidas con 
contenido alcohólico (Licencias clases B), así como en tasas, precios públicos, servicios 
municipales, impuestos municipales y cánones por concesión, cuyo rige es a partir de la 
declaratoria del estado de emergencia nacional por la pandemia de COVID-19, vía decreto 
ejecutivo 42227.MP-S, de 16 de marzo del 2020 hasta un máximo de tres trimestres o mueve 
meses según corresponda. 
 



  

QUINTO: Que el Director Administrativo Financiero señaló que, en el año 2021, se presentará 
una insuficiencia presupuestaria superior a los 46 millones para cubrir salarios en los Programas 
I y II, resultantes de la disminución en la recaudación del impuesto de patentes (recursos libres). 
 
SEXTO: Que el Coordinador Tributario informó al Concejo Municipal en días pasados, que 
inicialmente se espera una disminución de 700 millones en el año 2021 en relación con el monto 
facturado en el año 2020.  
 
SETIMO: Que Coordinador tributario igualmente está realizando un nuevo estudio con el fin de 
establecer si el impacto real del tributo de patentes es superior a los 900 millones inicialmente 
establecidos. Memorándum 049-2020 Unidad tributaria. 
 
OCTAVO: Que el impuesto de patentes financia salarios contemplados en el Programa I de 
nuestro presupuesto. 
 
NOVENO: Que la Auditoría Interna se encuentra adscrita al programa I del presupuesto 
municipal, el cual se financia con el impuesto de patentes. 
 
DECIMO: Que la estructura ocupacional de la Auditoría Interna se ha venido reforzando 
consistentemente en los últimos años, esfuerzo que no se ha podido replicar en el resto de la 
estructura de puestos de la Municipalidad, situación que a su vez ha creado un desbalance con 
el resto de la Administración. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que en el presupuesto ordinario del presente año se incorporó un nuevo 
puesto de Auditor Asistente en la Auditoría Interna, identificado con el No. 149, el cual al 
presente se encuentra vacante. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que llenar en propiedad el puesto No. 149 traerá consigo obligaciones 
laborales permanentes que no puede soportar el presupuesto del año 2021, debido a la 
disminución que se presentará en la recaudación del impuesto de patentes con el que 
precisamente se financian los puestos de la Auditoría Interna.  

 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, pronuncia que cuando se vienen tiempos difíciles 
tenemos que socarnos la faja, la Municipalidad no es la excepción, sin embargo, no debe quedar 
por tiempo indefinido sino establecer un plazo de 1 año por ejemplo y volver a revisar las 
finanzas de la Municipalidad. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, advierte que le sorprendió el tema porque del 
Concejo anterior sabemos que la plaza de la Auditoria se trajo a la Administración con el 
funcionario, la plaza y el presupuesto, recordemos que esto está en los Tribunales, como 
Jerarca Impropio, hay un trámite legal pendiente, no está enredando las cosas, la Auditoria tiene 
4 funcionarios que casi toda la semana ha sacado informes dando seguimiento de los 
pendientes de la administración, pero aquí no dice que no hay plaza para el Perito, para la parte 
financiera, para la Policía de Tránsito, este tema de la Auditoria ha sido discutido, cada vez que 
la Auditoria envía un informe hay disconformidad, no es correcto quitarle la plaza aprobada 



  

desde el Presupuesto Ordinario, le parece que es castigar funcionarios que si hacen su trabajo, 
con propuestas de mejora a la institución, parece que el control de la Auditoria estorba, 
fundamentar que no hay plata y acabamos de aprobar un presupuesto extraordinario o ahora 
vamos a decir que esta institución los funcionarios sobran y no tienen culpa de la pandemia 
tampoco, le parece mal hecho hacer la propuesta. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, avala que la semana pasada estuvimos todos en reunión con 
la Auditoria y conocieron el trabajo que realizan, si vamos a tener una discusión real como es la 
disminución de ingresos de la Municipalidad, se debe hacer de la mejor forma posible, no 
solamente quitar una plaza ya asignada y castigar de esta forma a un departamento que se ha 
caracterizado en los últimos años en realizar un excelente trabajo, es increíble la cantidad de 
informes, son demasiados los incumplimientos que tienen años de esperar, existe una Auditoría 
Externa con un recuento de acuerdos no cumplimos, sería un pésimo mensaje a la población 
de Belén, después de tantos informes, quitar una plaza a la Auditoria, todos sabemos que el 
hecho de tener una Auditoria fortalecida es sinónimo de tranquilidad para todos, no es de recibo 
la propuesta de acuerdo, conoce la magnitud del trabajo que tienen y ahora salen con quitar la 
plaza, le parece super extraño con todo respeto, es una actitud muy distinta la del Presidente 
antes y después de las elecciones que lo deja desconcertado, repite si vamos a hablar de 
presupuesto se debe hablar de la forma más transparente no quitar una plaza a la Auditoria. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, formula que si va a ver escases de fondos y ya tenemos 
las señales de alerta, se debe ver integralmente, no hacer parches sin saber cuál es el panorama 
completo, en la Comisión de Hacienda se pidió este estudio al funcionario Jorge Gonzalez quien 
manifestó que en 15 días estaba listo, para saber cuánto será la disminución y cuanto será el 
recorte que se debe realizar, sería la forma más lógica de actuar para el problema de recursos 
para el próximo año. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, considera que sinceramente si no hay presupuesto, 
no hay para nadie, eso se dijo y se va a aplicar, propone cuando la Auditora presente un informe 
y se encuentra un hallazgo, es muy subjetivo porque solo vemos la parte de la Auditora y no la 
parte de la administración, nadie pone en tela de duda el trabajo de la Auditora ni de todos los 
funcionarios que algunos son de lujo, pero necesitamos saber que está haciendo la 
administración con los informes de Auditoria, para tener criterio. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, denuncia que no se está quitando ninguna plaza, 
se está suspendiendo que es distinto, las otras plazas que se mencionan no son plazas nuevas 
por lo tanto no aplica, esta plaza ya existe, pero por presupuesto y lo que está pasando se debe 
suspender, hasta ver que pasara, nadie pone en tela de duda la Auditoria ni el trabajo que hace. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, reitera que se está suspendiendo hará llegar el 
Memorando 049 de la Unidad Tributaria sobre los ingresos para el año 2012, es cierto que 
aprobó la plaza nueva de la Auditoria en la administración pasada, además de 2 plazas nuevas 
que se dieron a la Auditoria y los Auditores Externos que le colaboran, seguirán funcionando 
igual con 4 Auditores, no se está eliminando a nadie, es una plaza que en este momento no 
tiene y sigue haciendo su excelente trabajo, aclara que la situación que está en Tribunales es 



  

otra plaza independiente, si le resuelven a favor de la Auditoria, esa persona con nombres y 
apellidos que ya conocemos regresara a la Auditoria. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, afirma que la plaza que tenía la Auditoria, la 
administración se la quito con el presupuesto y la persona, esa plaza la gano la administración, 
a pesar de que había acuerdos del Concejo que previamente debían presentar el perfil de la 
plaza nueva, por eso hicieron la propuesta de la nueva plaza, pero ahora votan que no y eso le 
parece cantinflesco, lo que hay aquí le parece es un mal trato a la Auditoria. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia 
Castro, Luis Rodriguez:  Suspender de manera indefinida el proceso para llenar en propiedad 
el puesto No. 149, clasificado como Profesional Municipal 2-A, en el cual se identifica el cargo 
de Auditor Asistente. 
 
ARTÍCULO 4.  Regulaciones administrativas aplicables al (la) Auditor (a) Interno (a) de la 
Municipalidad de Belén. 
 
El Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, en el ejercicio de las facultades que le 
confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 24 de la Ley General de Control 
Interno, 4 inciso a) y 13 inciso d) del Código Municipal, decreta las siguientes 

 
REGULACIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES AL (LA) AUDITOR (A) INTERNO (A) DE 

LA MUNICIPALIDAD DE BELEN 
 

Considerando 
 
PRIMERO: Que la Ley General de Control Interno, Ley No. 8292, establece los criterios mínimos 
que deberán observar la Contraloría General de la República y los entes u órganos sujetos a su 
fiscalización, en el establecimiento, funcionamiento, mantenimiento, perfeccionamiento y 
evaluación de sus sistemas de control interno. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 24 de dicha Ley, refiriéndose a las regulaciones administrativas 
aplicables al auditor y el subauditor internos de los entes y órganos sujetos a esta Ley, señala 
que dependerán orgánicamente del máximo jerarca, quien los nombrará y establecerá las 
regulaciones de tipo administrativo que les serán aplicables a dichos funcionarios, informando 
a la vez que las regulaciones de tipo administrativo mencionadas no deberán afectar 
negativamente la actividad de la auditoría interna. 
 
TERCERO: Que la Procuraduría General de la República en dictamen C-098-2006 del tres de 
abril del 2008, afirmó: “que el auditor y subauditor internos dependerán orgánicamente del 
máximo jerarca, quien además de nombrarlos “…establecerá las regulaciones de tipo 
administrativo que les serán aplicables a dichos funcionarios”, con lo que la Ley General de 
Control Interno estableció que las potestades administrativas en la materia le competen al 
concejo municipal.” 



  

 
CUARTO: Que la Resolución del Ente Contralor R-DC-083-2018, punto 5.3, Lineamientos sobre 
Gestiones que Involucran a la Auditoría Interna Presentadas ante la Contraloría General de la 
República, hace referencia a las regulaciones administrativas aplicables a los funcionarios de 
las auditorías internas del Sector Público, señalando que tales disposiciones son aquellas que 
norman de manera general la naturaleza de la relación entre los funcionarios y su superior desde 
una perspectiva administrativa, no técnica, particularmente las que se refieren, entre otros, a 
temas tales como el control de tiempo, evaluación, permisos y vacaciones.  
 
QUINTO: Que el punto 5.4. de la Resolución R-DC-083-2018, señala la exigencia de garantizar 
la igualdad de trato administrativo con relación a las que rigen en la Institución para los niveles 
dependientes del jerarca, o del mismo rango del Auditor y el Subauditor Internos. 
 
SEXTO: Que la misma Resolución R-DC-083-2018 señala que le corresponde a los señores 
miembros del Concejo Municipal, girar las órdenes correspondientes según lo dispuesto en los 
Lineamientos sobre Gestiones que Involucran a la Auditoría Interna Presentadas ante la 
Contraloría General de la República. 
 
SETIMO: Que la Contraloría General de la República emitió el oficio DFOE-DL-0176 del 12 de 
febrero de 2019, ante consulta que le formulara la Municipalidad de Belén concerniente a las 
regulaciones administrativas aplicables al personal de la Auditoría Interna. 
 
OCTAVO: Que el artículo 24 inciso f) del Reglamento Autónomo de Servicio de la Municipalidad 
de Belén, establece la obligación a todo el personal municipal de realizar el registro de marca 
de asistencia al trabajo.  
 
NOVENO: Que históricamente todo el personal municipal se ha sometido a las disposiciones 
reglamentarias al control de marca de asistencia al trabajo, y ahora también al uso de uniforme, 
indistintamente de la función desempeñada o la clasificación concedida al cargo que se ocupa, 
constituye un control administrativo básico que no restringe ni debilita el correcto ejercicio del 
servicio público. 
 
DECIMO: Que en el caso del desempeño del cargo de Auditor Interno, su ocupante tiene la 
entera libertad para desplazarse y actuar como mejor crea conveniente en el desempeño de sus 
funciones, siendo que el control de marca de asistencia al trabajo, no disminuye su posición de 
autoridad y responsabilidad, sino que más bien constituye un ejercicio de transparencia y control 
administrativo, que con la mejor disposición y como ejemplo, debe asumir toda persona que 
ejerce una jefatura en esta Municipalidad. 
 
DECIMO PRIMERO: Que con el fin de ser consecuentes con el deber de Probidad regulado 
entre otras disposiciones en el Artículo 3 de la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento 
Ilícito en el Sector Público, Ley No. 8422, se hace indispensable que el personal de la Auditoría 
Interna, incluida la señora Auditora, se someta a los lineamientos administrativos generales 
consignados en nuestro Reglamento Autónomo de Servicio de la Municipalidad de Belén,  
específicamente al registro de marca de asistencia diaria al trabajo y el uso de uniforme.   



  

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, consulta porque tiene que aprobarlo el 
Presidente, cuando se hizo la consulta a la Contraloría sobre los uniformes de la Auditoria, decía 
un acuerdo del Concejo, pero es seguir machando a la Auditoria, es el colmo a una funcionaria 
mujer que trabaja, la tengamos ahora a la patada, no le parece, propone que sea el Concejo 
quien apruebe las ausencias o no. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, expone que no es cuestión de hombre o mujer, es 
una cuestión de igualdad de género, el uniforme desde que estamos en la Escuela nos 
enseñaron a honrarlo, la persona que viene a fiscalizar no lo usa, al usar el uniforme uno respeta 
la institución, al existir un grupo que no utiliza uniforme y al ver cuando usa uniforme el Alcalde, 
Thais y el Presidente, es compromiso, no está de acuerdo en dar un privilegio por el sexo.  
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, recomienda que siempre estará de acuerdo con orden, 
organización y legalidad, ese acuerdo se basa en un Oficio de la Contraloría, le molesta tomar 
acuerdos sin tener la información, como funcionarios públicos nos atañe el principio de legalidad, 
el funcionario público puede hacer solo aquello que le esta explicito en una Ley o norma legal, 
reviso el Código Municipal y le preocupa, entiende que hay un Reglamento que está en consulta 
en la Contraloría que aún no está vigente, tenemos todos claro que el superior jerárquico de la 
Auditoria es el Concejo y se está queriendo delegar en el Presidente las funciones, estaríamos 
teniendo problemas con el principio de legalidad. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, entiende que por lineamientos de la Contraloría el Reglamento 
debe ser aprobado por ellos, ya había sido devuelto en una oportunidad, como el Concejo es 
un órgano colegiado, la idea es que no fuera la administración quien gestione vacaciones, 
permisos, etc., sino la Presidencia podría autorizar la firma de una boleta, sino la Auditoria 
tendría que esperar hasta que el Concejo sesione para una autorización, eso sería poco 
operativo, el Reglamento tendrá que venir nuevamente al Concejo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, presenta que en muchas sesiones donde están 
las grabaciones que se pueden buscar, lamentablemente el Presidente ha tenido reacciones 
muy adversas contra los informes de Auditoria, por eso cuestiona al Presidente en su 
transparencia con la Auditoria.  Hace más de 2 años tuvimos esa discusión porque 
considerábamos que no era prudente no se sometió a votación, porque el Presidente defendía 
a la Auditoria, pero ahora el Presidente cada vez que llega algo se enoja y pregunta porque 
llega un informe en una semana, la Auditoria representa un equilibrio y un control que debe 
aplicarse, le guste o no a la administración. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, ratifica que desde hace más de 2 años se quiere 
que la Auditoria se someta a controles administrativos de marca y uniforme, igual tendrán su 
independencia, más que la Auditoria pide transparencia y control, que cumplamos 
procedimientos, quien más que ellos para dar ejemplo, cual es el problema, aquí el Director 
Legal usa uniforme y marca, el Director del Área Técnica también, igual el Financiero y demás, 
cual es el problema, que use uniforme, por control y transparencia, esto se viene discutiendo 
hace más de 2 años, no se está discriminando, siempre ha defendido a la Auditoria.  Quiere que 



  

le recuerden cuando se enojó con un Informe de Auditoria, si le sorprendió porque a veces son 
meses de esperar un informe de Auditoria, por eso apoyo 3 plazas nuevas para la Auditoria, en 
su caso se siente orgulloso de utilizar uniforme y tuvo hasta problemas con el jerarca de la 
Municipalidad por la camisa.  A la Secretaría del Concejo Ana Patricia Murillo, se le autoriza por 
medio de la boleta y procedimiento establecido los permisos, en el caso de la Auditora 
solamente envía un correo diciendo que llegara tarde o saldrá temprano, pero en la 
administración existe una boleta y un procedimiento especifico, no vamos a sesionar cada vez 
que la Auditora necesite un permiso, es cuestión de control, el Reglamento deberá ser revisado 
para agregar estos controles.  Remitirá el Oficio de la Contraloría y el Oficio de la Auditora donde 
solicito que el tema de marcas y uniforme se sometiera a votación del Concejo. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, solicita que, si el Reglamento todavía no está vigente, 
debería existir claro bajo que guía o documento se autorizaran o no permisos a la Auditoria, 
porque sería decidir bajo su propio criterio. 
 
EL Regidor Suplente Ulises Araya, describe que cuando se dicen comentarios que fue por un 
correo que avisa que se llega tarde o se va temprano, que se dice que es una irresponsabilidad 
que no es la forma adecuada no comunicar, aquí es una reacción contra la Auditoria por temas 
que desconocemos, no es de recibo poner en tela de duda como ha operado ese departamento, 
con todos los informes que han enviado, quiere dejar en claro que hay Regidores que acuerpan 
completamente el trabajo de la Auditoria y además no están de acuerdo con las propuestas de 
acuerdo, la función y la excelencia de un funcionario no es el uniforme, son los informes, aquí 
debe quedar claro que la Auditoria tiene su respaldo, no le parece lo que está sucediendo y el 
mensaje que están dando a Belén con esta situación. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia 
Castro, Luis Rodriguez:  Por tanto:  El Concejo Municipal en el ejercicio de las facultades que 
le confieren las disposiciones jurídicas citadas, decreta las siguientes:  REGULACIONES 
ADMINISTRATIVAS APLICABLES AL (LA) AUDITOR (A) INTERNO (A) DE LA 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN.  PRIMERO:  Todo el personal de la Auditoría Interna de la 
Municipalidad de Belén, incluida la Auditora Interna, debe someterse al registro de marca de 
asistencia diaria al trabajo.  SEGUNDO:  Todo el personal de la Auditoría Interna de la 
Municipalidad de Belén, incluida la Auditora Interna, deberá hacer uso del uniforme oficial de la 
Municipalidad de Belén.  TERCERO:  Las justificaciones por ausencia de marca al trabajo de la 
Auditora Interna deberán presentarse ante la Presidencia del Concejo Municipal en los tres días 
hábiles siguientes, quien a su vez avalará o rechazará dichas justificaciones.  CUARTO:  La 
Presidencia del Concejo Municipal avalará o rechazará los permisos solicitados por la Auditora 
Interna y las solicitudes de vacaciones deberán ser aprobadas o rechazadas por el Concejo 
Municipal.  QUINTO:  La organización y administración en general de la Auditoría Interna 
corresponden a la Auditora Interna.  SEXTO:  Reiterando que tales regulaciones administrativas 
no afectan desde ningún punto de vista la independencia funcional y de criterio de la Auditoría 
Interna prevista en el Artículo 25 de la Ley General de Control Interno, Ley No. 8292.  SETIMO:  
Rige a partir del primero de agosto 2020.  OCTAVO:  Comunicar al señor Alcalde el presente 
acuerdo con el fin de que se giren las instrucciones que correspondan.  NOVENO:  Una vez que 



  

la Contraloría General de la Republica se pronuncie sobre el Reglamento de Auditoria, proceder 
a modificar lo establecido en el presente acuerdo. 
 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce Oficio AA-159-05-19-2020 de Edwin Solano Vargas, Asiste 
Administrativo y Secretario de Actas de la Junta Directiva del CCDRB.  
 
ARTÍCULO 05.  Se recibe oficio ADM-0172-2020, de Rebeca Venegas Valverde, Administradora 
CCDRB, de fecha 26 de junio del 2020 y que literalmente dice: Informe de avance de 
IMPLEMENTACION DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD DEL 
SECTOR PÚBLICO (NICSP).  Hacemos de su conocimiento, con respecto a la implementación, 
que a la fecha nos encontramos en la fase II de implementación, esta se retomó el 10 de junio 
2020, debido a la afectación de pandemia, que tenemos a nivel nacional. 
 
Detallo a continuación: 
 

Capacitaciones realizadas a los funcionarios de todas las áreas CCDR-Belén 

 2 Horas Marco Conceptual NICSP. 

 7 Horas NICSP-17 Propiedad planta y equipo políticas contables, plan de cuentas, manual 
funcional de cuentas. 

 3 Horas NICSP-2 Estado de Flujo de Efectivo. 

 

Detalle de actividades realizadas 

1. Instalación de nuevo sistema financiero-contable. 

2. Acceso a usuarios del sistema financiero-contable. 

3. Se determina las normas que aplican y se deben implementar en el CCDR-Belén. 

4. Diseño del catálogo Presupuestario. 

5. Diseño del catálogo Contable (última versión 5). 

6. Confección del cronograma de trabajo y cumplimento de la implementación. 

7. Elaboración del plan de acción con fecha de inicio y conclusión de la implementación. 

8. Se aplica la Matriz de auto evaluación NICSP RRHH # 25. 
9. Se aplica la Matriz de auto evaluación NICSP Tesorería # 28-29-30. 
10. Reunión con la Municipalidad de Belén, para determinar funcionamiento del sistema 

contable y verificar que cumple con la generación de EEFF de acuerdo con las NICSP. 
 



  

Se sigue aplicando la matriz de autoevaluación a las áreas, contable-financiero, y 
presupuestario. Además, los ajustes y revisiones a los catálogos de acuerdo con las NICSP, 
para la carga al nuevo sistema.  Se adjunta cronograma y plan de acción. 
 

 
 

 
 
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE SIETE VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
JUNTA DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN 
QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, 
VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, 
VOCAL 3; SRTA. GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4; SR. FRANCISCO RODRIGUEZ 
SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Primero: Aprobar el Informe de avance de la  
IMPLEMENTACION DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD DEL 
SECTOR PÚBLICO (NICSP). Segundo: Enviar copia de este acuerdo al Concejo Municipal y la 
Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén para su información. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:   Dar por recibido el Oficio del Comité de Deportes. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 6.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La 
Gaceta 120 del Domingo 24 de mayo de 2020, se publicó la aprobación definitiva del 
Reglamento para el Uso, Control y Mantenimiento de Vehículos de la Municipalidad de Belén. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para su implementación.  
 
ARTÍCULO 7.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La 
Gaceta 123 del Miércoles 27 de Mayo de 2020 se publicó la aprobación definitiva de la Reforma 
del Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Construcción de la Municipalidad de 
Belén. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal y la Unidad de Desarrollo 
Urbano para su implementación.  
 
ARTÍCULO 8.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La 
Gaceta 120 del Domingo 24 de mayo de 2020 se publicó la aprobación definitiva del Reglamento 
de Ubicación y Construcción de Infraestructura de Telecomunicaciones de la Municipalidad de 
Belén. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal y la Unidad de Desarrollo 
Urbano para su implementación.  
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-172-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
el oficio UC-17-2020, suscrito por Manuel Alvarado, coordinador de la Unidad de Comunicación, 
por medio del cual informa sobre el inicio de la campaña relacionada con el violentometro.  Al 
respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°33-2020, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
UC-17-2020 
En respuesta al acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinara Número No.33-
2020, referencia 3319-2020; remito la siguiente información.  SE ACUERDA POR UNANIMIDAD 
Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  Avalar la Moción 
presentada.  SEGUNDO:  Aprobar una campaña municipal, en coordinación con las 



  

instituciones que por su función les competa también la atención de este tema, y fundamentada 
en la utilización y difusión del VIOLENTOMETRO.  TERCERO:  La campaña estará bajo la 
responsabilidad de la OFIM, oficina encargada de velar por “igualdad y equidad de género, en 
coordinación con la Unidad de Comunicación de la Municipalidad de Belén.  CUARTO:  Iniciar 
su ejecución de inmediato.  QUINTO:  Solicitar a la Unidad de Comunicación, a Síndicos y 
Concejales de Distrito la comunicación de la campaña.  SEXTO:  Solicitar el apoyo al Área 
Social, OFIM, Policía Municipal para dar seguimiento a esta iniciativa.  SETIMO:  Comunicar al 
PANI, Asociaciones de Desarrollo y Ebais del Cantón.  
 
Le informo que a partir del lunes 29 se dio inicio con la campaña en redes sociales y diferentes 
chats mediante la plataforma de WhatsApp. Al mismo tiempo se confeccionó 6 rótulos en PVC 
de un metro por 50 cm para colocar en los diferentes edificios públicos. Pronto estaremos 
instalando la información en diferentes mupis del Cantón. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que por Ley ahora es penalizado, el 
abandono, la violencia, contra un adulto mayor, tendrá de 1 a 6 meses de prisión, por el 
abandono físico, mental o social, por eso invita a afianzar este tema, si la Ley lo avala, como 
belemitas debemos denunciar para no ser cómplices, invita el jueves que habrá un conversatorio 
con Amelia Valverde, ella rompiendo esquemas, es muy importante que una mujer dirigía el 
futbol femenino, quien fue propuesta para ser Directora Técnica del Futbol Nacional, es muy 
importante que nos cuente porque vive en Belén y nos contara todo lo que ha tenido que pasar, 
para que muchas mujeres no se sientan extrañas, hay que abrir portillos, la mujer saldrá 
adelante y estos casos nos tienen que inspirar, para inspirar a la mujer belemita. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Comunicación.  
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-173-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio UA-095-2020, suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad de 
Ambiente, por medio del cual informe del avance de incluir el tema de cosecha agua en los 
reglamentos municipales.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°45-2019, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 
 
UA-095-2020 
Con el fin de brindar respuesta al Acuerdo Municipal N°4525-2019, tomado en la Sesión 
Ordinaria N°45-2020, realizada el 30 de julio del año 2019 y ratificada el 7 de agosto del mismo 
año, recibido en la Unidad Ambiental, donde se solicita incluir la cosecha de agua en los 
reglamentos municipales, le indico lo siguiente:  
 
 En la actualización de reglamentos de Plan Regulador se han incluido diferentes 

disposiciones que promueven la cosecha de agua y algunas otras soluciones basadas en 
la naturaleza para reutilización, infiltración, recolección de agua para que se empiecen a 
trabajar en el cantón.  

 A través del Convenio que se mantiene entre la Municipalidad de Belén y el World 
Resources Institute, administrado por el Green Building Council Costa Rica, se está 



  

trabajando la inclusión de la variable climática y parámetros de construcción sostenible en 
los reglamentos.  

 Además, se está diseñando un Manual de Buenas Prácticas en Construcción Sostenible 
para que se encuentre disponible a la comunidad y desarrolladores.  

 Por último, la Comisión Cantonal de Cambio Climático se encuentra elaborando una 
Política Cantonal de Cambio Climático y Plan de Acción Climática 2020-2030, donde se 
contemplan los ejes estratégicos relacionados con cosecha de agua: construcción 
sostenible, recurso hídrico y adaptación climática, por lo que tendrá una injerencia en los 
próximos años en la meta de llevar a Belén a ser una ciudad sostenible y resiliente.  

 
Cuando se tengan los siguientes productos serán presentados de manera oficial.  Quedamos 
atentos a sus consideraciones.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad Ambiental.  
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-174-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio ASP-SAB-095-2020, suscrito por Esteban Salazar, de la Unidad de 
Saneamiento Ambiental, por medio del cual informe del cumplimiento del acuerdo relacionado 
con la supuesta planta de tratamiento de residuos sólidos en el sector de Pavas.  Al respecto, y 
en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°29-2020, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
ASP-SAB-095-2020 
En respuesta a la solicitud de acuerdos pendientes con referencia 2907-2020 emitida por el 
Concejo Municipal, se indica que mediante el oficio ASP-SAB-072-2020 remitido el 25 de mayo 
del año en curso, este departamento realizó el abordaje de los acuerdos indicados, por cuanto 
la información contenido en el oficio supraindicado responde todos los acuerdos del Concejo 
Municipal mencionados al tratarse la totalidad de los acuerdos a la solicitud de un informe acerca 
de las implicaciones de la supuesta planta de tratamiento de residuos sólidos en el sector de 
Pavas.  Por lo anterior, se solicita que se aclare al Concejo Municipal que la repuesta presentada 
en el oficio ASP-SAB-072-2020 abarca y completa desde la perspectiva de este departamento, 
la información solicitada los acuerdos pendientes que se indica como pendiente en el acuerdo 
de la Sesión Ordinaria N°29-2020.  Por lo tanto, se solicita por favor que se indique al Concejo 
Municipal que el oficio ASP-SAB-072-2020 se presentó como respuesta al Artículo 19 del Acta 
18-2020 y a los artículos 19 y 24 del Acta 19-2020.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, precisa que el funcionario Esteban Salazar no 
está tomando en cuenta que la Licitación acaba de salir, se quedó perdido en el tiempo, debió 
haberse pronunciado. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia 
Castro, Luis Rodriguez:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Saneamiento Ambiental. 
 



  

INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce Oficio DJ-236-2020 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.3125 del 17 de junio del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Ley de resguardo a la imparcialidad en las decisiones de altos funcionarios y 
funcionarias públicas”, expediente número 21.678.  Una vez analizado el proyecto objeto de 
consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  EL proyecto de ley alude a la figura de la “puerta giratoria”, 
referido por Transparencia Internacional”, refriéndose a aquel movimiento de personas entre los 
sectores público y privado, que pueden conducir a situaciones conflicto de intereses lo que 
aumenta los riesgos de corrupción.  Esta referencia tiene su origen “…en la legislación 
estadounidense, alude al paso de algunas personas por altos cargos del sector público y privado 
en diversos momentos de sus trayectorias laborales. Ese flujo puede darse en varias 
direcciones: a) altos directivos del sector privado que acceden a puestos relevantes en el sector 
público (puerta giratoria de entrada); b) funcionarios que al dejar su cargo público son 
contratados en el sector privado para ocupar puestos directivos (puerta giratoria de salida); o c) 
individuos que van ocupando altos cargos en el sector privado y el sector público 
alternativamente (puerta giratoria recurrente)” (Castellani, 2018, p.50) [2]. 
  
La literatura especializada en el estudio de las élites ha podido determinar los atributos propios 
de los individuos que circulan por las puertas giratorias, fenómeno que ocurre a nivel 
internacional y ha recibido la atención de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE).  Esos atributos, que explican el valor de mercado de esos funcionarios, 
son: a) la experiencia, “es decir, conocen por dentro la operatividad de las oficinas públicas, 
pudiendo orientar de mejor forma la acción estratégica de los privados que deben regirse por 
las acciones de éstas”; b) el know-how, “conocimiento acumulado de procesos, criterios y 
estándares que son claves a la hora de pensar el largo plazo de una compañía, especialmente 
si su éxito depende de su desempeño en una industria regulada”; y c) el capital social, es decir, 
una red de contactos de “otros individuos dentro del Estado a quienes contactar, consultar o 
contratar en el futuro a la hora de recibir consejo oportuno y eficiente sobre cómo orientar la 
acción del privado ante la agencia pública” (Garin y Morales, 2016, p.10)1. Todo esto sin 
mencionar la información privilegiada a la que los funcionarios públicos de alto rango tienen 
acceso durante su cargo, la cual no dejan de conocer una vez que dejan el mismo. 
  
De acuerdo con la OCDE, la movilidad entre el sector público y privado (el fenómeno de las 
puertas giratorias) “ha elevado la preocupación de la administración y la población en general 
por la falta de honestidad que puede afectar a la confianza en el servicio público” (2016, p.183)2.  
No en vano, esta organización internacional ha emitido Líneas Directrices para la gestión de los 

 
1 Disponible en: https://www.u-
cursos.cl/inap/2016/1/ELE661/1/material_docente/bajar?id_material=1291783 
2 Disponible en: https://www.oecd-ilibrary.org/panorama-de-las-administraciones-publicas-
2015_5jlv4tlp07wc.pdf?itemId=%2Fcontent%2Fpublication%2F9789264262072-es&mimeType=pdf  



  

conflictos de intereses en el servicio público desde el año 20043, entre las que incluye 
regulaciones sobre las puertas giratorias, como parte de su labor de sistematización y difusión 
de buenas prácticas para la gobernanza democrática.  En vista de las consecuencias que 
acarrea este tránsito inmediato de individuos entre altos cargos del sector público y privado, la 
Organización de Estados Americanos (OEA), la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y 
la OCDE han emitido normativas y recomendaciones para la prevención de las puertas 
giratorias. 
  
Se señala en el proyecto que “un estudio reciente realizado por Transparencia Internacional 
sobre cabildeo en toda Europa muestra que la mayoría de los países no han logrado regular y/o 
hacer cumplir las reglas sobre la puerta giratoria (Transparencia Internacional 20154).  En primer 
lugar, en muchos casos las Administraciones Públicas carecen de los mecanismos adecuados 
para monitorear a los exfuncionarios públicos cuando dejan sus cargos. Incluso, en países 
donde existe un organismo de asesoría responsable de aprobar el futuro empleo del 
exfuncionario, rara vez se utilizan las medidas de seguimiento y cumplimiento de sus decisiones. 
En segundo lugar, como los individuos regulados por las normas sobre actividades privadas 
posteriores al empleo público ya no son servidores públicos, se imposibilita la aplicación de 
medidas administrativas disciplinarias (Transparencia Internacional, 2015). 
  
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La propuesta es muy concreta se trata de 
cuatro capítulos, el primero de ellos referido a las disposiciones generales, el segundo a lo que 
se denomina “Régimen Preventivo”, el tercero contempla las competencias de la Contraloría 
General de la República y obligados colaboradores y por último un régimen sancionatorio, para 
un total de 14 artículos comunes y uno adicional transitorio.  En cuanto al objeto de la ley se 
indica en el numeral uno: “La presente ley tiene por objeto prevenir, detectar y sancionar los 
conflictos de interés en que puedan incurrir las personas que sean altas funcionarias y ex 
funcionarias de la Administración Pública por motivos relacionados a los empleos o actividades 
privadas anteriores y posteriores al ejercicio de un cargo público.  Ante conflictos de interés en 
las decisiones adoptadas por personas que sean altas funcionarias públicas, la presente ley 
tutela la imparcialidad, la equidad, la satisfacción del interés público y el apego a los objetivos 
propios de la institución en la que se desempeña el servidor o servidora pública, con el fin de 
evitar que sus actos privilegien intereses privados suyos o de terceros, ilegítimamente.” 
  
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 en ámbito de aplicación de la ley que se propone 
es  
  
“a)       la presidencia o las vicepresidencias de la República, 
b)        los ministerios y viceministerios, 
c)         las magistraturas propietarias del Poder Judicial y del Tribunal Supremo de Elecciones, 
d)        la fiscalía general de la República y la fiscalía subrogante, 

 
3 La gestión de los conflictos de intereses en el servicio público. Líneas directrices de la OCDE y 
experiencias nacionales. Disponible en: https://www.oecd-ilibrary.org/governance/la-gestion-de-los-
conflictos-de-intereses-en-el-servicio-publico_9788495912220-es  
4 Cfr. Transparency International. (2015). Lobbying in Europe: Hidden Influence, Privileged Access. 



  

e)        las jefaturas de misión diplomática permanente, así como las jefaturas de representación 
permanente ante organizaciones internacionales, 

f)         la contraloría y sub-contraloría generales de la República, 
g)        la defensoría y la defensoría adjunta de los habitantes, 
h)        la procuraduría general y la procuraduría general adjunta de la República 
i)          la autoridad reguladora de los servicios públicos, incluyendo su regulador general y 

regulador (a) general adjunto (a), la junta directiva, la superintendencia de 
telecomunicaciones y las demás intendencias respectivas, 

j)          la superintendencia general de entidades financieras, la superintendencia general de 
seguros, la superintendencia general de valores y la superintendencia general de 
pensiones, así como sus intendencias que correspondan, 

k)         la presidencia ejecutiva, miembros de junta directiva, oficiales mayores, direcciones y 
subdirecciones, gerencias y subgerencias, jefaturas de proveeduría, auditoría y sub 
auditoría internas de la Administración Pública y de las empresas públicas, 

l)          la alcaldía y vicealcaldías municipales 
  
Se consideran altos exfuncionarios públicos y altas ex funcionarias públicas a quienes hayan 
ejercido los cargos mencionados en el párrafo precedente con anterioridad.”  De igual manera 
los altos funcionarios y funcionarias públicas que con anterioridad a ocupar el puesto hubieran 
ejercido su actividad profesional en empresas privadas o públicas en competencia, cuyo negocio 
esté directamente relacionado con las funciones del cargo público que ocupan, o que puedan 
adoptar decisiones que afecten a este negocio en general, deberán declarar a la Contraloría 
General de la República y a la autoridad respectiva que los nombra o juramenta, en un plazo 
improrrogable de dos meses desde que asumen el cargo, la siguiente información: 
  
a)        los puestos ocupados, las funciones y las actividades desempeñadas durante los últimos 

dos años en el sector privado del que provienen, 
  
b)        los contratos suscritos con la Administración Pública durante los últimos dos años por sí 

mismos o por las sociedades y estructuras jurídicas en las que cada funcionario, su 
cónyuge, su compañera o compañero, o alguno de sus parientes hasta el tercer grado 
de consanguinidad o afinidad, participen como accionistas o beneficiarios finales. 

  
En el artículo 9 de la propuesta legislativa se enlista una serie de atribuciones por parte de la 
Contraloría dispone las cuales son:  
  
“a)      Requerir a quienes sean nombrados altos funcionarios y funcionarias públicas o cesen 

en el ejercicio de ese cargo, el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley, 
  
b)        Mantener registros individualizados de las personas que sean altas funcionarias y 

exfuncionarias públicas para efectos de las declaraciones, declaratorias de conformidad 
y disconformidad y demás actuaciones que tengan lugar con ocasión de la presente ley, 

  



  

c)         Evaluar si las ocupaciones anteriores de los altos funcionarios y funcionarias públicas o 
los contratos que hayan suscrito con la Administración Pública, indicadas en el artículo 
3, les posicionan ante posibles conflictos de interés con las funciones de su cargo, 

  
d)        Prevenir a los altos funcionarios y funcionarias públicas sobre las materias en que, debido 

a las funciones de su cargo y la evaluación del inciso anterior, puedan incurrir en 
conflicto de intereses, ordenando, cuando corresponda, el deber de inhibirse en las 
decisiones sobre esos particulares para salvaguardar la imparcialidad de la función 
pública, 

  
e)        Ordenar al alto funcionario y funcionaria pública que se abstenga de conocer información, 

con ocasión de su cargo, relativa a las materias y asuntos en que la Contraloría haya 
señalado su potencial conflicto de interés, 

  
f)         Notificar a quien nombra o juramenta al alto funcionario y funcionaria pública los actos 

que emita la Contraloría relativos a los incisos d) y e) de este artículo, 
  
g)        Declarar la conformidad o disconformidad, mediante acto motivado, de las actividades 

privadas posteriores al cese referidas en el artículo 4 y 5.  En caso de disconformidad, 
deberá indicar a la persona interesada la imposibilidad para desempeñar esas 
actividades privadas durante el plazo que reste hasta cumplir los dos años.  Procederá 
de igual forma cuando sea por vía de las declaraciones periódicas que tenga noticia de 
la actividad que realiza el alto exfuncionario y exfuncionaria pública. 

  
h)        Publicar en el sitio web de la Contraloría los actos que emita relativos a los incisos d), e) 

y g) del presente artículo, 
  
i)          Contrastar con los empleadores privados y cualquier otra fuente a la que tenga acceso, 

la información suministrada por las personas que sean altas funcionarias y 
exfuncionarias públicas,  

  
j)          Aplicar las sanciones previstas en el capítulo IV de la presente ley respetando el debido 

proceso, 
  
k)         Solicitar al Banco Central de Costa Rica los reportes sobre estructuras jurídicas.” 
   
En los artículos 12, 13 y 14 de la propuesta a la que nos referimos se establece el Régimen 
Sancionatorio, que incluye faltas, sanciones y los criterios de dolo, culpa grave o negligencia 
para efectos de imponer tales sanciones. 
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Ley de resguardo a la imparcialidad en las 
decisiones de altos funcionarios y funcionarias públicas”, expediente número 21.678, 
consideramos que el mismo no implica una confrontación directa al régimen municipal y su 
autonomía, es más bien una iniciativa que nace en procura de contar con un marco regulatorio 



  

de la denominada “puerta giratoria” entendida en sentido original, como el flujo de personas 
entre el Estado y las empresas privadas”, y poder limitar legalmente los llamados conflictos de 
interés.  Por anterior que recomendamos a ese Concejo Municipal apoyarlo en todos sus 
extremos.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Apoyar el proyecto de ley denominado: “Ley de resguardo a la imparcialidad en 
las decisiones de altos funcionarios y funcionarias públicas”, expediente número 21.678.  
TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Oficio DJ-237-2020 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.3121 del 17 de junio del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Ley para regular los eventos deportivos en vías públicas terrestres”, expediente 
número 21.742.  Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo 
siguiente:  
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Se dice en la parte introductoria del proyecto que: “La 
Organización Mundial de la Salud ha advertido que la obesidad ya alcanzó proporciones 
epidémicas a nivel mundial y cada año mueren como mínimo, 2,8 millones de personas a causa 
de la obesidad o sobrepeso.  Aunque anteriormente se consideraba un problema confinado a 
los países de altos ingresos, la tecnología de alimentos para el mercado creciente de comidas 
rápidas y ultraprocesadas, ha generado que los alimentos menos saludables sean mucho más 
baratos, condenando a las personas de menores ingresos a ingerir alimentos con bajo contenido 
nutricional, pero alto contenido calórico.  Asimismo, la mala alimentación aunado al 
sedentarismo, ha causado que en la actualidad la obesidad también sea prevalente en los 
países de ingresos bajos y medianos.  De conformidad con los datos recopilados por esta misma 
organización, al menos un 60% de la población mundial no realiza la actividad física necesaria 
para obtener beneficios para la salud. Entre las causas identificadas, se encuentran la 
insuficiente participación en la actividad física durante el tiempo de ocio y el aumento de los 
comportamientos sedentarios durante las actividades laborales y domésticas.  En ese sentido, 
el incremento del uso de los medios de transporte "pasivos" también han contribuido a la 
reducción de la actividad física. 
  
Adicionalmente, la inactividad física es el cuarto factor de riesgo en lo que respecta a la 
mortalidad mundial (6% de las muertes registradas en todo el mundo).  Además, se estima que 
la inactividad física es la causa principal de aproximadamente un 21%-25% de los cánceres de 
mama y de colon, el 27% de los casos de diabetes y aproximadamente el 30% de la carga de 
cardiopatía isquémica.  Por estas razones, como parte de las estrategias públicas para aumentar 
la actividad física y contribuir a disminuir los problemas de obesidad causados por múltiples 
factores, entre los que se encuentra el sedentarismo, consideramos esencial que el Estado 
fomente el deporte como parte de esa estrategia para promover la actividad física.  Aumentar el 
nivel de actividad física es una necesidad social, no solo individual. Por lo tanto, exige una 
perspectiva poblacional, multisectorial, multidisciplinaria, y culturalmente idónea, que involucre 
tanto al sector público como el privado.  



  

  
Sin embargo, hemos encontrado que el acceso universal al deporte y a la recreación, como 
requisito indispensable para la promoción de estilos de vida saludables y un elemento esencial 
de cualquier política pública orientada a priorizar la salud preventiva frente al tratamiento de las 
enfermedades, se ha visto obstaculizado por distintas razones.  Así, se puede observar que al 
año 2013, amplias proporciones de personas jóvenes no tenían acceso a espacios recreativos:   
 

Cuadro 1 
Personas de 15 a 35 años sin acceso a espacios recreativos 

en la comunidad según sexo.  Costa Rica 2013 
   

  
Porcentaje de hombres 

jóvenes sin acceso 
Porcentaje de mujeres 

jóvenes sin acceso 
Sin acceso a instalaciones 
deportivas cerradas 
(Canchas, piscinas etc) 

44.0% 62.8% 

Sin acceso a espacios 
abiertos, plazas, canchas, 
parques 

25.1% 37.8% 

Sin acceso a clases de 
alguna actividad 
deportiva 

65.6% 76.4% 

  
Fuente:  Elaboración propia con datos incluidos en Cuadro 6 del Informe Análisis de Situación 
de Salud, Costa Rica, de la Dirección de Vigilancia de la Salud del Ministerio de Salud, publicado 
en marzo, 2014. 
 
Además, se menciona que el acceso limitado a espacios apropiados para realizar actividad física 
se acompaña de una alta proporción de la población que no realiza deportes.  La Encuesta 
Nacional de Uso del Tiempo (realizada en 2017 por el INEC) señala que solo el 26,1% de las 
mujeres mayores de 12 años y el 37,9% de los hombres mayores de 12 años, utilizan parte de 
su tiempo libre para practicar deporte y ejercicio físico.  La baja proporción de realización de 
actividad física resulta en un bajo tiempo social promedio dedicado a práctica de deporte y 
ejercicio físico:  1 hora semanal en el caso de las mujeres y 1:55 horas en el caso de los 
hombres.  Se agrega un dato alarmante que los costarricenses tiene altos niveles de 
sedentarismo, lo que tiene impacto sobre la salud de las personas.  En este sentido, la Encuesta 
de Factores de Riesgo Cardiovascular (realizada por la Caja Costarricense del Seguro Social 
en 2018), aunque muestra una disminución del sedentarismo con respecto a los datos del año 
2010, evidencia que aún un 36,1% de las personas mayores de 19 años no realiza actividad 
física o la realiza de manera insuficiente. 
  
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El objeto de la ley es regular los eventos 
deportivos que requieran para su realización, el cierre o utilización de vías públicas terrestres 
nacionales y cantonales, modificando o limitando temporalmente el uso normal de las rutas.  Se 



  

reconoce la relevancia de dichos eventos por ser actividades fundamentales para el desarrollo 
físico, intelectual y socio afectivo de las personas, así como garantizar el acceso universal al 
deporte.  Para alcanzar ese objeto, se propone la declaratoria de interés público de los eventos 
deportivos realizados de conforme a la ley y se prevé la obligación de todas las Administraciones 
Públicas incentivar la práctica del deporte en el país, con el fin de que se desarrolle un estado 
de bienestar físico, mental y emocional, que le permita a las personas acceder a mejores 
oportunidades dentro de la sociedad costarricense.  Asimismo, se reconoce que dichos eventos 
promocionan la salud y el mejoramiento de la calidad de vida, a través del deporte, la recreación, 
y de la actividad física. 
  
De Absoluta relevancia se establece en el artículo 4 que es prohibido el cierre total o parcial de 
las vías públicas para fines distintos a los de circulación de peatones o vehículos, salvo que se 
cuente con un permiso previo otorgado por la Dirección General de Ingeniería de Tránsito o la 
Municipalidad, según corresponda.  Asimismo, se prohíbe el cierre de las vías públicas en 
cualquiera de sus modalidades o su utilización para la realización de actividades en las que 
medien únicamente fines o intereses publicitarios evidentes, que solo beneficien a las personas 
físicas o jurídicas que solicitan el permiso, o a terceros cuando se trate de particulares, sin un 
fin deportivo o recreativo real.  Esta ley sería aplicable a todas las Administraciones públicas y 
personas que se vean involucradas en el procedimiento de otorgamiento de permisos, con la 
finalidad de realizar eventos deportivos en las vías públicas terrestres. Para la aplicación de esta 
ley, los eventos deportivos en vías públicas terrestres no serán considerados eventos de 
concentración masiva. 
  
En su artículo 6 de la propuesta se señala lo siguiente: “Le competerá al Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes el otorgamiento del permiso respectivo, cuando los eventos deportivos 
impliquen el cierre parcial o utilización de rutas nacionales.  Le corresponderá a las 
Municipalidades el otorgamiento de los permisos para el cierre de las rutas cantonales.  Sin 
embargo, cuando las rutas a cerrar o utilizar involucren tramos de carreteras tanto nacionales 
como cantonales, la competencia para otorgar el permiso será exclusivamente del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, que podrá requerir colaboración a la Policía Municipal.” 
  
Se desea llamar la atención lo previsto en el artículo 16 de la propuesta que dice:  
  
“ARTÍCULO 16-         Costo operativo de la Policía de Tránsito 
  
 En caso de los eventos deportivos que requieran para su realización la utilización y/o cierre de 
vías en rutas nacionales, cantonales o mixtas, el Departamento de Operaciones Policiales de 
Tránsito de la DGPT establecerá un monto a manera de costo del operativo, mismo que deberá 
ser cancelado por el solicitante luego de que la Dirección General de Ingeniería de Transito le 
notifique la viabilidad del permiso solicitado y de previo a la formalización de éste. 
  
Este costo operativo deberá incluir la suma de todos los costos por la utilización de oficiales, 
vehículos, así como cualquier otro costo implicado en la operación, incluyendo los derivados del 
pago de horas extra a los oficiales y cualquier otro derecho laboral que les corresponda.  El 
Ministro de Obras Públicas y Transportes vía resolución justificada, podrá exonerar a solicitud 



  

del interesado el pago descrito en esta norma, siempre que se acredite la gratuidad de la 
actividad y el interés público de ésta.  La totalidad de los recursos correspondientes al cobro del 
costo operativo, deberán incorporarse al presupuesto del Departamento de Operaciones 
Policiales de Tránsito de la Dirección General de la Policía de Tránsito, del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes.”  Como se puede apreciar el costo operativo que eventualmente se le 
cobraría al organizador del evento y su recaudación queda en manos del Departamento de 
Operaciones Policiales de Tránsito de la Dirección General de Transito del MOPT, excluyendo 
a las Municipalidades que cuentan con suficiente conocimiento técnico, operativo y pericia para 
asumir ese costo operativo, por lo que este aspecto recomendamos que sea revisado por los 
señores diputados. 
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Ley para regular los eventos deportivos en 
vías públicas terrestres”, expediente número 21.742, consideramos que el mismo deberá ser 
revisado en el artículo 16, tal y como hemos expuesto.  Por anterior que recomendamos a ese 
Concejo Municipal tomar un acuerdo en los términos en el presente documento. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de la Dirección Jurídica al proyecto de 
Ley denominado: “Ley para regular los eventos deportivos en vías públicas terrestres”, 
expediente número 21.742, consideramos que el mismo deberá ser revisado en el artículo 16, 
tal y como hemos expuesto.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce Oficio DJ-239-2020 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.3116 del 17 de junio del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Reforma de los incisos o) y p) del artículo 52 y del párrafo final del artículo 103 
del Código Electoral, Ley No. 8765 del 19 de agosto de 2009 y sus reformas, Fortalecimiento 
de los mecanismos de la mujer y de igualdad de género en los partidos políticos”, expediente 
número 21.791.  Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo 
siguiente:  
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  La iniciativa legislativa aspira reformar los citados artículos 
del Código Electoral para fortalecer los mecanismos de la mujer en los partidos políticos, 
exigiendo su incorporación en todas las agrupaciones, dotando a estos órganos de recursos 
dentro de sus estructuras partidarias para la capacitación5 y el empoderamiento político y la 
introducción de sanciones para hacer exigible observancia.  La igualdad es el valor democrático 
por excelencia y, por ello, la defensa de la democracia supone su promoción como cultura que 
corrige códigos antropológicos de interrelación profundamente arraigados, desiguales, 

 
5 El artículo 93 del Código Electoral señala por capacitación que:  “incluye todas las actividades que les 
permiten a los partidos políticos realizar la formación política, técnica o ideológico-programática de las 
personas, así como la logística y los insumos necesarios para llevarlas a cabo.” 



  

excluyentes y violentos. Un empeño de profundización de sus valores, como el de la igual 
dignidad humana de todas las personas, exige un denodado esfuerzo en acción y discurso 
desde la diversidad de las opciones democráticas.  Se informa que desde la promulgación del 
Código Electoral en el año 2009, nuestro país ha optado por la paridad en la composición de las 
estructuras y comités y es, además, el único país a nivel centroamericano que ha legislado una 
sanción por incumplimiento, que consiste en la no inscripción o no renovación de la inscripción 
de los partidos que incumplan con aplicar la paridad y el mecanismo de alternancia en sus 
estructuras, de acuerdo con los artículos 2, 53 y 60 de dicho cuerpo normativo. 
  
En ese sentido, la participación de las mujeres y hombres en igualdad y no discriminación es 
uno de los principios rectores de nuestro sistema político, incluyendo el derecho a la libre 
participación equitativa por género y a la capacitación y al adiestramiento políticos:  Dispone el 
proyecto que el Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA 
Internacional) realizó una investigación titulada “Partidos políticos y paridad:  Una mirada 
subregional a América Central, República Dominicana y México” del año 2015, y esta concluyó 
que los mecanismos de la mujer actualmente tienen una escasa influencia en la política regional 
y que:  “Se requiere concentrar esfuerzos para que las unidades de la mujer pasen de mantener 
una existencia formal secundaria a jugar un papel central en la promoción de la igualdad de 
género como objetivo dentro de sus partidos.”6 Costa Rica no es la excepción. 
  
En toda la región centroamericana cinco de siete países no llegan ni al 30% de mujeres en los 
Comités Ejecutivos Superiores de las organizaciones partidarias; y los cargos que ejercen las 
mujeres en estas instancias son los de menor poder. Asimismo, en cinco países, incluido Costa 
Rica todavía es necesario impulsar medidas legales que promuevan la incorporación efectiva 
de mujeres en estos espacios.  Es difícil revertir estas situaciones al interior del partido si los 
mecanismos de la mujer son vistas como espacios opcionales (no exigidos por la legislación) y 
usualmente marginales y no se las dota por lo menos de suficientes atribuciones formales como 
para que se conviertan en agentes de cambio en el ámbito interno del partido.  Las cuotas de 
participación no son suficientes para lograr una igualdad real de oportunidades de participación 
política de las mujeres.  Para consolidar los avances progresivos hacia la paridad (50%) en la 
presencia de mujeres en los cargos también debe aplicarse el concepto de masa crítica, que 
señala que el logro de un peso cuantitativo, situado en torno al 30%, hace que las mujeres 
puedan pasar de ser una “minoría” a representar una “gran minoría” con incidencia real. 
  
Esto puede generar un cambio cualitativo en las relaciones de poder y permitir que se utilicen, 
si así se desea, los recursos institucionales para mejorar la situación de las mujeres y la del 
grupo al que pertenecen.  Sin embargo, hay que hacer notar que no se debe entender este 
cambio como un proceso automático, pues tan importante como el incremento numérico es que 

 
6 Vid “Partidos políticos y paridad: Una mirada subregional a América Central, República Dominicana y 
México” del Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA Internacional) 2015 
en https://www.idea.int/sites/default/files/publications/partidos-politicos-y-paridad.pdf 



  

las mujeres desarrollen lo que Drude Dahlerup denomina “acciones críticas” orientadas al 
cambio de su posición de desventaja dentro de las estructuras partidarias. De ahí la importancia 
de dotar a las mujeres de herramientas de trabajo para lograr una mayor incidencia.7  Por otra 
parte, es importante tener presente que el Concejo Municipal de Belén, en el Capítulo V, artículo 
25 de la Sesión Ordinaria 67-2015 del 10 de noviembre del 2015, aprobó la Política para la 
Igualdad y Equidad de Género, cuyo texto establece en el artículo 2, un objetivo específico que 
dice a la letra:  “e) Contribuir a que el cantón cuente con una Participación política desde una 
democracia paritaria: participación política paritaria en todos los espacios de toma de decisión 
en las instancias municipales de índole técnica, administrativa y política.” 
   
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La propuesta es puntual consta de un artículo 
único y una disposición transitoria que dicen textualmente:  
  
 “ARTÍCULO ÚNICO-            Reformase los artículos 52 y 103 del Código Electoral para que en 
adelante se lea de la siguiente manera: 
  
Artículo 52-   Estatuto de los partidos políticos 
  
El estatuto de los partidos constituye su ordenamiento fundamental interno y deberá contener 
al menos lo siguiente: 
  
(…) 
  
o)        Los mecanismos que aseguren los principios de igualdad, no discriminación y paridad en 
la estructura partidaria, así como en la totalidad y en cada una de las nóminas de elección 
popular, y el mecanismo de alternancia de hombres y mujeres en las nóminas de elección.  Para 
ello deberá contarse con un mecanismo u órgano partidario permanente, encargado de velar 
por la transversalización de la perspectiva de género en la estructura partidaria y su agenda 
programática, así como el acompañamiento y la capacitación de mujeres en las estructuras 
partidarias. 
  
p)        La forma en la que se distribuye en el período electoral y no electoral la contribución 
estatal de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política.  De lo que el partido político 
disponga para capacitación, deberá establecerse en forma permanente y paritaria tanto a 
hombres como a mujeres, con el objetivo de capacitar, formar y promover el conocimiento de 
los derechos humanos, la ideología, la igualdad de géneros, incentivar los liderazgos, la 
participación política, el empoderamiento, la postulación y el ejercicio de puestos de decisión, 
entre otros, asignando un porcentaje específico y no menor al 30% para los programas de 
capacitación y organización del mecanismo partidario permanente de las mujeres. 

 
7 Vid Dahlerup, Drude (1988).  «From Small to a Large Minority:  Women in Scandinavian Politics». 
Scandinavian Political Studies, 11(4), pp. 275-297. 



  

  
Artículo 103- Control contable del uso de la contribución estatal 
  
(…) 
  
Los partidos políticos garantizarán, en sus respectivas liquidaciones, que los gastos que realicen 
en el rubro de capacitación durante el período no electoral están siendo destinados, en sus 
montos y actividades, a la formación y promoción de ambos géneros en condiciones de efectiva 
igualdad, según el inciso p) del artículo 52 de este Código.  Para tal fin, deberán acompañar la 
liquidación respectiva con una certificación emitida por un contador público autorizado, en la que 
se especifique el cumplimiento de esta norma.  Si la certificación no se aportara, o si la 
agrupación no contara con un mecanismo u órgano partidario permanente de las mujeres con 
un presupuesto asignado para capacitación de acuerdo con el inciso p) del artículo 52, el TSE 
entenderá que el respectivo partido político no cumplió y no autorizará el pago de monto alguno 
en ese rubro. 
  
TRANSITORIO ÚNICO-     Los partidos políticos tendrán un plazo de tres meses para realizar 
las reformas estatutarias y los procesos de elección correspondientes para establecer en sus 
estatutos correspondientes los mecanismos y constituir los mecanismos de la mujer partidarios. 
El Tribunal Supremo de Elecciones no procederá a la inscripción de candidaturas ni a la 
acreditación de renovación de las estructuras partidarias a aquellos partidos que no hayan 
cumplido con las reformas estatutarias al respecto y la designación de los mecanismos 
establecidos por el presente Código Electoral.” 
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Reforma de los incisos o) y p) del artículo 
52 y del párrafo final del artículo 103 del Código Electoral, Ley No. 8765 del 19 de agosto de 
2009 y sus reformas, Fortalecimiento de los mecanismos de la mujer y de igualdad de género 
en los partidos políticos”, expediente número 21.791, consideramos que el mismo no implica 
una confrontación directa al régimen municipal y su autonomía.  Se trata de un proyecto de ley 
que resulta consecuente con la la Política para la Igualdad y Equidad de Género vigente en la 
Municipalidad de Belén, en ese sentido recomendamos a ese Concejo Municipal apoyarlo en 
todos sus extremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Apoyar el proyecto de Ley denominado: “Reforma de los incisos o) y p) del artículo 
52 y del párrafo final del artículo 103 del Código Electoral, Ley No. 8765 del 19 de agosto de 
2009 y sus reformas, Fortalecimiento de los mecanismos de la mujer y de igualdad de género 
en los partidos políticos”, expediente número 21.791.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea 
Legislativa. 
 



  

ARTÍCULO 15.  Se conoce Oficio DJ-241-2020 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.3215 del 24 de junio del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Ley para promover la reactivación económica y la simplificación de trámites desde 
lo local”, expediente número 21.839.  Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos 
permitimos indicar lo siguiente:  
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  La iniciativa legislativa busca promover la reactivación 
económica en cada uno de los cantones del país, con la generación de empleos y facilitar a los 
gobiernos locales la gestión en sus cantones.  Se establece como referencia que las 
municipalidades del país gozan de la credibilidad de los ciudadanos, así demostrado en una 
encuesta de Borge y Asociados, realizada en setiembre de 2019, en la cual la ciudadanía 
consideró como muy buena la labor de las municipalidades, con un 69.5% de opiniones 
favorables. 
 

 
  
 Fuente:  Borge y Asociados. 
  
Es vital para estas familias tener un acceso digno a sus viviendas, por lo que con esta reforma 
se pretende autorizar la mejora de las condiciones de estos accesos con recursos municipales 
y ajustarlas; con base en criterios técnicos, para hacerlas accesibles no solo a los ciudadanos, 
sino también a los diferentes cuerpos de emergencia, que en muchos casos no pueden ingresar 
a estas zonas por la falta de vías de acceso apropiadas para ello, sin dejar de lado el grave 
problema por incumplimiento de la Ley N.° 7600, Ley de Igualdad de Oportunidades para las 
Personas con Discapacidad.  A través de los años este tema se ha querido solucionar con la 
aprobación de los planes reguladores en los diferentes cantones, pero solamente 40 cantones 
cuentan con un plan regulador, y de los 42 cantones que no lo tienen hay 15 cantones que no 
han iniciado siquiera el proceso para tenerlo, lo cual hace reaccionar al diputado que suscribe 
este proyecto para buscar la celeridad en los procesos y así poder brindar herramientas legales 
que les permita a los gobiernos locales ir atendiendo y solucionando estos problemas de 



  

renovación urbana, siempre que cuenten con los recursos presupuestarios y técnicos para 
hacerlo y dentro de su planificación pertinente. 
  
En tiempos de crisis fiscal, es urgente además que las municipalidades apoyen a los nuevos 
emprendedores, a los nuevos empresarios, a todo aquel que quiera establecer sus negocios en 
el cantón y con ello generar empleos, razón por la cual otra de las propuestas en esta reforma 
lo es la inclusión de un nuevo artículo 78 bis, que faculta a las municipalidades a brindar patentes 
provisionales para la explotación de actividades lucrativas, las cuales tendrán un plazo máximo 
de caducidad de cuatro meses.  Durante este lapso las municipalidades recibirán, verificarán y 
corregirán los requisitos que deben presentar los administrados para emitir las patentes 
definitivas.  Esta patente provisional se emitirá en un máximo de tres días por parte de la 
municipalidad y se establece en este artículo los requisitos que deberán cumplir los 
administrados para estos fines.  Esta reforma permitirá agilizar la economía y evitar que los 
locales comerciales pasen cerrados mientras se encuentran a la espera de esa deseada patente 
para la explotación comercial de una actividad lucrativa. 
  
Otra de las propuestas incluidas en este proyecto de ley va dirigida a resolver una dificultad que 
los municipios deben enfrentar con bastante frecuencia.  Las municipalidades deben lidiar con 
instituciones públicas y privadas que llegan al cantón a desarrollar diversas obras, algunas de 
las cuales implican la destrucción de infraestructura municipal, tales como caminos públicos, 
parques, sistemas de alcantarillado y demás, lo cual genera muchas molestias y dificultades a 
los ciudadanos e implica un grave problema para las autoridades municipales, quienes muchas 
veces son sorprendidas con rompimiento de carpetas asfálticas nuevas, por la reparación o 
instalación de acueductos, por poner uno de los ejemplos más comunes.  Es por ello, que se 
establece en esta iniciativa de ley un nuevo artículo 3 bis, en el que se obliga a todas las 
instituciones públicas a dar aviso formal con la debida antelación a la municipalidad 
correspondiente, para la realización de obras que afecten la red vial cantonal o cualquier otra 
infraestructura pública municipal. 
  
Esta solicitud deberá hacerse con al menos un mes de anticipación, salvo aquellos casos de 
emergencias evidentes que deben ser atendidas con prontitud por otras instituciones 
responsables.  Asimismo, se autoriza a las municipalidades a reparar los daños, si después de 
20 días hábiles estos no han sido atendidos debidamente por los responsables y siempre que 
la municipalidad cuente con los recursos técnicos y el presupuesto para hacerlo, pudiendo luego 
iniciar la acción de recuperación de los recursos invertidos contra quienes causaron los daños.  
Finalmente se califica como culpa grave la omisión del jerarca o funcionario responsable que no 
avise y coordine con la municipalidad sobre las obras a efectuar, de acuerdo con el artículo 211 
de la Ley General de la Administración Pública, N.° 6227. 
  
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  Consta de 11 artículos la iniciativa de ley que 
se estudia que en resumen busca realizar reformas parciales al Código Municipal y otras 
legislaciones, de tal manera que una de las primeras reformas que se plantean en el capítulo I 
de este proyecto, es fortalecer la colaboración con todos los órganos del Estado e instituciones 
autónomas o semiautónomas, Poderes de la República y entre municipalidades, tanto de 
bienes, asesoría, equipos y otros insumos.  Lo anterior por cuanto en muchas ocasiones se 



  

requiere asesoría de algunos entes del Estado y no existe norma expresa que le permita a ese 
ente brindar colaboración a la municipalidad y así desarrollar más ágilmente obras conjuntas.  
Asimismo, se autoriza a las municipalidades para constituirse como unidades ejecutoras de 
proyectos financiados por otras instituciones públicas, lo cual facilitará la construcción de obra 
pública de una forma más efectiva en pro del desarrollo de los cantones. 
  
Otra reforma que presenta en este proyecto de ley es la adición de un nuevo artículo 10 bis al 
Código Municipal y tiene como fin autorizar a las municipalidades a crear zonas especiales 
dentro de sus territorios para el fortalecimiento, atracción y establecimiento de actividades 
económicas declaradas de interés público cantonal.  Esta nueva función permitirá también que 
municipalidades de diversas zonas se agrupen para compartir estrategias de desarrollo y 
ejecutar proyectos de manera conjunta.  Finalmente, las federaciones de municipalidades 
podrán ejecutar este tipo de estrategias regionales de desarrollo.  Esta reforma viene a fortalecer 
las funciones que estas desarrollan.  En la presente iniciativa de ley se autoriza a las 
municipalidades a donar o permutar bienes muebles o inmuebles patrimoniales que no estén 
destinados al uso general o al servicio público y que vayan dirigidas a otras instituciones 
públicas, asociaciones de desarrollo comunal, organizaciones no gubernamentales sin fines de 
lucro declaradas de utilidad pública.   
  
De igual forma, se autoriza a las municipalidades a donar o permutar bienes demaniales entre 
las municipalidades y entre estas y otros órganos o entes de derecho público, cuando el nuevo 
uso de dichos bienes vaya dirigido a alcanzar un interés jurídico prevalente o superior, que el 
acuerdo de traspaso se respalde con un acto administrativo fundamentado en los alcances de 
esta ley y que el bien conserve su carácter demanial con el nuevo uso general o servicio público 
al que se destinará.  Esto facilitará la labor de las municipalidades y procurará mayores niveles 
de bienestar a los habitantes de sus cantones por proyectos de interés público que se puedan 
desarrollar con dichos bienes.  Con este proyecto se pretende autorizar a las municipalidades 
para que puedan declarar como públicas aquellas vías de acceso, sean vehiculares o 
peatonales, que con anterioridad al 31 de diciembre de 2019 cumplan con ciertos requisitos que 
se detallan en este proyecto, mediante una modificación al artículo 13 del Código Municipal, al 
cual se le añade un nuevo inciso, que dice a la letra: 
  
“Con el fin de facilitar la renovación urbana, el concejo municipal podrá declarar como públicos 
aquellos accesos, sean vehículos o peatonales que con anterioridad al 31 de diciembre del 
2019, cumplan con los siguientes requisitos:  
  
1-        Que sean declarados accesos públicos por razones de necesidad e interés municipal por 
parte del concejo, previo levantamiento topográfico que permita su ubicación y descripción sobre 
el ancho, longitud, rumbo y fincas que afecta; y siempre que exista previa justificación técnica 
por parte de los departamentos municipales competentes. 
  
2-        Para accesos vehiculares su derecho de vía deberá ser igual o superior a 4 metros de 
ancho.  En caso de que el acceso sea menor a dicha medida su uso será estrictamente peatonal.  
  
3-        Que conecten con calles públicas existentes. 



  

  
4-        Que los predios colindantes a este acceso presenten disponibilidad de servicios públicos 
básicos de agua potable y electricidad. 
  
5-        Que estas franjas de terreno permitan el acceso a viviendas existentes, el libre tránsito y 
garanticen la seguridad humana. 
  
Esta declaratoria deberá hacerse por votación de dos tercios del total de los miembros del 
Concejo Municipal.  Las obras de renovación urbana que desarrolle la municipalidad en estos 
accesos se ajustarán a las posibilidades técnicas y presupuestarias del gobierno local, así como 
a sus instrumentos de planificación.  La solicitud para iniciar este procedimiento deberá ser 
suscrita por aquellos que serán beneficiados por este tipo de accesos públicos.  Dichas franjas 
de terreno deberán ser traspasadas gratuitamente a favor de la municipalidad por los 
propietarios de las mismas.”  Una de las reformas más importantes que se presenta en este 
proyecto es la adición de un nuevo artículo 9 bis al Código Municipal, en el cual se autoriza a 
las municipalidades para establecer incentivos fiscales y no fiscales municipales y a conceder 
descuentos en las patentes de hasta un 50% y hasta por 5 años, así como descuentos de hasta 
un 100% en el impuesto de construcción, según el artículo 70 de la Ley de Planificación Urbana, 
Ley N.° 4240, de 15 de noviembre de 1968, a las personas físicas o jurídicas que emprendan 
nuevas actividades económicas que sean declaradas de interés público cantonal, ya sea por su 
impacto positivo para el cantón en el ámbito social, ambiental, turístico, económico o cultural.  
En esta reforma se autoriza a los gobiernos locales para que, en casos de crisis económicas o 
emergencias declaradas por desastres naturales, puedan conceder descuentos de hasta un 
100% en el costo de las licencias o patentes para la explotación de actividades lucrativas que 
se ubiquen en las zonas afectadas. 
  
Esta posibilidad hará que se reactive la economía en los cantones, que se atraiga a los 
empresarios a las diferentes zonas y se generen empleos, prosperidad y un mayor interés de 
empresas nacionales y extranjeras por querer establecerse en el país acorde con la propuesta 
que cité en párrafos anteriores para la aprobación de zonas especiales.  No obstante, para la 
ejecución de este artículo la municipalidad deberá aprobar el reglamento correspondiente.  Es 
importante destacar en este punto que esta iniciativa de ley pretende ser una norma autorizante 
de alcance general.  Los gobiernos locales que quieran acogerse a sus efectos, así lo 
dispondrán libremente mediante los acuerdos correspondientes en sus concejos municipales, 
de manera tal que no se afecta la autonomía municipal ni implica una invasión de competencias 
por parte de la Asamblea Legislativa. 
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Ley para promover la reactivación 
económica y la simplificación de trámites desde lo local”, expediente número 21.839, 
consideramos que el mismo no implica una confrontación directa al régimen municipal y su 
autonomía, por el contrario, se trata de una iniciativa que busca reactivar la economía local, 
sobre la base de simplificar trámites y establecer mecanismos legales de alianzas más ágiles 
con el régimen municipal y el resto de instituciones públicas.  Es por lo anterior que 
recomendamos a ese Concejo Municipal apoyarlo en todos sus extremos. 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Apoyar el proyecto de Ley denominado: “Ley para promover la reactivación 
económica y la simplificación de trámites desde lo local”, expediente número 21.839.  
TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce Oficio DJ-244-2020 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.3223/2020 del 20 de junio 2020, en donde a esta Dirección Jurídica, se 
le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Autorización 
de una reducción y condonación tributaria al régimen municipal”, expediente 21.842. Esta 
Dirección Jurídica informa, que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, 
motivación, así como su contenido, esta Dirección Jurídica estima innecesario pronunciarse 
sobre el citado proyecto de ley. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Se estima innecesario pronunciarse sobre el proyecto de ley denominado: 
“Autorización de una reducción y condonación tributaria al régimen municipal”, expediente 
21.842.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce Oficio DJ-245-2020 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.3218 del 24 de junio del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Adición del artículo 14 bis al Código Municipal, Ley No. 7794. Fortalecimiento de 
las Vicealcaldías municipales”, expediente número 21.790.  Una vez analizado el proyecto 
objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  El presente proyecto de ley pretende agregar un numeral 
14 bis al Código Municipal para fortalecer la figura de las vicealcaldías municipales y asignarles 
funciones que respondan al salario que perciben y mejorar así el sistema municipal y la rendición 
de cuentas de los representantes electos en las municipalidades.  Actualmente la vicealcaldía 
recibe un 80% del total de salario de la persona que ejerza la alcaldía, sin que legalmente tenga 
funciones asignadas.  La única función establecida por ley para las vicealcaldías es la sustitución 
del alcalde por ausencia temporal o definitiva en los términos regulados.  Las otras funciones 
son asignadas por quien ocupe la Alcaldía, siendo entonces que está entera libertad de 
determinación de funciones se ha prestado para confusiones y una discrecionalidad abusiva y 
sin control.  Se dice en la motivación del proyecto que al ordenar la delimitación de funciones 
para la vicealcaldía, la presente iniciativa de ley logrará una mayor probidad y transparencia el 
uso de recursos públicos, pues junta al salario vendrán funciones delimitadas y además obligará 
a los partidos políticos a enfocarse también en la figura de las Vicealcaldías a la hora de los 
procesos electorales, comprometiéndose, mediante las propuestas de plan de gobierno, a 
proponer una asignación de funciones que informe a la ciudadanía y se traduzca en una 
herramienta para realizar un correcto control ciudadano del cumplimiento de las funciones 
determinadas y que den cuenta del salario público que recibe el primer vicealcalde o 
vicealcaldesa. 
 



  

II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto que se propone de adición al Código 
Municipal es el siguiente:  
 
“Artículo 14 bis- 
 
La persona titular de la Alcaldía tendrá que definir las funciones de la primera vicealcaldía una 
vez se inicien funciones, las cuales deberán ir incluidas en el programa de gobierno que se 
presenta ante la ciudadanía.  Estas funciones deberán asignarse, de manera precisa, suficiente 
y oportuna, y de similar jerarquía a las que ostenta la Alcaldía propietaria.  Una vez que haya 
asumido la Alcaldía y cada año al realizar su rendición de cuentas, el titular deberá ratificar las 
funciones asignadas por escrito, e informarlo al Concejo Municipal.  De igual forma deberá 
procederse si se realiza cualquier cambio en la asignación de las funciones.  Será obligación 
del titular asignar al vicealcalde o a la vicealcaldesa un espacio y recursos humanos y 
financieros, según las capacidades del presupuesto del gobierno municipal y las funciones 
asignadas, para que no existan obstáculos en el ejercicio de sus funciones. 
 
TRANSITORIO ÚNICO- Para la asignación de las funciones de la vicealcaldía primera, 
establecidas en esta ley durante el período no concluso a la entrada en vigencia de esta, la 
Alcaldesa o Alcalde municipal deberá hacer del conocimiento del Concejo Municipal las 
funciones asignadas a la vicealcaldía primera, y procederá a su publicación en los siguientes 
diez días hábiles, posteriores a la firmeza del acta del Concejo en que se sometió a 
conocimiento.” 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Adición del artículo 14 bis al Código 
Municipal, Ley No. 7794. Fortalecimiento de las Vicealcaldías municipales”, expediente número 
21.790. consideramos que el mismo no implica una confrontación directa al régimen municipal 
y su autonomía, se trata de delimitar con mayor precisión las funciones de la persona que resulte 
electa para desempeñarse en el cargo de primera vicealcaldía, por lo que recomendamos a ese 
Concejo Municipal apoyarlo en todos sus extremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Apoyar el proyecto de Ley denominado: “Adición del artículo 14 bis al Código 
Municipal, Ley No. 7794. Fortalecimiento de las Vicealcaldías municipales”, expediente número 
21.790.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce Oficio DJ-247-2020 de Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.3228 del 24 de junio del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Ley para fijar límite la reelección en alcaldías, regiduría y concejales”, expediente 
número 21.805. 
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  En la motivación del proyecto de ley se afirma que pese a 
los esfuerzos que se han realizado el país sigue mostrando un alto Abstencionismo en las 
elecciones de los gobiernos locales, Este ha rondado entre un 65% y un 75% aproximadamente 



  

y deja en evidencia la necesidad de cambios sustanciales que se deben dar especialmente en 
el establecimiento de límites a la reelección de alcaldes.  Agrega que la reelección sucesiva sin 
límites de parte de los funcionarios de elección popular a nivel municipal se presenta como una 
de las principales causas de ese abstencionismo y es una afectación directa a la buena 
administración de la municipalidad.  Esto por el poder que despliegan algunos de estos 
dirigentes en el plano local, ya que son capaces de mover recursos públicos a gran escala, así 
como estructuras políticas en las comunidades y barreadas.  Se afirma que los partidos terminan 
convirtiéndose en una clase de “franquicia”, es decir, los líderes locales utilizan una careta formal 
para alcanzar objetivos personales, en detrimento de los ideológicos y programáticos de los 
partidos. 
  
Se dice que las desmedidas ventajas de los candidatos en ejercicio del poder, probada por la 
REELECCION de 50 a 64 que intentaron permanecer en el cargo, no conduce a reducir el 
abstencionismo y la apatía.  Por último, se afirma que aparte de fomentar el clientelismo e 
impedir una saludable renovación del gobierno local, la reelección indefinida de los ALCALDES 
probablemente incide sobre la participación de los comicios, lo que hace necesario reformar la 
Ley para establecer límites al ejercicio del cargo es obvia El tema ha venido siendo objeto de 
debate. 
  
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  Mediante esta reforma al artículo 14 del Código 
Municipal se plantea entre otras cosas que los alcaldes puedan ser reelegidos hasta por dos 
períodos más, de tal forma que pueda estar hasta un máximo de ocho años.  El texto que se 
propone dice lo siguiente: 
  
“Reformase el párrafo final del artículo 14 del Código Municipal, Ley N.° 7794, de 30 de abril de 
1998, de la siguiente manera: 
  
[…] 
  
Todos los cargos de elección popular a nivel municipal que contemple el ordenamiento jurídico 
serán elegidos popularmente, por medio de elecciones generales que se realizarán el primer 
domingo de febrero, dos años después de las elecciones nacionales en que se elija a las 
personas que ocuparán la Presidencia y las Vicepresidencias de la República y a quienes 
integrarán la Asamblea Legislativa. Tomarán posesión de sus cargos el día 1º de mayo del 
mismo año de su elección, por un período de cuatro años, y podrán ser reelegidos en el mismo 
puesto un máximo de ocho años, sin menoscabo de su derecho para ser electos en cualquiera 
de los otros cargos en iguales condiciones.  Para equiparar las condiciones de los candidatos 
alcaldes que se postulan para la reelección, deberán renunciar a sus cargos todo el tiempo que 
dure la campaña electoral. Durante ese periodo el puesto deberá ser ocupado por el primer 
vicealcalde o la primera vicealcaldesa.  Con eso se disminuyen los inconvenientes entre los 
aspirantes al cargo.  En caso de quien ocupe la alcaldía se niegue a renunciar, el Tribunal 
Supremo de Elecciones rechazará su candidatura impidiéndole postularse para el cargo.” 
  
No obstante que el proyecto que se analiza establece una preocupación válida a nivel del 
régimen municipal y la enorme necesidad de que se aplaque el abstencionismo de las 



  

elecciones municipales, no aporta la diputada promovente del proyecto información completa 
que confirme que sus motivaciones tengan algún tipo de respaldo científico o técnico. 
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado “Ley para fijar límite la reelección en alcaldías, 
regiduría y concejales”, expediente número 21.805”, consideramos que su texto debe ser 
mejorado a fin contar con mayor rigurosidad científica para su formulación. En todo caso queda 
a juicio de ese Concejo Municipal el tomar la decisión de apoyar o no el proyecto, dado que el 
mismo es viable jurídicamente hablando. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce Oficio DJ-250-2020 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.3230/2020 del 24 de junio 2020, en donde a esta Dirección Jurídica, se 
le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: 
“Condonación temporal de tributos municipales en solidaridad con las personas y empresas 
jurídicas (patentados) producto del efecto de la pandemia Covid 19”, expediente 21.901. Esta 
Dirección Jurídica informa, que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, 
motivación, así como su contenido, esta Dirección Jurídica estima innecesario pronunciarse 
sobre el citado proyecto de ley. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, sugiere que se debe revisar el 5% que se está 
quitando a cultura, son muchas las familias beneficiadas, ahora en pandemia hemos visto lo 
importante que es la cultura. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, comunica que efectivamente le damos a cultura y 
deporte que en COVID-19 han sacado la cara, cree que es muy importante fortalecer estas 
áreas, se fortalecerá como podamos, porque los programas presentados han sido increíbles, la 
gente agradece lo que se hace en cultura, no estamos para disminuir sino fortalecer las áreas 
de la administración. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, apunta que se puede remitir a la Comisión de Cultura 
para su análisis.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Cultura para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce Oficio DJ-251-2020 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico.  
Damos respuesta al oficio Ref.3224 del 24 de junio del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Reforma del artículo 1 y adición de un artículo 24 bis de la Ley No. 7798 “Creación 
del Consejo Nacional de Vialidad, de 29 de mayo de 1998, y sus reformas.” Ley para la 
intervención de Rutas Cantonales por parte del Consejo Nacional de Vialidad”, expediente 
número 21.553. 
  



  

I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  La iniciativa legislativa no cuenta con una exposición de 
motivos que logre acreditar indefectiblemente las razones que llevan a proponer la ley de 
intereses, lo que limita seriamente el análisis solicitado. 
  
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La modificación propuesta a la ley No. 7798 
Creación del Consejo Nacional de Vialidad, de 29 de mayo de 1998, y sus reformas es la 
siguiente:  
  
“Refórmese el artículo 1 de la Ley N° 7798 “Creación del Consejo Nacional de Viabilidad”, de 
29 de mayo de 1998, y sus reformas, que en adelante dirá: 
  
Artículo 1-      La presente ley regula la construcción y conservación de las carreteras, calles de 
travesía, pares viales y puentes de la red vial nacional.  Para los efectos de esta ley, se definen 
los siguientes conceptos:  
  
Red vial nacional:  Conjunto de carreteras nacionales determinadas por el Consejo Nacional de 
Vialidad con sustento en los estudios técnicos respectivos. 
  
Calles de travesía:  Conjunto de carreteras públicas nacionales que atraviesan el cuadrante de 
un área urbana o de calles que unen dos secciones de carretera nacional en el área referida, 
de conformidad con el artículo 3 de la Ley General de Caminos Públicos. 
  
Pares viales:  Conjunto de dos vías, separadas entre sí, con sentidos opuestos de circulación 
vehicular, que permiten la distribución del flujo vehicular entrante y saliente de los centros 
urbanos; situación que permite darle continuidad física y funcional a una determinada ruta de la 
red vial nacional. 
  
[…] 
  
ARTÍCULO 2- Adicionase un artículo 24 bis a la Ley N.° 7798 “Creación del Consejo Nacional 
de Vialidad”, de 29 de mayo de 1998, y sus reformas, que se leerá de la siguiente manera: 
  
Artículo 24 bis-         El Conavi está autorizado a intervenir rutas cantonales únicamente en los 
siguientes casos: 
  
a)         En aquellos proyectos que para garantizar su funcionabilidad sea indispensable la 
intervención de una ruta cantonal. 
  
b)        Cuando producto de la ejecución de un proyecto en una ruta nacional, se vean afectadas 
las condiciones operativas de las rutas cantonales circundantes.  En estos casos, el Conavi 
deberá realizar los trabajos preparatorios en la ruta cantonal tendientes a mejorar su capacidad 
estructural y de funcionamiento; una vez finalizada la ejecución de las obras, se deberá evaluar 
el estado en que queda la ruta cantonal, y se deberá definir si se requiere una intervención 
adicional para efectos de restituir la ruta cantonal a las condiciones iniciales previas a la 
ejecución del proyecto en la red vial nacional o mejorarlas. 



  

  
Las anteriores intervenciones en la red vial cantonal podrán ser autorizadas por el director 
ejecutivo, previa notificación y coordinación con la Municipalidad respectiva, y para este tipo de 
intervenciones, el Conavi deberá elaborar un procedimiento que garantice la eficiencia y la 
eficacia de esta intervención.”  Conviene hacer la observación que en el último párrafo se señala 
se menciona el ejercicio de una potestad discrecional del parte de director ejecutivo de CONAVI 
de autorizar la intervención de rutas cantonales, dejando sin regular en los demás casos a quien 
le corresponde tal autorización, por lo que debería mejorarse la redacción de ese párrafo en ese 
sentido.  Un segundo aspecto importante para mejorar en el proyecto de interés es que la 
coordinación con la Municipalidad respectiva, a que se refiere el último párrafo del artículo 24 
bis propuesto, debería ser directamente con la persona que ocupe la alcaldía correspondiente, 
para tener la certeza absoluta sobre el particular. 
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado “Reforma del artículo 1 y adición de un 
artículo 24 bis de la Ley No. 7798 “Creación del Consejo Nacional de Vialidad, de 29 de mayo 
de 1998, y sus reformas. Ley para la intervención de Rutas Cantonales por parte del Consejo 
Nacional de Vialidad”, expediente número 21.553, consideramos que su texto debe ser 
mejorado según las observaciones hechas en el presente documento y para tal fin deberá 
comunicarse lo correspondiente a la Asamblea Legislativa.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de la Dirección Jurídica al proyecto de 
Ley denominado “Reforma del artículo 1 y adición de un artículo 24 bis de la Ley No. 7798 
“Creación del Consejo Nacional de Vialidad, de 29 de mayo de 1998, y sus reformas. Ley para 
la intervención de Rutas Cantonales por parte del Consejo Nacional de Vialidad”, expediente 
número 21.553, consideramos que su texto debe ser mejorado según las observaciones hechas 
en el presente documento.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce Oficio DJ-252-2020 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.3217 del 24 de junio del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Modificación del inciso l) del artículo 14, y los artículos 94,95 y adición de un 
segundo párrafo al artículo 92 y de un artículo 92 bis al Código Municipal, Ley N° 7794, de 30 
de abril de 1998, Ley para garantizar la participación ciudadana en la construcción de los 
presupuestos municipales”, expediente número 21.778.  Una vez analizado el proyecto objeto 
de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Esta es una iniciativa que busca equiparar la regulación 
nacional en materia de gobiernos locales, en la construcción de lo que se llamado presupuestos 
participativos, como lo ha logrado concebir legislaciones latinoamericanas.  La democracia, de 
acuerdo con el Informe del Estado de la Nación de 2014, va más allá de la simple participación 
en las decisiones político-electorales, en ese sentido se debe asegurar y fomentar que la 
ciudadanía tenga posibilidades reales de incidencia en la gestión, para que se pueda avanzar 
hacia una democracia más sólida.  De manera que, se evidencia la necesidad de ampliar los 



  

marcos de participación en el ejercicio de la democracia y de gestión de los recursos.  Desde 
nuestra Carta Fundamental, emana la responsabilidad del Estado costarricense de atender a 
las necesidades de participación ciudadana, pues se debe garantizar que el Gobierno de la 
República sea popular, representativo y responsable8. 
  
De la misma forma, el Código Municipal en su artículo 5 subraya esa función democrática de 
los gobiernos locales: “Las municipalidades fomentarán la participación activa, consciente y 
democrática del pueblo en las decisiones del gobierno local (…)”.9  Esa participación y la efectiva 
realización de una democracia participativa, es sumamente importante, cuando se trata de la 
gestión de los recursos económicos con los que cuentan las municipalidades.  En la actualidad, 
el Código Municipal muestra contradicciones entre la participación democrática y la construcción 
del presupuesto municipal.  En los artículos 92 y 94, se confina la responsabilidad de construir 
y plantear la materia presupuestaria en el alcalde y los concejos de distrito, pero sin llegar a la 
garantía de una participación ciudadana acertada.  Se busca con la propuesta normativa una 
elaboración realmente participativa de los presupuestos de las municipalidades, de manera que 
se incentive el fortalecimiento de la democracia desde los espacios de mayor descentralización 
administrativa que ha previsto el constituyente a través de la Carta Constitucional. 
  
El proyecto de ley tiene como objetivo coadyuvar en la construcción, perfeccionamiento y 
profundización de la democracia costarricense, con un énfasis particular en lo local.  En este 
caso, se trata de perfilar el rostro de una democracia con contenido económico, donde la 
ciudadanía tiene la posibilidad de construir los presupuestos de su municipalidad, asumiendo 
responsabilidades también y vinculando a la persona, con el quehacer político de su cantón. 
  
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La propuesta es puntual consta de un artículo 
único y una disposición transitoria que dicen textualmente:  
  
ARTÍCULO 1-          Refórmense el inciso i) del artículo 17, y los artículos 94 y 95 del Código 
Municipal, Ley N° 7794, de 30 de abril de 1998, y que en adelante se lean: 
  
Artículo 17- Corresponden a la persona titular de la alcaldía las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 
  
i. Presentar ante el Concejo Municipal, para su discusión y aprobación, los proyectos de 

presupuesto, ordinario y extraordinario, de la municipalidad.  Estos deberán ser coherentes 
con el plan de desarrollo municipal, construidos en un proceso de construcción participativo 
e integral con la sociedad civil y las organizaciones sociales del cantón. 

  
Artículo 94- En la primera semana de julio, los concejos de distrito deberán presentar una lista 
de sus programas, requerimientos de financiamiento y prioridades, basados en el plan de 

 
8 “El Gobierno de la República es popular, representativo, alternativo y responsable.  Lo ejercen el pueblo 
y tres Poderes distintos e independientes entre sí: el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial”. Asamblea 
Nacional Constituyente, 1949. 
9 Asamblea Legislativa.  Código Municipal.  Ley N.° 7794, de 18 de mayo de1998. 



  

desarrollo municipal y en lo aprobado en la audiencia pública correspondiente, de conformidad 
con el numeral 92 bis de este Código.  Todo lo anterior, siguiendo los principios de igualdad y 
equidad de género. 
  
Artículo 95- El alcalde municipal deberá presentar al Concejo, a más tardar el 30 de agosto de 
cada año, el proyecto de presupuesto ordinario. 
  
Los proyectos de presupuestos extraordinarios o de modificaciones externas, deberá 
presentarlos con tres días de antelación al Concejo para ser aprobados.  En el cumplimiento de 
esta disposición, se debe asegurar el cumplimiento de lo señalado en el artículo 92 bis de este 
cuerpo normativo. 
  
ARTÍCULO 2-          Adiciónense un segundo párrafo al artículo 92 y un nuevo artículo 92 bis al 
Código Municipal, Ley N.° 7794, de 30 de abril de 1998, que dirán: 
  
Artículo 92- 
  
[…] 
  
Se deberá garantizar que en su conformación sea participativo, inclusivo y democrático.  Las 
autoridades municipales deberán garantizar su construcción integral, con la participación de la 
sociedad civil y las organizaciones del cantón. Este presupuesto deberá ser eficiente, razonable 
y consecuente con el principio de igualdad y equidad entre los géneros, y la distribución 
equitativa de los recursos. 
  
Artículo 92 bis-       La audiencia pública será el mecanismo mediante el cual, los gobiernos 
locales aseguren la participación ciudadana en la elaboración de los presupuestos 
participativos.  Dicha audiencia, se regirá por las siguientes reglas: 
  
1-        Los concejos de distrito deberán publicar dos (2) veces la convocatoria a audiencia 
pública en el diario oficial La Gaceta y en dos periódicos de circulación local, y publicitará 
además la petición en los edificios públicos de la respectiva jurisdicción, con treinta (30) días y 
quince (15) días naturales de anticipación a la celebración de la audiencia que deberá realizarse, 
al menos, un (1) mes antes del cumplimiento del plazo señalado en el artículo 94 de esta ley. 
  
En la misma convocatoria, se señalarán el día, lugar y fecha de la audiencia pública y los lugares 
para que el concejo de distrito reciba y asesore a las personas usuarias en relación con la 
formulación de planes o proyectos para los cuales se asigne pretenda la asignación de 
presupuesto.  Toda persona inscrita en el distrito correspondiente y que tenga interés, podrá 
presentar sus propuestas para el presupuesto por escrito o en forma oral, hasta el último día de 
la audiencia, donde se expondrán las razones que fundamenten la solicitud de presupuesto. 
  
2-        La alcaldía deberá publicar dos (2) veces la convocatoria a audiencia pública en el diario 
oficial La Gaceta y en dos periódicos de circulación local, y publicitará además la petición en los 
edificios públicos de la respectiva jurisdicción, con treinta (30) días y quince (15) días naturales 



  

de anticipación a la celebración de la audiencia que deberá realizarse, al menos, un (1) mes 
antes del cumplimiento del plazo señalado en el artículo 95 de esta ley. 
  
En la misma convocatoria, se señalarán el día, lugar y fecha de la audiencia pública y los lugares 
para que la alcaldía reciba y asesore a las personas usuarias en relación con la formulación de 
planes o proyectos para los cuales se asigne pretenda la asignación de presupuesto.  Toda 
persona inscrita en el distrito correspondiente y que tenga interés, podrá presentar sus 
propuestas para el presupuesto por escrito o en forma oral, hasta el último día de la audiencia, 
donde se expondrán las razones que fundamenten la solicitud de presupuesto.  Las 
municipalidades deberán señalar las demás regulaciones en relación con la audiencia pública 
por la vía reglamentaria.” 
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: Modificación del inciso l) del artículo 14, y 
los artículos 94,95 y adición de un segundo párrafo al artículo 92 y de un artículo 92 bis al Código 
Municipal, Ley N° 7794, de 30 de abril de 1998, Ley para garantizar la participación ciudadana 
en la construcción de los presupuestos municipales”, expediente número 21.778, consideramos 
que el mismo no implica una confrontación directa al régimen municipal y su autonomía, todo lo 
contrario se busca con el mismo que la ciudadanía tenga la posibilidad de construir los 
presupuestos de su municipalidad, asumiendo responsabilidades también y vinculando a la 
persona, con el quehacer político de su cantón, en ese sentido recomendamos a ese Concejo 
Municipal apoyarlo en todos sus extremos. 
  
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, quiere escuchar la opinión del Presidente 
Municipal, porque fue a Brasil y se capacito en presupuestos participativos y venia muy 
entusiasmado del tema, pero no ve la opinión del Presidente al respecto. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, cuenta que se puede buscar en actas cuando 
presento el informe de la visita a Brasil, donde básicamente se asigna un monto de presupuesto 
y se habla con las comunidades y organizaciones y se escuchan los proyectos que desean 
desarrollar, es lo que se hace con los Concejos de Distrito, nada mas que ampliado a toda la 
comunidad para que presenten proyectos y se asignen recursos y se puedan ejecutar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Apoyar el proyecto de Ley denominado: Modificación del inciso l) del artículo 14, y 
los artículos 94,95 y adición de un segundo párrafo al artículo 92 y de un artículo 92 bis al Código 
Municipal, Ley N° 7794, de 30 de abril de 1998, Ley para garantizar la participación ciudadana 
en la construcción de los presupuestos municipales”, expediente número 21.778.  TERCERO:  
Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 



  

 
ARTÍCULO 22.  Se conoce Oficio SCO-44-2020 de Arq. Eddie Méndez Ulate Coordinador.  Se 
conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 2110-2020 donde remiten Oficio AMB-MC-
112-2020 de la Vicealcaldesa Thais Zumbado.  Remitimos el oficio AS-010-2020, suscrito por 
Mayela Cespedes y Eduardo Solano, de la Unidad de Alcantarillado Sanitario y la Unidad de 
Acueducto, por medio del cual brindan respuesta a lo solicitado sobre la localización de todas 
las redes de distribución del acueducto y de recolección del alcantarillado sanitario.  Al respecto, 
y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°58-2019, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente.   
  
AS-010-2020  
Mediante el presente documento se da respuesta a Acuerdos tomados por el Concejo Municipal 
en Sesión Ordinaria N° 58-2019 celebrada el primero de octubre del 2019 y ratificada el ocho 
de octubre del 2019 que literalmente indican:   
“SEGUNDO: Incentivar a la Unidad del Acueducto y la Unidad del Alcantarillado Sanitario a que 
desarrollen un plan donde se localicen todas las redes de distribución del acueducto y de 
recolección del alcantarillado sanitario de manera de poder tener un control adecuado de las 
tuberías y en caso de que no se tenga se desarrolle un proyecto para que se digitalice toda la 
información.   
TERCERO: Que se digitalice el mapa donde se ubique los medidores de agua que dan servicio 
a los parques y sitios públicos para el control de estos.”   
Respecto al Acuerdo Segundo, indicamos que tanto el Plan Maestro del Acueducto como el 
Plan Maestro de la Recolección, Tratamiento y Disposición de las Aguas Residuales del Cantón 
de Belén incluyen digitalizadamente todas las redes de distribución del acueducto y de 
recolección del alcantarillado sanitario de manera que se tiene el control adecuado de las 
tuberías en caso de desarrollo de proyectos.   
Respecto a Acuerdo Tercero:  el acueducto municipal cuenta con mucha información digital que 
puede ser revisada en cualquier momento, lo que falta es la integración a los sistemas 
municipales.  Dicho trabajo fue realizado en los estudios de optimización hidráulica que se 
hicieron para todo el sistema de acueducto.   
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Gaspar 
Rodriguez, Lorena Gonzalez, Maria Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Jose 
Luis Venegas:  PRIMERO:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Solicitar a la Unidad de Acueducto 
realizar una presentación en la Comisión de Obras sobre los sistemas y las redes de distribución 
del acueducto y alcantarillado.  
  
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Solicitar a la Unidad de Alcantarillado Sanitario una presentación en la Comisión 
de Obras y Asuntos Ambientales que contenga la siguiente información: a-Sobre la localización 
de todas las redes de recolección del alcantarillado sanitario del cantón y el estatus de los 
sistemas que administra la municipalidad; b-Sobre las aguas de las demás plantas de 
tratamiento privadas indicar a donde van esas aguas; c-Y en cuanto al canon ambiental que se 



  

paga por las descargas a los ríos por parte de la Municipalidad de Belén se explique cuanto se 
paga y la proyección que tiene la unidad para el alcantarillado sanitario al año 2040.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Unidad de Alcantarillado Sanitario una presentación en la Comisión 
de Obras y Asuntos Ambientales que contenga la siguiente información: a-Sobre la localización 
de todas las redes de recolección del alcantarillado sanitario del cantón y el estatus de los 
sistemas que administra la municipalidad; b-Sobre las aguas de las demás plantas de 
tratamiento privadas indicar a donde van esas aguas; c-Y en cuanto al canon ambiental que se 
paga por las descargas a los ríos por parte de la Municipalidad de Belén se explique cuanto se 
paga y la proyección que tiene la unidad para el alcantarillado sanitario al año 2040.  
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce Oficio SCO-45-2020 de Arq. Eddie Méndez Ulate Coordinador. Se 
conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 2713-2020 donde remiten Oficio AMB-MC-
140-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el oficio DTO-080-2020, suscrito por Jose 
Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio del cual remite el informe técnico 
solicitado sobre la calle conocida como Lola en Ciudad Cariari.  Al respecto, y en cumplimento 
del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°12-2020, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente.  
  
DTO-080-2020  
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante la sesión ordinaria N° 1224-
2020, se remite Informe Técnico referente a la calle conocida como Lola en Ciudad Cariari:   

  
Acuerdo del Concejo Municipal sesión ordinaria N° 1224-2020:  
  

Sesión Ordinaria No.12-2020, celebrada el veinticinco de febrero del dos mil veinte y ratificada 
el tres de marzo del año dos mil veinte, que literalmente dice:   
   

CAPÍTULO V   
   

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS.   
   

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS Y ASUNTOS AMBIENTALES.   
   
ARTÍCULO 24.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, da lectura al Oficio SCO-16-2020.   
   
Se conoce acuerdo municipal referencia 0913-2020 donde remiten Oficio AMB-MC-053-2020 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos copia del oficio UO-003-2020, suscrito por Oscar 
Hernandez Ramírez, coordinador de la Unidad de Obras, por medio del cual da respuesta a varios 
acuerdos del periodo 2019.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°60-2018 y a las Sesiones Ordinarias N°09, 38, 45, 52, 59, 67-2019, adjunto enviamos 
el documento mencionado para su conocimiento.    
    
UO-003-2020    



  

Relacionado con la solicitud de atención de acuerdos pendientes remitidos por parte del Concejo 
Municipal, especialmente provenientes del año anterior, se tiene:    
  
(…),   
    
Calle Lola:  El presente acuerdo se contrapone al acuerdo original que le brindó paso a los 
visados de los predios en el momento de la segregación de estos, en donde claramente como 
es reglamentario, deben los propietarios construir la calle y entregarla en condiciones óptimas 
a la municipalidad, similar al caso de calle “Pepe” ubicada hacia el oeste del cementerio 
municipal, perteneciente a la familia Rodriguez.  Por tanto, es indispensable retomar y 
considerar el alcance actual del acuerdo que se detalla:    
  

  
  

    
    



  

Artículo: IV.I Sesión: N°58-97 Fecha: 28-10-97.  Lo anterior con la finalidad de evitar incurrir en 
una omisión o favorecimiento a algunos belemitas cuando se ha creado y aplicado jurisprudencia 
reciente sobre temas similares como el mencionado (calle Pepe).     
  (…)  
  
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Dar por recibido el oficio UO-003-2020, suscrito por Oscar Hernandez 
Ramírez, coordinador de la Unidad de Obras, por medio del cual da respuesta a varios acuerdos 
del periodo 2019. SEGUNDO: Solicitar un informe a la Dirección Técnica Operativa sobre Calle 
Lola y un plan de acción del sector. TERCERO: Solicitar a la Unidad Ambiental y la Unidad de 
Acueducto Municipal realizar una inspección en el parque de Calle Lola para verificar si se trata 
de una naciente de agua el agua que brota.   
   
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la 
Comisión.  SEGUNDO:  Dar por recibido el oficio UO-003-2020, suscrito por Oscar Hernandez 
Ramírez, coordinador de la Unidad de Obras, por medio del cual da respuesta a varios acuerdos 
del periodo 2019.  TERCERO:  Solicitar un informe a la Dirección Técnica Operativa sobre Calle 
Lola y un plan de acción del sector.  CUARTO:  Solicitar a la Unidad Ambiental y la Unidad de 
Acueducto Municipal realizar una inspección en el parque de Calle Lola para verificar si se trata 
de una naciente de agua el agua que brota.   
  

INFORME TECNICO   
  

La Corporación Municipal del Cantón de Belén como Gobierno Local, bajo los principios 
Jurídicos de la Carta Magna y el Código Municipal, promueve, coordina, dirige y ejecuta el más 
lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de su jurisdicción, con sus respectivas 
reglamentaciones, basado en un concepto de Desarrollo Urbano ordenado, todo esto bajo las 
disposiciones de la Ley de Planificación Urbana.  Entiéndase como Desarrollo Urbano 
Ordenado, aquel proceso lógico que organiza dimensiona y opera en la circunscripción de 
interés, haciendo que su contexto físico-espacial se convierta en un ambiente apropiado para 
que los fenómenos económicos, ecológicos, políticos, sociales y culturales se desarrollen sin 
marginación.  Por su parte, el patrimonio vial constituye una pieza clave en el desarrollo 
económico y social del país, pues entre otros aspectos, resulta esencial para facilitar la 
comunicación, el acceso a los servicios, a los centros de trabajo, a los centros educativos, 
además de facilitar la actividad comercial y productiva del país, entre otras.   

  
La Vialidad es el conjunto de vías o espacios destinados a la circulación o desplazamiento de 
vehículos o peatones. En una ciudad estas se constituyen como un condicionamiento urbano 
importante en su conformación y en sentido de crecimiento donde las tramas viales o desarrollos 
lineales son muy importantes para el crecimiento de los núcleos de población.  La intervención 
adecuada de la Red Vial Cantonal por parte de las Municipalidades es vital para lograr una 
eficaz y estratégica Red Vial Cantonal interrelacionada.  En el Plan Regulador vigente del cantón 
de Belén, al referirse al "derecho de vía" se entiende incluidas las aceras y con el siguiente 
detalle de la sección transversal en el cuadro de derechos de vías.  

  



  

  
(Fuente: Plan Regulador,199  

  
Localización de la calle Lola: Bosques de Doña Rosa en Ciudad Cariari, del distrito de la 
Asunción, con sentido oeste-este 50 m este y 25 m sur de la rotonda en intersección con 
avenida yurusti.  

  

  
  

Accesibilidad de la calle Lola: Calle Publica que data de los años 70 y que según mapa catastral 
actualmente habilita las siguientes 
fincas:  256024,6489,101941,69996,69998,264686,249992,161886,161887,173930,161888,10
5546,105548,105586,152292.  La calle de interés se encuentra con infraestructura pública en 
la sección 1, que representa un tramo estimado de 159.64 m con aceras (invadidas por raíces 
de los árboles), cordón y caño y calzada en asfalto con un derecho de vía de 10 m.  Forma parte 
de esta calle la sección 2 con un segundo tramo, con material de piedra quinta con una longitud 
estimada de 275.37 m, el cual debe finiquitarse para consolidar la infraestructura completa de 
la Calle Lola.  
  



  

  
  

Zonificación según Plan Regulador-Calle Lola:  
  

El sector que es habilitado por la calle lola es una zona residencial de baja densidad según el 
Plan regulador vigente. No obstante, a lo anterior algunas fincas son dedicadas a la agricultura 
a la fecha.  En cuanto a usos permitidos, tenemos:   
1. Residencial.  
2. Hoteles y áreas de recreo, en lotes con un área mayor a 1.0 hectárea, con una cobertura no 
mayor al 50% y frente a calles principales.  
3. Otros usos compatibles con el residencial, solo se permitirán en sitios previamente definidos 
en los proyectos de urbanización frente a calles primarias de 18,00 metros de derecho de vía o 
carretera nacional.  
  
En cuanto a los requisitos de la zona:  
2.1 Área mínima: no será menor de 500,00 metros cuadrados.  
2.2 Frente mínimo: 15,00 metros.  
2.3 Retiros: frontal no será menor de 3,00 metros, lateral de 1,50 metros, en caso de abertura 
de ventanas de 3,00 metros y el posterior no será menor de 3,00 metros.  
2.4 Cobertura máxima: no excederá del 70% del área del lote.  
2.5 Altura máxima: no excederá los 10,00 metros o tres pisos.  
2.6 Densidad máxima: 100 habitantes por hectárea.  
  
Dentro de esta zona actualmente hay área agrícola, la cual tendrá una transición que presume 
un uso mixto.  En consecuencia, las viviendas deberán aceptar las molestias que la actividad 
agrícola genera en este proceso.  
  

  



  

  
Afectaciones y Restricciones -Calle Lola:  
  

Según el Mapa de Vulnerabilidad, el sector corresponde a zona de vulnerabilidad baja a la 
contaminación de acuíferos por lo que las viviendas se pueden permitir sujeto a diseño 
apropiado de sistema de eliminación de excretas y aguas servidas.  En cuanto a afectaciones y 
Restricciones del cantón de Belen, el sector habilitado por la calle Lola, únicamente registra el 
pozo AB-1654 al inicio de la calle lola y el pozo AB-1664 en el Parque, finca 173930, propiedad 
de la Municipalidad de Belen.    
  

  
  
Antecedentes Visado Municipal: Consta en las actas Municipales los siguientes visados 
aprobados por segregación de la finca 33329 del partido de Heredia a nombre de INMUEBLES 
GOLF S.A:   
  

Acta Sesión Ordinaria No.20-97  
08/04/97  

  
IV.CORRESPONDENCIA  
  
1. Se recibe solicitud del Sr. Carlos Rodríguez Vargas, representante legal de Inmuebles 
Golf S.A., solicitando:  
  

1. Disponibilidad de agua potable para 4 lotes.  
1. Pronunciamiento sobre existencia de red de cloacas.  
2. Permiso para disposición de aguas pluviales al río Bermúdez.  

  
Lo anterior para efectos de fraccionamiento de la finca No. 33329, la cual se ubica en 

Residencial Cariari.  
  
SE ACUERDA: Por unanimidad,  
  

3. Conceder la disponibilidad de agua para 4 lotes.  
4. Comunicarle que no existe red de cloacas.  
5. Autorizar la canalización de aguas pluviales al Río Bermúdez.  

  



  

Acta Sesión Ordinaria No.37-97  
08/07/97  

  
  
IV.INFORME DEL DEPARTAMENTO DE CATASTRO.  
  
1. Con respecto a la segregación de finca, matrícula de folio real 4033329-000 propiedad 
de Inmuebles Golf, Sociedad Anónima, ubicada en Ciudad Cariari, distrito 3º.  

  
SE ACUERDA: Por unanimidad y en firme,   
  

1. La segregación debe cumplir con los requisitos estipulados en el Plan 
Regulador del Cantón, como Zona Residencial de Baja Densidad.  

  
1. Debe ceder el 10% del terreno a fraccionar para áreas públicas según lo 

establece el Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones.  
  

2. Debe cumplir con la construcción de mejoras a media calle existente.  
  

Acta Sesión Ordinaria No.38-97  
15/07/97  

  
V.ATENCIÓN AL PUBLICO.  
  
Atención a los señores Roniel Mena y Carlos Rodríguez de Inmuebles de Golf, Sociedad 
Anónima.   
  
El señor Carlos Rodríguez, Representante de Inmuebles de Golf, Sociedad Anónima, solicita 
el VºBº para efectos de catastro de los planos, minuta de calificación catastral 469860 y 469863 
frente a camino público existente.  
  
SE ACUERDA: Por unanimidad y en firme,   
  

6. La segregación debe cumplir con los requisitos del Plan Regulador en cuanto a 
Zona Residencial de Baja Densidad.  
  

7. Debe ceder 10% del terreno a fraccionar para áreas públicas según Reglamento 
para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones.  
  

8. El resto de finca frente al camino público carece de infraestructura básica por lo 
que futuras segregaciones o permisos de construcción quedan condicionados a la construcción 
de la siguiente infraestructura:  
  

1. Sistema de evacuación de aguas pluviales al Río Bermúdez.  
  



  

1. Red de electricidad y alumbrado público y telefonía.  
  

2. Red de agua potable.  
  

3. Aceras, cordón y caño.  
  

4. Mejoras a la calzada existente.  
  
SE ACUERDA:  Por unanimidad y en firme, aprobar el fraccionamiento de los planos minuta de 
calificación catastral 469860 y 469863 de la finca partido de Heredia 33329, propiedad de 
Inmuebles de Golf, Sociedad Anónima, frente al camino público ya que ambas parcelas poseen 
los servicios públicos indispensables a través de la prevista de Calle Pública que comunica 
Alturas de Cariari, además dichas parcelas poseen permisos de construcción con viviendas 
terminadas y en proceso de construcción la evacuación pluvial de estas parcelas desfoga en 
parte al colector existente y en parte al Río Bermúdez.   
  
Acta Sesión Ordinaria N°58-97, articulo IV  
  
IV.INFORME DEL DEPARTAMENTO DE CATASTRO.  
  
1. Solicitud de segregación en propiedad de Inmuebles de Golf, S.A., finca 33329.  (Carlos 
Rodríguez Vargas)  
  
Pronunciamiento Municipal para Inscripción Catastral de los planos de segregación de la finca 
33329 para efectos de proceder a los trámites correspondientes ante la Oficina de Servicios 
Catastrales del Catastro Nacional.  
  
SE ACUERDA:  Por unanimidad y en firme,   
  
a)  Aprobar la Inscripción catastral de la segregación planteada en la finca 33329, propiedad de 
Inmuebles Golf S.A. frente a calle denominada Calle Lola ya que cumple con el Plan Regulador 
del Cantón de Belén en cuanto a la Zona Residencial de Baja Densidad.  
  
b)  Debe ceder en sitio lo correspondiente al área pública.  
  
c)  En cuanto a la construcción de Infraestructura pública ésta se desarrollará por etapas en 
forma proporcional por cada propietario, beneficiario de dicho acceso con la condición de que 
las mismas obedezcan a un plan de acción maestro aprobado por la Corporación Municipal de 
Belén el cual brindará la supervisión correspondiente.  
  
d)  El visado municipal a dichos planos queda pendiente para cumplir con el artículo 33 de la 
Ley de Planificación Urbana contra la presentación del plan maestro anterior.  
  
e)  No se autorizan segregaciones posteriores, ni permisos de construcción si no se realizan las 
obras de infraestructura básicas en Calle Lola.  



  

  
Antecedentes:  Mosaico general de segregación y minutas de calificación catastral 469860 y 
469863 (archivo Comisión de Obras)  
  
Acuerdo Municipal en el artículo IV de la sesión 22-97 celebrada el 15 de abril de 1997 (archivo 
Comisión de Obras).  
  
Planos Visados y Generación de Fincas: A continuación, se presenta Matriz con los Planos 
visados por la Municipalidad de Belen para la finca inscrita 33329 y la generación de nuevas 
matrículas de Folio Real:  
  

Plano de 
Catastro   

  

Nueva Finca 
Generada   

  
Propietario / Observaciones   

H-449014-97  
  

4161886-000  
  

ERMERAN TRADING CORP, 3-012-257373.  
   

H-452763-97  
  

4161887-000  LOMAS DE ANCUD SOCIEDAD ANONIMA  
3-101-153851  

  
H-658173-2000  

  
4033329-000     

INMUEBLES GOLF SOCIEDAD ANONIMA  

3-101-050362  

  
H-466528-98  

  
4173930-000   MUNICIPALIDAD DE BELEN  

-   
PARQUE  

  

  
  



  

Análisis de la situación actual:  La calle Lola corresponde a un camino que data de los años 70 
y que se consolida al uso público como camino vecinal a mediados de los 90.  Según mapa 
catastral actualmente habilita las siguientes fincas inscritas en los Folios 
Reales:256024,6489,101941,69996,69998,264686,249992,161886,161887,173930, 
161888,105546,105548,105586,152292.  La calle Lola por consiguiente corresponde a un 
camino publico existente y, de hecho, que cuenta con infraestructura pública completa en un 
tramo estimado de 159.64 m, incluyendo aceras, cordón y caño y calzada en asfalto con un 
derecho de vía de 10 m.   
  

  
Calle Lola- Tramo con infraestructura y asfalto. Sección 1  

  

  
Calle Lola- Tramo con infraestructura y asfalto. Sección   

  
Un segundo tramo de la calle lola se localiza en lastre con una longitud estimada de 275.37 m 
y un derecho de vía promedio entre 10.00 m y 11.00 m con algunos servicios públicos al final 
de este.  

  



  

  
Servicios existentes-final calle lola  

  

  
Servicios existentes-final calle lola  

  
Como parte de un fraccionamiento a la finca 33329 se generó un área publica a favor de la 
Municipalidad de Belen con un frente de 112.59 m, un área de 3596.11 m2 e que fue inscrita en 
el sistema de folio real 40173930-000.  

  

  
Calle Lola frente a la finca 173930” Parque”-Sección 2. 

  



  

  
  

  
Calle Lola frente a la finca 161886  

  

  
Calle Lola frente a la finca 16188 



  

  

  
Calle Lola- Tramo con material suelto - Sección 2 

  

  
Tipo de material- calle lola-sección 2 

  
Jurisprudencia sobre Caminos Públicos:  De acuerdo con la Resolución de la Procuraduría 
General de la Republica, dictamen C-256-2011 DE FECHA  21 de octubre de 2011, cuando el 
camino municipal esté entregado por ley o de hecho al uso público, tenemos:  

  
 El artículo 1 de la Ley General de Caminos Públicos, Ley 5060 del 22 de agosto de 1972, ofrece 
una clasificación de los caminos públicos de acuerdo con su función y el órgano encargado de 
su administración. El primer supuesto lo constituye la Red Vial Nacional, cuya administración 
corresponde al Ministerio de Obras Públicas y Transportes y está constituida por:   
  
“a) Carreteras primarias: Red de rutas troncales, para servir de corredores, caracterizados por 
volúmenes de tránsito relativamente altos y con una alta proporción de viajes internacionales, 
interprovinciales o de larga distancia.  
  
b) Carreteras secundarias: Rutas que conecten cabeceras cantonales importantes -no servidas 
por carreteras primarias- así como otros centros de población, producción o turismo, que 
generen una cantidad considerable de viajes interregionales o intercantonales.  

   
c) Carreteras terciarias: Rutas que sirven de colectoras del tránsito para las carreteras primarias 
y secundarias, y que constituyen las vías principales para los viajes dentro de una región, o 
entre distritos importantes.  

   



  

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes designará, dentro de la Red vial nacional, las 
carreteras de acceso restringido, en las cuales sólo se permitirá el acceso o la salida de 
vehículos en determinadas intersecciones con otros caminos públicos. También designará las 
autopistas, que serán carreteras de acceso restringido, de cuatro o más carriles, con o sin isla 
central divisoria.”  

   
El segundo supuesto que contempla el artículo 1 de la ley de cita, es la Red Vial Cantonal, la 
cual se conforma por los caminos no incluidos por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
(MOPT) dentro de la red vial de su competencia, y es administrada por las municipalidades. 
Está formada por:  
  
 a) Caminos vecinales: Caminos públicos que suministren acceso directo a fincas y a otras 
actividades económicamente rurales; unen caseríos y poblados con la Red vial nacional, y se 
caracterizan por tener bajos volúmenes de tránsito y altas proporciones de viajes locales de 
corta distancia.  

   
b) Calles locales: Vías públicas incluidas dentro del cuadrante de un área urbana, no 
clasificadas como travesías urbanas de la Red vial nacional.  
  
c) Caminos no clasificados: Caminos públicos no clasificados dentro de las categorías descritas 
anteriormente, tales como caminos de herradura, sendas, veredas, que proporcionen acceso a 
muy pocos usuarios, quienes sufragarán los costos de mantenimiento y mejoramiento. (Así 
reformado por ley N° 6676 de 18 de setiembre de 1981, artículo 1º).  
   
De lo anterior se deduce que la determinación de un camino público recae en un primer 
momento, en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, pues sólo residualmente los que no 
incluya dentro de la red vial nacional, quedarían comprendidos dentro de la red vial municipal, 
sin perjuicio de lo que indicaremos en cuanto a la competencia de la municipalidad en las calles 
de su jurisdicción.  Si bien en la norma indicada, no se hace referencia expresa a qué deberá 
entenderse como camino público, del artículo anterior puede extraerse una primera 
aproximación. Al respecto, esta Procuraduría en opinión jurídica OJ-110-2000 del 3 de octubre 
de 2000, ha dicho que en la Ley General de Caminos Públicos “…se dispuso cuales caminos 
deben ser considerados públicos, y presenta en el artículo 1º una clasificación de estos, 
atendiendo a su función y al correspondiente órgano competente para su administración. Tal y 
como se desprende de la clasificación referida, la peculiaridad general que caracteriza a los 
caminos públicos es que unen o conectan cabeceras cantonales y distritos importantes, así 
como distintos centros de población, o carreteras, en otras palabras, son medios de 
comunicación desde el punto de vista social y económico, por los que - bajo dicho concepto -, 
igual transitan personas, vehículos, ganado etc. Es entonces, cuando se logre determinar que 
un camino es de carácter público que procede la aplicación de los artículos 32, 33 y 34 de la 
Ley General de Caminos.” (La negrita es del original).  
  
Con respecto a la naturaleza demanial de estas vías, el artículo 2 de la misma ley establece:   

  



  

Artículo 2.  Son propiedad del Estado todos los terrenos ocupados por carreteras y caminos 
públicos existentes o que se construyan en el futuro. Las municipalidades tienen la propiedad 
de las calles de su jurisdicción. (…) (La negrita no forma parte del original.  (Así reformado por 
ley No. 6312 de 12 de enero de 1979, artículo 1º)”  

   
Nótese que dicho artículo crea la posibilidad de crear a futuro caminos públicos y otorga a las 
municipalidades la propiedad de las calles de su jurisdicción, con lo cual la potestad genérica 
otorgada al Ministerio de Obras Públicas y Transportes se relativiza en el caso de las calles 
municipales, propiedad de la municipalidad respectiva.  Acorde con lo anterior, este órgano 
asesor en dictamen Nº C- 007-92 de 15 de enero de 1992, aclaró que: "la determinación, tanto 
de si una calle o camino es público o privado, como de la eventual orden de reapertura, le 
corresponde al Ministerio de Obras Públicas y Transportes o bien a la Municipalidad del lugar, 
según la delimitación de competencias que realizan los artículos 1º, 2º, 32 y 33 de la Ley General 
de Caminos Públicos."  Aunado a lo anterior, el artículo 4 de Ley de Construcciones, N° 833 del 
2 de noviembre de 1949, nos acerca un poco más al concepto definiendo qué se entiende por 
vía pública, reconociendo que ésta puede ser por disposición de ley o, de hecho, al indicar:  

  
“Artículo 4º.- Definición. Vía pública es todo terreno de dominio público y de uso común, que 
por disposición de la autoridad administrativa se destinare al libre tránsito de conformidad con 
las leyes y Reglamentos de planificación y que de hecho esté destinado ya, a ese uso 
público. Según su clase, las vías públicas se destinarán, además, a asegurar las condiciones 
de aereación e iluminación de los edificios que las limitan; a facilitar el acceso a los predios 
colindantes; a la instalación de cualquier canalización, artefacto, aparato o accesorio 
perteneciente a una obra pública o destinados a un servicio público.” (La negrita y el subrayado 
no forma parte del original).  Como se aprecia de la lectura anterior, una vía pública sólo puede 
establecerse sobre terrenos de dominio público a partir de la existencia de una norma expresa 
o cuando de hecho está destinado al uso público. En otras palabras, en este último supuesto, 
no son vías que expresamente por ley se han destinado al uso público, sino que la costumbre 
y su finalidad hacen de ésta una vía pública transitable, a pesar de que no se encuentre 
oficialmente establecida como tal.  
  
De lo anterior, se deduce que, dentro de la jurisdicción municipal, la municipalidad respectiva 
podría realizar la declaratoria de una calle pública, aun cuando esta no esté formalmente 
establecida en el plano de vialidad del Plan Regulador, siempre y cuando dentro de las hojas 
cartográficas, mapas, catastros, otros, se pueda deducir con mediana facilidad que es un bien 
de dominio público y que de hecho haya estado destinada a tal fin. Lo anterior encuentra 
respaldo en el artículo 7 de la Ley de Construcciones, que señala:  
  
“Artículo 7º.- Propiedad. Todo terreno que, en los planos existentes de la Municipalidad, o en 
el Archivo de la Dirección General de Obras Públicas, o el de la Dirección General de Caminos, 
o en el Catastro, o en cualquier otro archivo, museo o biblioteca pública, aparezca como vía 
pública se presumirá que tiene la calidad de tal, salvo prueba plena en contrario, que deberá 
rendir aquél que afirme que el terreno en cuestión es de propiedad particular o pretenda tener 
algún derecho exclusivo a su uso. Mientras no se pronuncie sentencia ejecutoria que así lo 
declare, nadie podrá impedir o estorbar el uso público del terreno de que se trate.  



  

  
Así las cosas, el requisito establecido a la municipalidad para realizar la declaratoria de una 
calle pública, es que el terreno sea de dominio público, y que la calle de su jurisdicción esté 
entregada por ley o de hecho al servicio público, sin que sea indispensable que esté 
expresamente contemplada en el plano de vialidad del Plan Regulador.  
  
Proceso de construcción de las calles o carreteras en general:  Las etapas del proceso 
de construcción de calles o carreteras que son relevantes e indispensables para la funcionalidad 
de esta son:  
  

 El movimiento de tierras.  
 La elaboración del drenaje menor y mayor.  
 La construcción de la subbase y la base.  
 La realización de la superficie de pavimento.  
   

El proceso de construcción de carreteras está compuesto por varias fases.  El proceso inicia con 
el trazado de la línea topográfica de diseño. Aquí se determinan los anchos y las alturas que 
tendrán los cortes o los rellenos a realizar durante el movimiento de tierras.  Una vez avanzado 
el proyecto, se colocan las alcantarillas y los subdrenajes que evacuarán las aguas pluviales y 
las que provienen de corrientes subterráneas y que pudieran afectan los cimientos de la 
carretera.  Posteriormente y una vez concluida la subrasante, se elabora la capa de 
subbase. Esta es una combinación de suelos y de gravas que soportan y transmiten las cargas 
que les espera debido al tránsito.  De acuerdo con el diseño, se hará la capa de base, hecha de 
un material parecido al de la subbase. También puede utilizarse una base negra que tenga baja 
proporción de cemento asfáltico. Avanzando la construcción de la base, se empezará 
la construcción de las cunetas.  

  
La última capa para construir es la superficie de pavimento o la capa de rodadura. Puede 
realizarse de concreto asfáltico, siendo colocada por una finalizadora de asfalto y compuesta de 
una mezcla de cemento asfáltico más agregados gruesos y finos.  Finalmente, y concluida la 
construcción, se coloca todo lo referente a la señalización vertical, como las señales de tránsito 
en tableros de metal y sobre postes metálicos; también se colocará la señalización horizontal, 
es decir, las marcas y señales que están en la superficie del pavimento.  

  
Proceso de construcción de la Calle Lola.  El movimiento de tierra es la operación de cortar y 
remover materiales independientemente de sus características para ser incorporado en la 
construcción de rellenos, terraplenes u otros elementos de la construcción de la calle.  Tomando 
en consideración la situación actual de la Calle Lola el movimiento de tierra puede ser mínimo 
para la sección 2, únicamente para afinar niveles de acuerdo con el diseño final que se 
adopte.  Los drenajes, comúnmente llamadas alcantarillas, son los conductos que se construyen 
debajo de la subrasante con el objetivo de evacuar las aguas superficiales y profundas.  Para 
orientar el eje de la alcantarilla con el eje de la corriente de la cuenca es necesario un 
levantamiento topográfico de la trayectoria de la esta y levantar un perfil por medio de nivelación 
para definir la altura y pendiente a la que se debe colocar la alcantarilla por debajo de la 
subrasante.  Es importante el recubrimiento de la alcantarilla a la altura de la subrasante para 



  

soportar las cargas de trabajos de construcción previo a la colocación de la estructura de 
pavimento.  

  
La calle Lola carece de drenajes en la sección 2, por lo que esta debe ser una etapa para ser 
considerada prioritaria en su implementación, con las cajas y cabezales en los puntos de entrada 
y salida de la alcantarilla para la adecuada conducción de las aguas.  La subbase es la capa de 
estructura de pavimento destinada a soportar, transmitir y distribuir con uniformidad el efecto de 
las cargas del tránsito provenientes de las cargas superiores del pavimento, de modo que el 
suelo de la subrasante las pueda soportar. La subbase puede ser de subbase común, granular, 
o grava o piedra triturada y formada por la combinación de piedra o grava y arena y también se 
pueden construir subbases de la recuperación de pavimento existente en combinación con 
material de aporte y sub base estabilizada compuesta de materiales pétreos y/o suelos 
mezclados con materiales o productos estabilizadores, preparada y construida aplicando 
técnicas de estabilización de suelos para mejorar sus condiciones de estabilidad y resistencia.   

  
La calle Lola carece de subbase en la sección 2, por lo que esta debe ser una etapa para ser 
considerada prioritaria en su implementación de la construcción de la estructura de la calle ya 
que a la fecha la calle lo que presenta es un relleno de material suelto que fue colocado por los 
vecinos, material que podrá ser utilizado para preparar la subbase en forma adecuada.  Con 
relación a la base, esta puede ser granular en su estado natural con trituración parcial, base de 
grava o piedra triturada, capa de base de suelo cemento, capa de base negra de materiales 
granulares pétreos recubiertos con cemento asfaltico elaborado en planta, en caliente, entre 
otros.  La calle Lola carece de base en la sección 2, por lo que esta debe ser una etapa para 
ser considerada prioritaria en su implementación de la construcción de la estructura de la 
calle.  El tratamiento asfaltico superficial es una capa de revestimiento formada por riegos 
sucesivos y alternados de material bituminoso y agregados pétreos triturados de tamaño 
uniforme esparcidos uniformemente que, mediante compactación son acomodados y orientados 
en su posición más densa. Esta capa recibe directamente la acción de transito proporcionando 
al pavimento las condiciones necesarias de impermeabilidad, resistencia al desgaste y suavidad 
al rodaje.  La calle Lola carece de tratamiento asfaltico en la sección 2, sin embargo, esta calle 
es poco transitada pero igualmente debe ser considerada en su implementación de la 
construcción de la estructura de la calle.  En cuanto a señalamiento de la Calle es necesario se 
abarque lo referente a señalamiento vertical y señalamiento horizontal tomando en cuenta los 
dispositivos reglamentarios de control de tránsito.  

  
Sobre las aceras, esta es la parte lateral de la calle o vía pública, ligeramente más elevada que 
la calzada, destinada al paso de peatones. La calle lola carece de aceras en la sección 2.  En 
cuanto a Servicios públicos se debe retomar el proyecto casi en su totalidad con excepción de 
los extremos de la calle lola que están habilitados desde calles publicas colindantes.  
  
Requerimientos Construcción Calle Lola:   
  
1. Realización de los estudios técnicos, incluyendo la topografía de campo.  
2. Diseño de la construcción de la infraestructura pública.  
3. Presupuesto del Proyecto que abarque las diferentes actividades.  



  

4. Convenio entre la Municipalidad y los vecinos para intervenir la calle Lola.  
5. Aprobación del Proyecto en la Junta Vial Cantonal.  
6. Presupuestación de las Obras de Infraestructura a construir.  
7. Programación de las Obras de Infraestructura   
8. Orden de inicio del Proyecto,  
9.  Seguimiento, control y fiscalización.   
  
Conclusiones:  
  

1. La vialidad de una ciudad constituye un condicionamiento urbano importante en su 
conformación y en sentido de crecimiento donde las tramas viales o desarrollos lineales son muy 
importantes para el crecimiento de los núcleos de población.  
2. La vialidad es de vital importancia para la sostenibilidad del Desarrollo Urbano del 
Cantón de Belén, principalmente por razones de funcionalidad y seguridad, de los habitantes en 
general.  
3. La calle Lola corresponde a un camino público vecinal de hecho y que consta en el 
mapa catastral, planos catastrados y acuerdos de Concejo Municipal con relación a visados, 
entre otros y que demuestran la titularidad del estado, en este caso del gobierno local.  
  
4. Existe un evidente y manifiesto interés de los vecinos de la calle Lola para mejorar las 
condiciones del camino publico vecinal que da acceso a las diferentes propiedades del sector.  
5. Para la intervención de la Calle Lola, se requiere la topografía de campo y el diseño de 
la construcción de la infraestructura pública.  
6. El Proyecto de interés debe ser sometido a revisión y aprobación de la Junta Vial 
Cantonal.  
7. Se requiere la firma de un Convenio o Compromiso de Intensiones entre la 
Municipalidad y los vecinos para intervenir la calle Lola y donde se describan que actividades 
son asumidas por cada parte.  
8. Una vez firmado el Compromiso de Intenciones entre las partes, se debe presupuestar 
las Obras de Infraestructura a construir y programar las mismas.   
9. Emitir orden de inicio al Proyecto, brindar seguimiento, control y la fiscalización 
requerida.   
10. El Plan de acción solicitado a la administración, depende principalmente de la 
topografía de campo y el diseño de la construcción de la infraestructura pública, la revisión y 
aprobación del Proyecto por parte de la Junta Vial Cantonal y la firma de un Convenio o 
Compromiso de Intensiones entre la Municipalidad y los vecinos para intervenir el camino publico 
vecinal y donde se describan que actividades son asumidas por cada parte para su 
implementación.  
  
Recomendaciones:  
  
1. Comunicar el presente Informe a los vecinos que son propietarios de terrenos con frente 
a Calle Lola.  



  

2. Convocar a los vecinos interesados a reunión de Comisión de Obras a efectos de 
analizar el Proyecto y su viabilidad y el compromiso para la participación compartida para 
atender las mejoras de la calle Lola.  
3. La Municipalidad de Belén, una vez asumido el compromiso del Proyecto de mejora a 
la calle Lola, deberá programar el proyecto por medio de un Plan de Acción y contemplar la 
asignación de recursos frescos para llevar a cabo el mismo.   
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.   
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio DTO-080-2020, suscrito por Jose Zumbado, director 
del Área Técnica Operativa, por medio del cual remite el informe técnico solicitado sobre la calle 
conocida como Lola en Ciudad Cariari. SEGUNDO: Comunicar el presente Informe a los vecinos 
que son propietarios de terrenos con frente a Calle Lola. TERCERO: Convocar a los vecinos 
interesados a reunión de Comisión de Obras a efectos de analizar el Proyecto y su viabilidad y 
el compromiso para la participación compartida para atender las mejoras de la calle 
Lola. CUARTO: La Municipalidad de Belén, una vez asumido el compromiso del Proyecto de 
mejora a la calle Lola, deberá programar el proyecto por medio de un Plan de Acción y 
contemplar la asignación de recursos frescos para llevar a cabo el mismo. QUINTO: Recordar 
a la Administración Municipal que se encuentra pendiente de cumplimiento el acuerdo de la 
Sesión Ordinaria 12-2020, artículo 24 que en lo que interesa cita “CUARTO:  Solicitar a la Unidad 
Ambiental y la Unidad de Acueducto Municipal realizar una inspección en el parque de Calle 
Lola para verificar si se trata de una naciente de agua el agua que brota.” 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, detalla que la semana pasada fue y el 
afloramiento esta ahí, ahora tiene pedazos de ladrillo que alguien puso encima no sabe porque 
razón y el agua corre por el caño. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, siente que las nacientes que tienen protección son las 
nacientes permanentes, las intermitentes no, se debe inspección para determinar si hay una 
naciente permanente que si tendría área de protección. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el oficio DTO-080-2020, suscrito por Jose Zumbado, director del Área 
Técnica Operativa, por medio del cual remite el informe técnico solicitado sobre la calle conocida 
como Lola en Ciudad Cariari.  TERCERO:  Comunicar el presente Informe a los vecinos que 
son propietarios de terrenos con frente a Calle Lola.  CUARTO:  Convocar a los vecinos 
interesados a reunión de Comisión de Obras a efectos de analizar el Proyecto y su viabilidad y 
el compromiso para la participación compartida para atender las mejoras de la calle 
Lola.  QUINTO:  La Municipalidad de Belén, una vez asumido el compromiso del Proyecto de 
mejora a la calle Lola, deberá programar el proyecto por medio de un Plan de Acción y 
contemplar la asignación de recursos frescos para llevar a cabo el mismo.  SEXTO:  Recordar 
a la Administración Municipal que se encuentra pendiente de cumplimiento el acuerdo de la 
Sesión Ordinaria 12-2020, artículo 24 que en lo que interesa cita “CUARTO:  Solicitar a la Unidad 



  

Ambiental y la Unidad de Acueducto Municipal realizar una inspección en el parque de Calle 
Lola para verificar si se trata de una naciente de agua el agua que brota.” 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce Oficio SCO-46-2020 de Arq. Eddie Méndez Ulate Coordinador.  
Inventario de Propiedades Municipales.  
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Solicitar a la Dirección del Área Técnica Operativa el inventario de los bienes 
inmuebles propiedad de la Municipalidad de Belén donde contenga las características de cada 
propiedad y el valor de cada inmueble.  
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que es importante, para darlo a conocer, para 
saber con qué bienes inmuebles contamos en la Municipalidad, porque son de los belemitas. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, quisiera que la lista sea completa de las 
propiedades, porque durante años ha recibido listas de diferentes propiedades, se ha discutido 
de un lote atrás del Pung Lung pero que estaba cercado y es municipal y otro atrás de la Cruz 
Roja pero que es municipal, a través del tiempo se quedan perdidos, es importante publicar para 
que el pueblo de Belen conozca el patrimonio que han comprado con sus impuestos y que son 
parques donde pueden ir a caminar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.   
SEGUNDO:  Solicitar a la Dirección del Área Técnica Operativa el inventario de los bienes 
inmuebles propiedad de la Municipalidad de Belén donde contenga las características de cada 
propiedad y el valor de cada inmueble. 
 
ARTÍCULO 25.  La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, presenta el Oficio SCO-048-2020. 
 
Se conocen acuerdos del Concejo Municipal Referencia 2602-2020 y 2724-2020. 
 
 El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°25-2020, 
celebrada el doce de Mayo del año dos mil veinte.  
  
Se conoce Recurso de Revisión que presentan los Regidores María Antonia Castro, Marjorie 
Torres, Luis Rodriguez, Ulises Araya.  En concordancia con el artículo 153 del Código Municipal, 
los regidores Maria Antonia Castro, Ulises Araya, Luis Rodriguez y Marjorie Torres, presentan 
Recurso de Revisión al artículo 25, del capítulo de Mociones del acta de Sesión Ordinaria No. 
25 de fecha 12 de mayo del 2020, que dice:  SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE 
LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor Gonzalez, Lorena Gonzalez Y DOS EN CONTRA DE 
LOS REGIDORES Maria Antonia Castro, Luis Rodriguez: Remitir a la Comisión de Obras y 
Asuntos Ambientales para discutir, analizar la Moción y recomienden cuáles serán las acciones 
por seguir.  
  
Considerando:  



  

-Que el señor presidente Eddie Mendez se recusó personalmente, debido al artículo 31 del 
Código y 9 del Reglamento de Sesiones, anteriormente en las votaciones de los temas 
relacionados con el Humedal, dando paso a que votara su regidor suplente, don Edgar Alvarez.  
-Sin embargo en este articulo 25, firma la moción presentada:  
Se conoce Moción que presentan los Regidores Zeneida Chaves, Lorena Gonzalez, Pablo 
Delgado, Eddie Mendez, Minor Gonzalez, Edgar Alvarez.  
Y luego vota, sin recusarse.  
  
Por lo que solicitamos al Honorable Concejo Municipal, anular el acuerdo del artículo 25 y 
proceder como corresponde.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Recurso de 
Revisión.  SEGUNDO:  Anular el acuerdo del Artículo 25 y proceder como 
corresponde.  TERCERO:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°25-2020, celebrada el doce 
de mayo del año dos mil veinte.  
 
Acuerdo Referencia 2724-2020 
 
Se conoce Moción que presentan los Regidores Lorena Gonzalez, Pablo 
Delgado, Minor Gonzalez, Edgar Alvarez.  
  
Considerando que:  Que el Humedal es una hondonada pantanosa y arcillosa dentro de un 
terreno plano en La Ribera y en una zona de topografía más baja que el entorno, donde nace 
agua subterránea que probablemente se penetra desde las montañas de Barba de Heredia y 
cuyo origen es común con otras nacientes cercanas a la zona, como Ojo de Agua, El Pasito, La 
Cervecería y Pedregal.  Cubre un terreno aproximado de 17 000 m2 y se caracteriza por 
constituir un ecosistema de importancia suma para la conservación de especies vegetales y 
animales con hábitats muy frágiles y que fue dragado por una urbanizadora para lotear la finca 
donde se encontraba.  Dado los deterioros del que ha sido objeto el humedal, han propuesto 
proteger el lago natural que existe en el fondo del humedal, lo cual pareciera que desdibujaría 
lo que fue el total del humedal y sus importantes beneficios.   
  
Que el Humedal está ubicado en la finca inscrita según Folio Real 4024727-
001/002/003/004/005/ 006/007, en un terreno que medía 50 465,89 m2 según el plano de 
catastro Nº H937106-91, que había sido cafetal y pastizal.  Dicha finca fue segregada en el año 
2000 y el humedal quedó en parte de la finca original, en otra propiedad de 25 165, 60 m2, con 
el Plano de Castrato H-647449-2000, matrícula de Folio Real 176 107 000.  Colinda al norte con 
Rio Segundo y Akrón S.A., al sur con Bernardo Rodríguez Salas, al este con el resto reservado 
de la finca original y al oeste con calle pública y otros.  Fue urbanizada en 25 lotes vendidos a 
particulares en la Urbanización Prados de Belén, desarrollada por la 
Empresa Quintaelena S.A.  En el plano consta la declaratoria de Zona de Protección del 
Humedal PHN/106/2000 del MINAE.   
  
Que está protegido de acuerdo con la Constitución Política (Art. 50) diversas leyes de Costa 
Rica y convenios internacionales, los humedales son fuente de vida silvestre, de gran beneficio 



  

para los seres humanos y para la preservación y renovación del recurso hídrico, indispensable 
para la vida.  Al ser muy frágiles, deben ser protegidos, corregir los daños ocasionados por la 
huella del hombre y evitar deterioros mayores que detengan o terminen con el desarrollo 
sostenible del humedal.   
  
Que en la Convención de RAMSAR para dar importancia internacional a los humedales y su 
protección, existe en nuestro país según la Ley No. 7224 el 9 de abril de 1991 y publicada en el 
Diario oficial la Gaceta del 8 de mayo del mismo año, el humedal es definido como:  “Extensiones 
de marismas, pantanos, turberas o aguas de régimen natural o artificial, permanentes o 
temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluyendo las extensiones de 
agua marina cuya profundidad en marea baja no exceda de seis metros”.  
  
Que, de acuerdo con la ley, al humedal de La Ribera de Belén le correspondería un área de 
protección de cincuenta metros medida horizontal, al tenor del artículo 33 inciso c) de la Ley 
Forestal Nº 7575.  Un ingeniero que hizo un estudio del humedal en el año 2000 y midió su área, 
era de 17 000 m2.  Más adelante el perímetro del humedal fue demarcado conjuntamente por 
la Dirección General del Área de Conservación de la Cordillera Volcánica Central (ACCVC) y la 
Municipalidad de Belén.  Luego el MINAET emite una nueva certificación que la extensión del 
humedal es de 7 630 m2 y su zona de protección técnicamente recomendada es de 15 
metros.  Es importante hacer una revisión de estos acuerdos para determinar las razones por 
las cuales, en apariencia, se fue reduciendo el área del humedal.   
  
Que los vecinos presentaron denuncias penales ante la Fiscalía, por los eventuales daños 
causados y porque hubo ausencia de estudios ambientales y otros permisos para proceder con 
el dragado del humedal y por el irrespeto ecológico de las áreas de protección.  Dichas 
denuncias se encuentran en trámite.  
  
Por lo mencionado anteriormente, proponemos:   
  
1. Presentar el proyecto denominado “Declarar Área Protegida el Humedal de La Ribera 
de Belén”  
2. Realizar un estudio para determinar las dimensiones del área de protección del 
Humedal de La Ribera de Belén, de acuerdo con los pronunciamientos hechos por las 
autoridades correspondientes y proporcionar las razones por las que se considera un humedal 
y no un lago, tomando en cuenta las siguientes acciones:  
3. Determinar la viabilidad legal, para poder así darle la mejor protección al humedal de 
La Ribera  
4. Solicitarle a la Municipalidad dicho estudio en un plazo máximo de 6 de meses.   

  
SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL:  Remitir la Moción a la Comisión de Obras y 
Asuntos Ambientales para discutir, analizar y recomienden cuáles serán las acciones por 
seguir.  
  
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Minor Gonzalez, Luis 
Rodriguez, Lorena Gonzalez, Edgar Alvarez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 



  

Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Remitir la Moción a la 
Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para discutir, analizar y recomienden cuáles serán 
las acciones por seguir.  
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL:  Solicitar a la Administración Municipal gestionar para que se realice un estudio 
para determinar las dimensiones del área del Humedal de La Ribera de Belén, de acuerdo con 
los pronunciamientos hechos por las autoridades competentes para efectos de que se 
establezcan por parte de los especialistas las condiciones reales del mismo. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, recuerda que en la Comisión se habló que el acuerdo pudiera 
tener una redacción distinta, que los estudios fueran para la regeneración del humedal, no 
meternos nuevamente con las dimensiones del humedal, porque en este momento hay un Juicio 
en Casación, sería poco procedente, porque ya se están defendiendo las dimensiones 
establecidas para el humedal de La Ribera. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, menciona que debemos tener el insumo, para que 
esto se regenere porque esto es de la naturaleza y en este pueblo debemos cuidarla, es una 
responsabilidad de todos, acatando lo que un profesional dictamine para proteger el humedal 
que es intocable para esta comunidad. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, agradece la buena voluntad del acuerdo, todos estamos 
pensando en recuperar el humedal saldrá algo positivo, pero hizo la observación que la 
Municipalidad no tiene potestad de delimitar humedales ni establecer humedales, para eso hay 
autoridades competentes que es el MINAE, se pueden contratar especialistas pero se debe 
coordinar con MINAE, ese día el Director Jurídico dijo que le preocupa delimitar cuando en el 
Juicio de Casación puede ser que el Tribunal entre a ver ese tema. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, indica que cuando existe un proceso de casación se podría revertir 
la decisión en cualquier momento, la Casación no durara menos de año y medio, ahora con la 
pandemia se puede atrasar 6 meses más, recomienda no discutir hoy en el Concejo, podría ser 
remitido nuevamente a la Comisión, para valorar con la Dirección Jurídica es quien tiene control 
de los procesos judiciales.  La Casación la presento el Estado y podría suceder que sea 
rechazada por falta de legitimación del Estado, que podría tardar de 4 a 5 meses, propone 
analizarse en Comisión antes de tomarse una decisión, viendo las implicaciones legales. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia, avisa que en el expediente consta la delimitación del 
humedal, con la bendición de MINAE; el procedimiento se hizo como tenía que hacerse, por eso 
está en Casación, porque después de estar el humedal delimitado con su área de protección y 
se oficializo a través del Instituto Geográfico Nacional, quien valida las oficializaciones de los 
mapas y la delimitación se hizo con SENARA, con MINAE, con SINAC, la idea es regenerar ya 
existen ¢6.0 millones que había propuesto la Unidad Ambiental, no delimitar, en este momento 
venir a cuestionar lo que está en Casación, no le parece prudente. 
 



  

La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, estipula que no se debe olvidar que la intención era 
para comprar el humedal para no tener ningún problema, no estamos tratando de delimitar el 
humedal, es porque tenemos una intención, que el humedal no sea tocado, que se regenere y 
se le brinde la importancia para preservarlo y conservarlo y que sea parte de la Municipalidad.  
Porque no vivimos en el ahora, la buena voluntad y la actitud y la unidad, para cuidar y preservar 
el humedal, todos quieren cuidar y comprar el humedal, porque en Belen se cuidan los recursos 
y lo vamos a defender, sea el humedal, la naciente, que eso sea lo que nos identifique. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, dice que le encanta como la Regidora Zeneida 
Chaves defiende el humedal, aquí llevamos muchos años defendiendo el humedal, se logró 
oficializar el humedal y viene un documento de la administración en contrario, vamos a juicio y 
la Sentencia es la Municipalidad no sabe dónde está el humedal, tiene 20 años de estar siendo 
drenado, de un crimen contra el humedal y en la Administración siguen sin saber dónde está el 
humedal, este Concejo quiere salvar el humedal, porque ya sabemos dónde está el humedal 
desde el 2006, porque la Procuraduría, como ahora no sabemos dónde está. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, enumera que se debe enviar a Comisión, se debe definir el 
humedal y el área de protección que es el conflicto en la lesividad, es un tema, si se va a hablar 
de expropiación, tenemos que hablar de procedimientos, debemos hablar de contenido 
presupuestario, hoy día sabemos lo que representa el tema presupuestario para todas las 
instituciones públicas, todo deber ser valorado en Comisión con una versión final, para que no 
existan dudas en el Concejo. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, razona que es un tema muy sano, porque todos coincidimos, 
en la defensa del humedal, en las Comisiones cada vez que se tome el acuerdo se debe revisar 
la revisión de los acuerdos, para no tener dudas, le preocuparía zafar la tabla a la Procuraduría 
que se mantiene defendiendo el humedal en Casación y que la Municipalidad no lo hizo, se 
debe revisar la redacción del dictamen de la Comisión, en hacer estudios para regenerar y no 
en un tema que en este momento se está discutiendo, la historia siempre será importante, para 
no volver a cometer los mismos errores como ha sucedido en la humanidad. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Devolver a Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para su análisis. 
 
INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE SAN ANTONIO. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce trámite 2620 de Rosa Murillo Rodríguez, Síndica Propietaria Distrito 
San Antonio, Francisco Zumbado Arce Síndico Suplente. En el informe que presentamos el 
Concejo de Distrito de San Antonio el pasado martes 30 de junio, donde aparece el acuerdo de 
los proyectos de las organizaciones y su respectiva votación. El regidor suplente, Ulises Araya 
manifiesta que los concejos del Distrito Emanuel Hernández Fonseca y Michelangelo Grieco 
Agüero no votaron porque estarían dejando a criterio del Área Social los fondos disponibles para 
las organizaciones y no el Concejo de Distrito. Deseamos aclarar lo siguiente:  
 



  

1- De acuerdo al procedimiento para el trámite de trasferencias a los Concejos de Distritos una 
vez analizados, revisados y evaluados los proyectos el día 15 de junio harán devolución de este 
informe a la Dirección del Área de Desarrollo Social.  
2-En la primera semana de julio de cada año los Concejos de Distrito deben presentar un informe 
al Alcalde, con copia a la Dirección del Área de Desarrollo Social y al Concejo Municipal para 
que lo incorpore al Presupuesto del siguiente año.  
3- Además deseamos aclarar que el voto lo debe emitir el señor Emanuel Hernández como 
concejal propietario y no el Michelangelo Grieco quien es concejal suplente. 
4- En el acta número 20-2020 del Concejo de Distrito de San Antonio en el artículo N°4 dice: 
Una vez analizados y discutidos los proyectos presentados por cada organización del distrito 
acordamos con tres votos a favor de: Rosa Murillo, Sebastián Solano y Rodolfo Herrera y un 
voto en contra del señor Emanuel Hernández Fonseca, justificando inconformidad porque desea 
tener más detallada la información de las organizaciones. 
5-Le solicitamos al señor regidor suplente Ulises Araya que cuando quiera referirse algún 
comentario de los concejales de distrito que representa su partido político, verifique bien la 
información antes de manifestarla. Se adjunta copia del acta.  
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, comenta que creyó haberse explicado, al ver el voto negativo 
le consulto porque no venía la explicación en el informe y Emmanuel le solicita que haga la 
aclaración en el Concejo porque se abstuvo de la votación, tal vez debió decírselo a la Sindica 
Rosa Murillo antes de sesión, pero hace la respetuosa recomendación que ha futuro en actas 
quede constancia del voto negativo de los Concejales. 
 
El Síndico Suplente Francisco Zumbado, opina que con el documento que presentaron esta la 
copia del Acta y los proyectos que presentaron las organizaciones del distrito San Antonio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Concejo de Distrito de San 
Antonio. 
 
INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE LA RIBERA. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce trámite 2560 de Lourdes Villalobos Morera Síndica Propietaria. 
Reciban un atento y cordial saludo de parte de los miembros del Concejo de Distrito de La 
Ribera. Una vez analizados los anteproyectos entregados por el Área de Desarrollo Social para 
su estudio, comunicación y conocimiento por parte del Concejo de Distrito de La Ribera se 
acuerda por unanimidad recomendar los mismos por el monto total sujetos a la disponibilidad 
del Presupuesto de la Municipalidad de Belén, para el año 2021. Agradeciéndoles la atención a 
la presente.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, señala que el Vicepresidente Minor Gonzalez 
había presentado las plantillas para la descripción de los proyectos pero no vienen, para saber 
que se presentó. 
 
La Sindica Propietaria Lourdes Villalobos, determina que Fatima presento un proyecto para 
cableado y cielo raso del Salón Comunal y ADI La Ribera enviaron las cantidades, pero no 



  

enviaron los proyectos, solo para instrumentos musicales y diferentes actividades que realizan, 
nunca llego desglosado el proyecto.  Como Sindica quiere enviar en nombre del Concejo de 
Distrito un abrazo fraternal a todos los vecinos de La Ribera, especialmente a todas las personas 
que están sufriendo los efectos del COVID-19.  Quiere externarle su respeto, apoyo y solidaridad 
en estos momentos tan difíciles.  Sabemos que nuestro distrito es uno o quizás el más afectado 
de nuestro Cantón y pedimos a Dios para que nos ayude a sobrellevar estos momentos de 
tristeza.   
 
Solo con mucha fe y esperanza tendremos la certeza de que todo pasara.  Con mucho cariño y 
respeto insto a todos para que sigamos al pie de la letra todas las instrucciones sanitarias 
emitidas por el Ministerio de Salud, como son el uso de mascarilla, el lavado de manos, el 
protocolo del estornudo y sobre todo el distanciamiento social, solo siguiendo estas 
instrucciones y con la ayuda de Dios saldremos adelante. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, manifiesta que lo que menciona la Regidora Maria 
Antonia Castro, va enfocada una vez que se apruebe el Presupuesto, que se envíe a los 
Concejos de Distrito un informe con todos los proyectos de cada distrito. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para que se valore su 
incorporación en el Presupuesto. 
 
INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE LA ASUNCION. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce el Trámite 2600 de Jorge Alvarado, Sindico Propietario.  Luego de 
que me permiten saludarles de parte de este servidor y del cuerpo de concejales de Concejo de 
Distrito de La Asunción, de acuerdo al Artículo 6 inciso 4 del procedimiento para el trámite de 
transferencias otorgadas por la Municipalidad a sujetos privados, de abril del 2017 informar y 
solicitar lo siguiente.  Analizados los proyectos entregados por el Área de Desarrollo Social, en 
Sesión Ordinaria del viernes 29 de mayo de los corrientes, en el Acta número 73, Sesión 3-
2020, Articulo segundo, este Concejo de Distrito los aprueba de manera unánime por el monto 
total de ambos proyectos, sujetos a la disponibilidad presupuestaria. 
 
El Síndico Propietario Jorge Alvarado, manifiesta que en el marco de la campaña política 
hicieron un barrido casa por casa en el Distrito La Asuncion y por todo el Cantón, siendo nuevo 
en la política, no opto por prometer, sino por escuchar, porque no puede otorgar situaciones a 
la comunidad para ser cada día mejor, pero si escuchar a los ciudadanos que depositaron su 
confianza, se puso a la orden de Milena Zumbado y que le gustaría conocer las inquietudes del 
distrito, es interesante que de 123 casas que visito y 112 personas que los atendieron, 99 
estaban preocupadas por el Ebais de La Asuncion, se tuvo una reunión con el Área de Desarrollo 
Social y se presupuestan ¢10.0 millones para reparaciones en el Ebais y ¢2.0 millones para 
traslado de discapacitados, son los únicos 2 proyectos de La Asunción, pero coincide con las 
inquietudes de los vecinos, se reunió con los representantes de la Junta del Ebais de La 
Asunción y el Ebais de La Asunción es un tugurio disculpen la palabra, mientras inyectan a las 
personas, se le llenan las nalgas de comején y si corren la silla cae la gotera, en un Cantón 
como Belen no procede, tenemos un Concejo de Distrito admirable, lideres comunales, jóvenes, 



  

entonces hizo un machote para presentar los proyectos que hagan crecer al distrito La Asuncion, 
se puso analizar la población con datos del Ebais y 858 adultos mayores en el distrito, 68 
mayores de 90 años, es una zona azul a 800 metros de aquí que requiere nuestro apoyo 
inmediato porque están siendo atendidos en un tugurio, desconoce la situación actual sobre la 
posible adquisición de un terreno para el Ebais, sabe que hay tiempos de pandemia, pero 
tenemos que hablar de prioridades y es la salud pública. 
 
La Sindica Propietaria Lourdes Villalobos, informa que pertenece a la Junta Salud Belen Flores 
y la problemática del comején es terrible, tienen que lidiar con la enfermedad y el comején, ojalá 
este Ebais se construya porque no es justo que las personas tengan un tugurio por Ebais eso 
es inhumano, para hacer conciencia porque es muy difícil lidiar con polvo, comején, etc. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, se solidaria con la situación de La Asuncion y el Comité de 
Ebais de La Asuncion, la Municipalidad más bien es muy buena con la CCSS, estamos 
buscando soluciones a la CCSS y no vemos a ellos actuando, Costa Rica tiene que resolver 
esto, porque es una deuda multimillonaria que nunca se pagó a la CCSS, cuando se 
construyeron y se le pasaron los Ebais. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para que se valore su 
incorporación en el Presupuesto. 
 

CAPÍTULO VI 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 29.  Se conoce el Oficio 09884, DFOE-DL-1123 de la Licda. Marlen Muñoz, 
Fiscalizadora Asociada, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Fiscalización 
de Servicios para el Desarrollo Local, Contraloría Gene4ral de la Republica, dirigido al Lic. Jorge 
Gonzalez, Director, Área Administración Financiera.  Asunto: Solicitud de información referente 
al trámite del Presupuesto extraordinario N.º 02-2020 de la Municipalidad de Belén.  Con el 
propósito de continuar con el trámite del Presupuesto extraordinario 02-2020 de la Municipalidad 
de Belén y de acuerdo a lo conversado con usted, se le solicita remitir la siguiente información 
indispensable para continuar con el análisis del documento:  
 
a) Estudio integral reciente de los ingresos propios.  
 
b) En cuanto a la partida de Cuentas especiales ampliar las justificaciones, indicar las razones 
por las que se incluyen recursos en dicha partida.  
 
c) Con respecto al contenido presupuestario previsto en el Programa III subpartida “Terrenos”, 
destinado a Pago por servicios ambientales, indicar las justificaciones de dicho gasto.  
 
La información solicitada deberá remitirse en formato digital en un plazo máximo de tres días 
hábiles, mediante el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP), para lo cual 
se procede a habilitar el espacio necesario para que se adjunte la documentación.  Por tanto, el 



  

plazo establecido para resolver por parte de esta Contraloría General se mantiene suspendido, 
según lo dispuesto en el numeral 4.2.18. de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público10. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, manifiesta que no conoce el Oficio de la Alcaldía 
por lo tanto no votara la propuesta. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves, Luis Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  Informar a la Contraloría General de la Republica que se brindó respuesta 
mediante el Oficio AMB-C-145-2020 del Alcalde Municipal, que cita:  En relación con el oficio 
Nº09884 del 29 de junio del presente año, donde solicita información referente al Trámite del 
Presupuesto Extraordinario Nº02-2020 de la Municipalidad de Belén, a continuación, le 
aclaramos los siguientes puntos:  
 
a) Estudio integral recientes de ingresos propios.  Se adjunta informe DAF-INF06-2020.  
b) En cuanto a la partida cuentas especiales ampliar las justificaciones e indicar, las razones 
por las por las que se incluyen recursos en dicha partida.  
 
FONDO PARA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS.  Se requiere contar con 
recursos para financiar el proyecto del centro para la gestión de residuos orgánicos, cuyo costo 
es de aproximadamente ¢250.000.000,00. Este proyecto ya fue presentado ante el Concejo 
Municipal y en una primera etapa este 2020 se presupuestaron ¢32.000.000,00para el diseño 
de planos constructivos, en el Plan Presupuesto Extraordinario 02-2020.  Que los 12.95 millones 
que se incorporaron en el fondo sin asignación presupuestaria, corresponde a una reserva para 
llegar a financiar el proyecto indicado en el punto 1 anterior, o en su defecto como una previsión, 
para cubrir costos operativos, el próximo año 2021, en el caso de que la morosidad del servicio 
de Recolección de Basura aumente, como un efecto de la pandemia por COVID-19, al contar 
con menos recursos nuestros abonados. 
 
FONDO DE MULTAS ARTÍCULO 234 PARA TRÁNSITO.  Este monto no se requiere utilizar por 
este momento y se piensa dejar como un respaldo económico para el otro año debido alacrisis 
que estamos viviendo y a la disminución de las infracciones que se han realizado a la fecha y 
las que se proyectan realizar al final del año 2020 por concepto de infracciones, por lo que, los 
dineros correspondientes al 2021 se verán diezmados por efectos de esta crisis. Al ser un fondo 
de origen específico para uso en seguridad vial, no puede ser utilizado para otro fin. 
 
FONDO PARA ACUEDUCTO MUNICIPAL.  A la fecha se cuenta con el presupuesto necesarios 
para cubrir las actividades programadas, para la operación del acueducto municipal. Sin 
embargo, se asignan 129.21 millones, para cubrir cualquier eventualidad o emergencia que se 
presente. Además de poder contar con un respaldo para el año 2021, previendo un incremento 
en la morosidad en el servicio.  
 

 
10 Resolución N.º R-DC-24-2012 del 29 de marzo de 2012.   



  

c) Con respecto al contenido presupuestario previsto en el Programa III subpartida “Terrenos”, 
destinado a Pago por servicios ambientales, indicar las justificaciones de dicho gasto.  La partida 
de tarifa ambiental (Servicios Ambientales), se crea con la necesidad de dotar de recursos a la 
Municipalidad de Belén, para la compra de propiedades en zonas de alta vulnerabilidad y zonas 
de recarga de los mantos acuíferos. El recurso de este ingreso es únicamente para este fin.  
Además, según lo conversado vía telefónica, de los montos relacionados con los Servicios 
Ambientales y Aporte del Sector Privado para inversiones de Acueducto, en este caso el modelo 
de liquidación del presupuesto 2019, en la ANEXO1-LIQUIDACIÓN, lo que se invirtió fue el 
nombre de las cuentas, sin embargo, si nos posicionamos en el monto, la formula nos indica 
que en la ventana de LIQUIDACIÓN PRELIMINAR está correcto. En el acuerdo 10-2020 del 18-
02-2020 y ratificada el 25-02-2020, se aprueba correctamente, fue un error de orden en el 
nombre de la cuenta en el Modelo. Se adjunta Acuerdo 10-2020.  
 
En cuanto a la consulta sobre las diferencias de ¢187.121,31 correspondiente a las Juntas de 
Educación y ¢17.226.987,90 en el Fondo de Acueducto, las mismas corresponde a la liquidación 
de compromisos correspondientes al año 2018. Mismos que no se pudieron incluir en la 
liquidación del Presupuesto del año 2019, porque fue aprobado por el Concejo Municipal a 
inicios del año 2020. Para tales efectos se adjunta a este oficio el acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria 02-2020.  Para notificaciones se adjunta los siguientes correos electrónicos:  
alcalde@belen.go.cr, administrativo1@belen.go.cr, presupuesto@belen.go.cr, 
planificacion1@belen.go.cr 
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce el Oficio AL-DCLEDDHH-007-2020 de Cinthya Diaz, Jefa de Área, 
Comisiones Legislativas IV, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  
Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora Diputada Nielsen Pérez Pérez, 
Presidenta de la Comisión Permanente Especial de Derechos Humanos, le comunico que este 
órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el texto del proyecto: 
“EXPEDIENTE Nº 21811 “LEY DE UNIONES CIVILES PARA PERSONAS DEL MISMO SEXO”.  
Publicado en el Alcance N° 36 a La Gaceta 44 de 03 de marzo de 2020.  Respetuosamente se 
les solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que establece el artículo 
157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si transcurrido ese plazo no se recibiere 
respuesta, se tendrá por entendido que  esa institución no tiene objeción que hacer al proyecto. 
  
Se le agradecerá remitirnos  acuse de recibo de esta solicitud de criterio y remitir el criterio al 
correo maria.moreno@asamblea.go.cr.  Para mayor información sírvase llamar a los teléfonos: 
2243-2140 o 2243-2433 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce el Oficio MO-SCM-095-20-2020-2024 de Kattia Salas, Secretaria 
del Concejo, Municipalidad de Orotina, ksalas@muniorotina.go.cr.  Solicita aprobar el fondo del 
acuerdo el Concejo Municipal dispone, dar un voto de apoyo al acuerdo contenido en el Oficio 
MUPA-SECON-568-2020 firmado por Ana Rosa Ramírez, Secretaria del Concejo Municipal, 
Municipalidad de Paraíso (Oposición al Expediente Legislativo No. 21901 denominado 
"CONDONACION TEMPORAL DE TRIBUTOS MUNICIPALES EN SOLIDARIDAD CON LAS 



  

PERSONAS Y EMPRESAS JURIDICAS (PATENTADOS) PRODUCTO DEL EFECTO DE LA 
PANDEMIA COVID 19"). 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Orotina. 
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el Oficio CE 21.546-327-2020 de Noemy Montero, Jefa de Área, 
Comisiones Legislativas I, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con 
instrucciones de la Presidencia de la Comisión Especial N° 21.563, encargada de analizar, 
estudiar, proponer y dictaminar el expediente N° 21.546 “LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA” y en virtud del dictamen en comisión recaído sobre el expediente, se le solicita el 
criterio de esa municipalidad en relación el proyecto anteriormente mencionado y el cual se 
adjunta.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y también enviar 
el criterio de forma digital.  Si requiere información adicional, por favor diríjase a la Secretaría 
Técnica de la Comisión, a los teléfonos: 2243-2441, 2243-2442, 2243-2916, Fax N.° 2243-2444 
o a las direcciones electrónicas: ereyes@asamblea.go.cr  o nmontero@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce el Oficio de Lilliana Mejía, Directora, Fundación Salomón.  Por este 
medio me permito adjuntar un oficio de la Unidad Ambiental en donde se me indica que tiene 
en su poder la autorización firmada por Don Horacio Alvarado desde meses atrás, para el 
desarrollo del proyecto presentado por nosotros en Marzo y del cual se comentó luego de mi 
presentación, en la pasada reunión del Consejo.  Solicito muy respetuosamente a el honorable 
Consejo elevar esta autorización a la Comisión Hacendaria con miras en incluirla en el 
presupuesto ordinario o extraordinario del 2020.  Empezamos con una pandemia de salud y 
ahora vamos por una pandemia de hambre solo comparable con las sucedidas en post guerras 
en Europa.  

 
‘Si no alcanzamos a suplir esta demanda de alimentos diarios, estamos seguros que 

comenzarán a morir de hambre cada día 300 mil personas en un periodo de tres meses’, 
aseguró Beasley. director del PMA, David Beasley. Esta estimación fue anunciada junto con la 

publicación del Informe Mundial sobre Crisis Alimentarias.” 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que no entiende porque el proyecto 
explica que esta firmado por el Alcalde, si es así tendrá recursos, pero el Concejo dice que no, 
entonces no entiende porque. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Informar a la Fundación Salomón, que, a pesar de ser un 
proyecto muy importante, para el año 2020-2021 en virtud de la emergencia por el COVID-19, 
no se cuenta con contenido presupuestario para apoyar la propuesta. 
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce el Oficio HAC-222-20 de Flor Sánchez, Jefe de Área, Comisiones 
Legislativas VI, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con 
instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios, 



  

le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el 
EXPEDIENTE N.º 22.000. REDUCCIÓN DEL MARCHAMO 2021. Para tal efecto, se adjunta el 
texto base de dicho proyecto.  Le ruego evacuar la anterior consulta en el plazo de ocho días 
hábiles de acuerdo con lo que establece el artículo157 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa.  Si requiere información adicional, por favor diríjase a la Secretaría Técnica de la 
Comisión, a los teléfonos: 2243-2418, 2243-2419, 2243-2257 o 2243-2258, o a las direcciones 
electrónicas: fsanchez@asamblea.go.cr; victoria.vicente@asamblea.go.cr o bien por este 
mismo medio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 35.  Se conoce el Oficio MQ-CM-233-20-2020-2024 de Licda. Alma López, 
Secretaria, Concejo Municipal de Quepos, concejo@muniquepos.go.cr.   
 
“INICIATIVA: CREACIÓN BANCO MUNICIPAL DE ALIMENTOS 
EN VISTA DE QUE: 
1. El cantón de Quepos depende directamente del turismo y del Parque Nacional Manuel 
Antonio y que por motivos de la pandemia COVID-19, playas y parque estuvieron cerrados 
alrededor de dos meses, actualmente abierto con diferentes restricciones así emitidas por el 
Ministerio de Salud. 
2. El desempleo en nuestro cantón puede rondar la cifra del 40% al 45% 
3. Si bien es cierto la Comisión Local del Emergencias realizó entrega de alimentos a las familias 
afectadas del cantón, así como el banco de alimentos por parte del grupo SET, representado 
por el señor John Oroszi, sin embargo la necesidad de la población es infinita y por ende no se 
ha podido dar abasto. 
4. Nuestro cantón y municipalidad atraviesan tiempos inciertos y de inestabilidad económica. 
5. Que los pobladores de nuestro cantón a través de redes sociales a diario claman por ayuda 
en razón de que no tiene como alimentar sus familias. 
 
MOCIONO PARA: 
1- Se cree el Banco Municipal de Alimentos esto con el fin de poder hacer diarios de para 
solventar necesidades alimentarias de las familias de nuestro cantón que han visto afectado sus 
ingresos a raíz de la pandemia COVID-19. 
2- Se conforme un Comité de 10 miembros del concejo y empleados municipales que articulen 
los procesos de recepción, almacenaje y distribución de alimentos. 
3- Enviar este acuerdo a los 82 concejos municipales del país, a fin de que puedan unirse a la 
causa y si tienen a bien colaborar con la recolección de alimentos. 
4- Se publique este acuerdo a través de la página oficial de facebook de nuestra municipalidad, 
a fin de que empresas públicas y privadas de nuestro cantón se enteren al respecto y si tiene a 
bien pueda unirse a esta causa.” 
ACUERDO NO. 41.: EL CONCEJO ACUERDA. Aprobar en todos sus términos la iniciativa 
presentada por el Regidor Propietario Kenneth Pérez Vargas, de programar reunión con los 
líderes cantonales para el jueves 25 de junio de 2020, a las 5:00pm, en la sala de sesiones 
municipales, para conversar respecto de la situación actual por COVID-19, desempleo del 
cantón y reactivación económica. POR TANTO: 1- Que se cree el Banco Municipal de Alimentos 



  

esto con el fin de poder hacer diarios de para solventar necesidades alimentarias de las familias 
de nuestro cantón que han visto afectado sus ingresos a raíz de la pandemia COVID-19. 2-Se 
conforme un Comité de 10 miembros del concejo y empleados municipales que articulen los 
procesos de recepción, almacenaje y distribución de alimentos. 3- Enviar este acuerdo a los 82 
concejos municipales del país, a fin de que puedan unirse a la causa y si tienen a bien colaborar 
con la recolección de alimentos. 4- Se publique este acuerdo a través de la página oficial de 
facebook de nuestra municipalidad, a fin de que empresas públicas y privadas de nuestro cantón 
se enteren al respecto y si tiene a bien pueda unirse a esta causa.”  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Concejo Municipal de 
Quepos. 
 
ARTÍCULO 36.  Se conoce el Oficio P-0421-2020 de Alejandro Muñoz, Presidente, Refinadora 
Costarricense de Petróleo, S.A., presidencia@recope.go.cr, dirigido al Alcalde Horacio 
Alvarado.   
 
Asunto: Programa Caminos para el Desarrollo 
 
La Refinadora Costarricense de Petróleo S.A. a través del Programa Caminos para el 
Desarrollo, está autorizada por ley para colaborar con las municipales y consejos municipales 
de distrito mediante la donación de productos y materiales para la ejecución de proyectos 
específicos que impacten el desarrollo y calidad de vida de las comunidades; entre los que 
figuran asfalto, emulsión asfáltica, chatarra y materiales en desuso.  Como parte de la 
responsabilidad social de la empresa y con el fin de colaborar con el desarrollo y bienestar del 
cantón de Belén, se le invita a visitar nuestra página web www.recope.go.cr, Módulo de 
Servicios, apartado Servicios para la Comunidad / Caminos para el Desarrollo, donde puede 
encontrar información sobre los requisitos que deben cumplir para acceder a las donaciones 
para las cuales RECOPE está facultada.  Cualquier información adicional, puede ser canalizada 
a través de la siguiente dirección electrónica caminos.desarrollo@recope.go.cr, o bien puede 
comunicarse con la señora Shirley Calderón Quesada, quien tiene a cargo el Programa, al 
teléfono 2284-2721 o a la siguiente dirección electrónica shirley.calderón@recope.go.cr; para 
información de tipo técnico puede comunicarse con la señora Dyalá Granados Brealey al 
teléfono 2284-4889 o a la siguiente dirección electrónica dyala.granados@recope.go.cr. 
 
Finalmente, con el propósito de ampliar los alcances del programa y detallar lo relacionado con 
requisitos legales y técnicos, se le invita a participar en las reuniones virtuales que realizará el 
personal a cargo del Programa, cuya programación para el mes de julio es la siguiente: 01 de 
julio a las 09:00am, 08 de julio a las 02:00pm y 15 de julio a las 09:00am; se recomienda la 
participación de funcionarios de la Unidad Técnica de Gestión Vial y Miembros del Concejo 
Municipal. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que es un programa muy básico que hacen 
donación de material que no le son útiles y lo pueden donar a Municipalidades que lo gestionen, 
puede ser a través del Concejo y de los Concejos de Distrito, se le ocurre que la Municipalidad 
podría tramitar con RECOPE para reducir los costos y arreglar la Calle Lola. 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Refinadora Costarricense 
de Petróleo, S.A. 
 
ARTÍCULO 37.  Se conoce el Oficio CM-100-620-2020 de Ing. Fernando Gutiérrez, Presidente 
Concejo Municipal, Municipalidad Vásquez de Coronado, secretariaconcejo@coromuni.go.cr.  
Se declara libre de cualquier tipo de violencia y discriminación contra las mujeres. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRMERO:  Avalar el Oficio de la Municipalidad de Vásquez 
de Coronado.  SEGUNDO:  Declarar al Cantón de Belén libre de cualquier tipo de violencia y 
discriminación contra las mujeres. 
 
ARTÍCULO 38.  Se conoce trámite 2573 de Ana Lucia Arrieta Salazar, Presidente Asociación 
Cultural el Guapinol y Flor de María Zúñiga Porras Presidente ADI La Ribera. El artículo 14 del 
acta 22-2020 del 28 de abril, que plantea ante la Asamblea Legislativa una reforma parcial 
excepcional para los ejercicios presupuestos 2021, 2022, entre los que modifica el artículo 27 
de la Ley de patentes de la Municipalidad de Belén y con ello, la designación del 5% destinado 
a Cultura modificando la asignación de los recursos con asignación específica a la condición de 
recursos libres, atenta contra la sostenibilidad y continuidad del servicio de cultura que se brinda 
a las familias belemitas. Y es que dicha medida genera incertidumbre y poca garantía de que 
se cuente con el recurso necesario durante los próximos dos años (2021-2022), con afectación 
directa a la ejecución de los programas de sensibilización y formación artística cultural, cuyos 
cursos y talleres que se gestionan en el cantón a través de las Asociaciones de Desarrollo de la 
Ribera y La Asunción, la Asociación Cultural El Guapinol y Argamasa, atienden a más de mil 
familias belemitas, beneficiando a niños, niñas, jóvenes, adultos y adultos mayores que 
participan en las escuelas públicas de Belén, las Asociaciones de Desarrollo, la Casa de la 
Cultura y organizaciones de  Adultos Mayores, que no contarían con el apoyo económico 
requerido para garantizar la sostenibilidad de los mismos en cumplimiento de la Política Cultural 
Belemita. 
 
Se hace necesario recordar a los estimables miembros del Concejo Municipal, que el proceso 
de descentralización de la cultura11 conforme lo estipula La Política Cultural para el cantón de 
Belén, se construye en la base fundamental de dicha política, al trasladar competencias y 
recursos a las Asociaciones de Desarrollo de la Ribera y La Asunción, así como a la Asociación 
Cultural El Guapinol, quienes, con su trabajo, esfuerzo e infraestructura se constituyen en los 
principales aliados del Gobierno Local para el cumplimiento de la mencionada política en lo que 
respecta a la sensibilización, formación, promoción y difusión artística cultural  con beneficio 
directo a más de un millar de familias belemitas en los tres distritos del cantón. Destacar que la 
Política Cultural para el cantón de Belén, establece como uno de sus objetivos generales el 
“Contribuir a la formación integral de las y los belemita, humanizando el desarrollo económico 
del cantón de Belén, mediante la formación y la sensibilización de las y los ciudadanos, con 
mayor conciencia de la importancia de su patrimonio histórico, ambiental, artístico y cultural y 

 
11 Política Cultural Belemita.  2011. 



  

de su rol en el fortalecimiento de la participación individual y colectiva organizada para el 
mejoramiento continuo de su calidad de vida12”. 
 
De ahí que es imperativo tomar conciencia de que la cultura en el cantón de Belén, es un factor 
determinante para humanizar el desarrollo económico y mejorar la calidad de vida de las y los 
belemitas, incentivando además la sensibilización y la innovación artística cultural en la 
población belemita y con ello, promover un cambio de mentalidad tendiente a desarrolla, 
rescatar y preservar el sentido de pertenencia y la conservación y rescate del patrimonio tangible 
e intangible13. Comprendemos que se esperan momentos difíciles debido a las consecuencias 
derivadas del cumplimiento de las medidas sanitarias en resguardo de la salud pública 
emanadas por el Ministerio de Salud, con implicaciones de la gestión municipal y que también, 
el Gobierno Local, tome acciones para apoyar al sector productivo, sin embargo las mismas no 
pueden ir en contraposición con el cumplimiento de lo estipulado en la Política Cultural Municipal 
y el apoyo que se le brinda a la cultura en general. 
 
Ha quedado sumamente demostrado, no solo en nuestro cantón, sino en el mundo entero, que 
el arte y la cultura, han sido un factor fundamental para la salud mental y el entretenimiento de 
las familias y de quienes han logrado continuar participando de los cursos y talleres por los 
diversos medios digitales y tecnológicos y sobrellevar de una mejor manera el encierro sanitario 
a que estamos sometidos en aras de resguardar la salud pública, al tener la oportunidad, desde 
sus hogares de continuar su aprendizaje y estímulo a su creatividad e innovación como una 
forma de sobrellevar el día a día en el resguardo de sus casas.  En momentos que el honorable 
Concejo Municipal, se encuentra en estudio del Presupuesto Municipal 2021, les instamos a 
tomar conciencia de que los programas de formación artística, al igual que los deportivos brindan 
espacio de relacionamiento comunitario, crecimiento de las artes y expresiones artísticas, pero 
sobre todo democratiza la distribución de la inversión social de la municipalidad, ya que beneficia 
a miles de personas, pero también activa directamente la organización comunal con la 
participación comprometida de las Asociaciones de Desarrollo y El Guapinol, por lo que el 
presupuesto que destina la municipalidad para estos programas tienen un gran impacto, no solo 
en números al verificar la gran cantidad de personas  que participan, sino en una serie de 
beneficios intangibles de gran valor para la ciudadanía, entre ellos, podemos mencionar la 
participación ciudadana, el encuentro de la comunidad hacia la cultura e identidad del cantón, 
la expresión artística como fuente que nutre la salud mental de los pobladores y en muchos 
casos como el actual, en terapia para enfrentar sus problemas personales. 
 
Estimados miembros del Concejo Municipal, en representación de las y los belemittas 
beneficiarios de los servicios culturales, apelamos al raciocinio y velar porque el gobierno local 
como un todo, guie sus pasos en cumplimiento de los dictados propios, tal es el caso, de lo que 
estipula la Política Cultural de la Municipalidad de Belén, en cuanto a la descentralización del 
proceso cultural, así como estimular la sensibilización y la formación artística cultural, así como 
estimular y promocionar la producción cultural individual y colectiva, como mecanismos para 
promover el desarrollo cultural belemita. Es por ello, que cuando estén decidiendo en dónde 

 
12 Política Cultural de la Municipalidad de Belén.  2011 
13 Idem. 



  

invertir, no olviden el impacto positivo de estos tangibles en pro del bienestar de las familias 
belemitas.  
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que cuando trabajo en la Asamblea Legislativa se 
reconocía en Belen el 5% de presupuesto destinado de patentes para cultura, era una aspiración 
que tenían los demás cantones, en este proyecto que se aprobó el 28 de abril por parte del 
Concejo se cometió ese error, porque haciendo conciencia la cultura ha logrado que no se 
disparen los casos de ansiedad y depresiones que ha hecho la pandemia, que tengan seguridad 
que se intentara solventar esa problemática en la Comisión. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Asuntos Culturales para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 39.  Se conoce el Oficio AL-CPAS-1431-2020 de Licda. Ana Julia Araya, Jefa de 
Área, Área de Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa.  La Comisión Permanente de 
Asuntos Sociales, ha dispuesto consultar su criterio sobre el proyecto de Ley, Expediente N° 
21.792, “CREACIÓN DEL MINISTERIO DE ASISTENCIA SOCIAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE LA POLÍTICA SOCIAL”, el cual me permito copiar de forma 
adjunta.  Contará con ocho días hábiles para emitir la respuesta de conformidad con lo 
establecido por el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa; que vencen el día 
15 de julio.  La Comisión ha dispuesto que, en caso de requerir una prórroga, nos lo haga saber 
respondiendo este correo, y en ese caso, contará con ocho días hábiles más, que vencerán el 
día 27 de julio.  Esta será la única prórroga que esta comisión autorizará. 
 
De requerir información adicional, favor comunicarse por los teléfonos 2243-2427 2243-2426 o 
2243-2421, o bien, al correo electrónico COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr  donde con 
todo gusto se la brindaremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 40.  Se conoce el Oficio TRA-0272-20-SCM de Adriana Herrera, Secretaria 
Municipal, Municipalidad de Pérez Zeledón, dirigido a Diputados Asamblea Legislativa, 
concejo@mpz.go.cr.   
 
Asunto: Solicitud a la Asamblea Legislativa de información acerca de la Banca para el 
Desarrollo. 
 
“MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR EL 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE CAFICULTORES DE PLATANARES, PEJIBAYE, LA 
AMISTAD Y ALREDEDORES; CONSIDERANDO QUE: 
1- El sector agro enfrenta una situación muy difícil desde hace varios años debido al poco apoyo 
de parte de los gobiernos de turno. 
2- La banca para del desarrollo ha sido creada para apoyar la producción agrícola a lo largo y 
ancho del país. 



  

3- El Banco Nacional cuenta con más de ciento cincuenta mil millones de colones para ser 
otorgados en financiamiento al sector agro de nuestro país. 
4- El Banco Nacional ha colocado un porcentaje insignificante en materia de financiamiento y 
apoyo al productor agrícola. 
5- La emergencia sanitaria causada por el virus COVID-19 ha venido a demostrarle al país la 
importancia de la producción agrícola local, ya que los costarricenses nunca tuvimos problemas 
de abastecimiento durante los ya más de 3 meses de cuarentena. 
6- Por décadas el sector agro de nuestro cantón se ha visto embestido por sequías, desastres 
naturales, enfermedades como la roya en el café entre otros, sin una respuesta concreta de 
apoyo por parte de los gobiernos de turno. 
7- Que en Pérez Zeledón la cosecha del café se ha reducido en más de un 50% en la última 
década debido al sin número de obstáculos que enfrentan los productores como lo es el alto 
precio de los insumos, así como los diferentes factores externos aunados al poco apoyo de la 
Banca para el Desarrollo y del gobierno de la república. 
8- No existen políticas claras de parte del gobierno de la república ni la Asamblea Legislativa 
para apoyar la reactivación económica no sólo en el sector agrícola sino también en el comercio 
en general. 
 
Mocionamos para que este Concejo tome el siguiente acuerdo:  Este Concejo Municipal 
acuerda: 
1-Solicitar al directorio de la Asamblea Legislativa que se constituya una comisión investigadora 
de la operación y ejecución de la banca para el desarrollo y las dificultades en el acceso a dichos 
fondos por parte del sector agropecuario. 
2-Solicitar a los concejos municipales de los diferentes cantones del país su posicionamiento y 
solicitud al directorio de la Asamblea Legislativa para que se investigue la operación y ejecución 
de la banca para el desarrollo y las dificultades en el acceso a dichos fondos por parte del sector 
agropecuario. 
3- Solicitar al consejo rector de banca para el desarrollo un informe donde se indique la cantidad 
de proyectos agropecuarios que han recibido apoyo por medio de sus fondos en el cantón de 
Pérez Zeledón. 
4-Conformar una comisión especial municipal integrada por representantes de la alcaldía, 
regidores y personas representantes de las fuerzas vivas para analizar y plantear puentes de 
comunicación entre banca para el desarrollo y el sector agropecuario del cantón. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pide que se debe apoyar, aunque no tengamos 
la misma problemática, ellos tienen muchos terrenos en el sector agropecuario. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar el Oficio de la Municipalidad de Pérez 
Zeledón.  SEGUNDO:  Solicitar al directorio de la Asamblea Legislativa que se constituya una 
comisión investigadora de la operación y ejecución de la banca para el desarrollo y las 
dificultades en el acceso a dichos fondos por parte del sector agropecuario.  TERCERO:  
Solicitar al Consejo Rector de Banca para el desarrollo un informe donde se indique la cantidad 
de proyectos agropecuarios que han recibido apoyo por medio de sus fondos.   
 



  

ARTÍCULO 41.  Se conoce el Oficio 214-SM-2020 de Katherine Quirós, Secretaria Municipal, 
Municipalidad de El Guarco. 
 
Asunto: El Concejo Municipal de El Guarco reprocha todo tipo de abuso y acoso sexual  
 
El acoso y el abuso sexual son cosas de todos los días en nuestro país no importa si son niñas, 
jóvenes o mujeres adultas, ninguna se encuentra a salvo de sufrir alguna situación así. Durante 
mucho tiempo nos hemos quedado calladas ante las situaciones de acoso y abuso que sufrimos 
nosotras o las mujeres a nuestro alrededor, callamos porque nos da vergüenza, callamos porque 
sentimos que nadie nos va a creer, callamos porque la sociedad nos va a juzgar y nos va a 
culpabilizar, callamos porque nos sentimos solas. Sufrimos acoso y abuso de desconocidos, 
pero también lo sufrimos por parte de personas que deberían cuidarnos y protegernos como 
nuestros padres, tíos, novios, amigos, conocidos, por citar algunos ejemplos; si como mujeres 
no nos podemos sentir seguras ni siquiera en medio de nuestros círculos de confianza como 
esperan que nos podamos desarrollar en paz y que dejemos de tener miedo todo el tiempo. 
Según las estadísticas 8 de cada 10 mujeres han tenido que escuchar obscenidades sobre su 
cuerpo en la calle y en 2018 el poder judicial recibió más de 10 mil denuncias por delitos 
sexuales esto, sin contar los delitos sexuales que no son denunciados de manera penal. Estas 
estadísticas nos muestran de manera tangible la cruda 
realidad a la que nos enfrentamos pero, las mujeres somos más que frías estadísticas que nos 
muestran solamente como un número más de la lista, somos personas son deseos e ilusiones, 
mismas que un acosador o un violador pueden truncar fácilmente. Hoy nos unimos como 
mujeres para recordarles la magnitud de la problemática que enfrentamos, y levantamos 
nuestras voces para decirle al mundo que esta problemática es real y que no es nuestra culpa 
que nos acosen y nos violenten, no es culpa de cómo vestimos y en donde ni con quien estemos, 
no queremos que nos juzguen, no queremos nos culpen, queremos acciones concretas y las 
queremos ya, es hora de que la seguridad y la tranquilidad de las mujeres sean prioridad. Por 
dicha razón, es que solicitamos a los 82 Concejos Municipales del país, priorizar el tema del 
acoso y del abuso sexual dentro de cada uno de sus cantones y que tomen acciones concretas 
para evitar que las mujeres sigan sufriendo a raíz de esta lamentable problemática. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.”” 
 
En virtud de lo anterior el Órgano Colegiado aprueba lo siguiente: 
Esta Municipalidad y este Concejo reprocha todo tipo de abuso y acoso sexual 
independientemente si es al hombre o la mujer, es decir independiente al género que sea, y 
trabajarán en conjunto con la Alcaldía y las Fuerzas Vivas del cantón para tratar de mitigar ese 
tipo de abusos. 
Que se le comunique a todas las Municipalidades. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Municipalidad de El 
Guarco.  SEGUNDO:  Esta Municipalidad y este Concejo reprocha todo tipo de abuso y acoso 
sexual independientemente si es al hombre o la mujer, es decir independiente al género que 
sea, y trabajarán en conjunto para tratar de mitigar ese tipo de abusos. 
 



  

ARTÍCULO 42.  Se conoce el Oficio AL-CPOECO-264-2020 de Nancy Vílchez, Jefe de Área, 
Sala de Comisiones Legislativas V, Comisión Asuntos Económicos, Asamblea Legislativa.  Para 
lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Roberto Hernán Thompson Chacón, 
le consulto el criterio de esa municipalidad sobre el texto del expediente 21875: “LEY DE 
SOLIDARIDAD TEMPORAL DEL GOBIERNO CENTRAL, INSTITUCIONES PÚBLICAS Y 
SECTOR PRIVADO, EN APOYO A LA CAJA COSTARRICENSE   DE   SEGURO   SOCIAL Y 
PERSONAS DESEMPLEADAS   POR   FALTA   DE OPORTUNIDAD LABORAL Y POR EL 
IMPACTO FINANCIERO POR LA PANDEMIA COVID-19”, el cual se adjunta.  
  
Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar 
también el criterio de forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por 
medio de los teléfonos 2243-2422, 2243-2423, el fax 2243-2425 o el correo electrónico 
COMISION-ECONOMICOS@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 43.  Se conoce Oficio SC-0415-2020 de MSc. Dinorah Cubillo Ortiz Secretaria 
Concejo Municipal de Siquirres, correo electrónico secretariaconcejosiquirres@gmail.com.  
 
8-Se conoce dictamen N° 177-2020 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, en atención al oficio 
número de Ref. 2722/2020 que suscribe la Sra. Ana Patricia Murillo Delgado/ Secretaria del 
Concejo Municipal de Belén, que textualmente cita: 
 
Considerando 
Primero: Que el Concejo Municipal recibe el oficio número Ref. 2722-2020 suscrito por la Sra. 
Ana Patricia Murillo Delgado Secretaria del Concejo Municipal de Belén. 
 
Segundo: Que dicho oficio tiene como asunto comunicar el acuerdo tomado en sesión ordinaria 
N° 27-2020, celebrada el veintitrés de mayo del dos mil veinte y ratificada el dos de junio del 
año dos mil veinte, por la Municipalidad de Belén, donde aprueban moción para evitar el monto 
desmedido en los recibos de electricidad.   
 
Tercero: Que el proyecto pretende una interpretación auténtica que permita aclara que se 
mantienen vigentes las exoneraciones del impuesto al valor agregado (IVA) recaídas sobre la 
compra de energía para su distribución. 
 
Por tanto.  La Comisión de Asuntos Jurídicos, los suscritos regidores, miembros de la Comisión 
Permanente de Asuntos Jurídicos, en atención al oficio número de Ref. 2722-2020, suscrito por 
la Sra. Ana Patricia Murillo Delgado Secretaria del Concejo Municipal de Belén, que tiene como 
asunto comunicar el acuerdo tomado en sesión ordinaria N°27-2020, celebrada el veintitrés de 
mayo del dos mil veinte y ratificada el dos de junio del año dos mil veinte, por la Municipalidad 
de Belén, donde aprueban moción para evitar el monto desmedido en los recibos de electricidad, 
recomienda al Concejo Municipal de Siquirres darlo por recibido y emitir un voto afirmativo 
apoyando dicho proyecto. Se declare este acuerdo definitivamente aprobado y firme. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer a la Municipalidad de Siquirres. 
 
ARTÍCULO 44.  Se conoce el Oficio SCM-0798-2020 de MSc. Flory Alvarez, Secretaria Concejo 
Municipal de Heredia, falvarez@heredia.go.cr.   
 

Moción para acordar solicitar explicaciones a la JPS sobre los recursos asignados a las 
entidades dedicadas a la atención de personas adultas mayores. 

 
Considerando: 
 
1. Que según la Ley No.7935 “Ley Integral apara la Persona Adulta Mayor” del 25/10/1999 y 

sus reformas, se consagra en su Artículo 12 “Deberes del Estado – El Estado deberá 
garantizar las condiciones optimas de salud, nutrición, vivienda, desarrollo integral y 
seguridad social a las personas adultas mayores.  Asimismo, deberá asegurar a todos los 
trabajadores una preparación adecuada para la jubilación”. 

2. En el caso de la Junta de Protección Social en la Ley No.7818 “Autorización para el cambio 
de nombre de la Junta de Protección Social y establecimiento de la distribución de rentas 
de las loterías nacionales” del 17/02/2009 y sus reformas en su Artículo 8.- Distribución de 
la utilidad neta de las loterías, los juegos y otros productos de azar indica la designación 
de recursos para adultos mayores en los siguientes incisos:  “(…) ñ) De un veinticuatro 
coma ocho por ciento 24,8%) a un veinticinco coma siete por ciento (25,7%) para entidades 
dedicadas a atender y proteger a las personas adultas mayores y para programas sin fines 
de lucro dirigidos a la atención de personas adultas mayores, conforme al Manual de 
criterios para la distribucion de recursos de la Junta de Protección Social.  o) Un cero coma 
treinta por ciento (0,30%) para las entidades dedicadas a la capacitación, organización y 
dirección de asociaciones, fundaciones y grupos de personas dedicadas a atender y 
proteger a las personas adultas mayores, conforme al Manual de criterios para la 
distribución de recursos de la Junta de Protección Social.  p)  De un siete por ciento (7%) 
a un siete coma ciento por ciento (7,5%) para centros diurnos sin fines de lucro para 
personas adultas mayores, conforme al Manual de criterios para la distribución de recursos 
de la Junta de Protección Social (…)”. 

3. En el Manual de Criterios para distribución de recursos se definen como beneficiarios de 
recursos económicos a “Hogar, Asilo o Albergue para personas adultas mayores:  lugar 
donde vive un grupo de personas adultas mayores en forma permanente, al cuidado de 
personal pagado por una organización sin fines de lucro y voluntarios, donde se les brindan 
los servicios básicos de atención.  (…) Entidad dedicada a atender y proteger a las 
personas adultas mayores:  organización formalmente establecida que cuenta con un 
servicio de atención a las personas adultas mayores de escasos recursos económicos, 
cuyo objetivo es mejorar la calidad de vida de sus beneficiarios”. 

4. Que el día 16 de marzo del 2020 el Poder Ejecutivo decreto Estado de emergencia nacional 
mediante el Decreto Ejecutivo 42227-MP-S. 

5. Que la pandemia ocasionada por COVID-19 ha generado gran afectación económica y 
social en el país, particularmente en grupos de población más vulnerable como los adultos 
mayores. 



  

6. De acuerdo a la Circular JPS-GG-GDS-DR-OP-04-2020 del 16 de junio del 2020 se informa 
que:  “El presente comunicado es para informarles que como consecuencia de la 
Emergencia Nacional COVID-19 que atraviesa nuestro país y a pesar de los esfuerzos 
institucionales para lograr una estabilidad en nuestras ventas, van a notar en este mes, una 
disminución en la cantidad de recursos que les fueron transferidos, esta situación obedece, 
a que la liquidación de los sorteos del mes marzo (mes de inicio de la pandemia), que 
corresponde a los recursos transferidos en el presente mes, no logran alcanzar la 
expectativa presupuestaria (…).  Estimamos que estos trámites presupuestarios requieran 
de al menos un mes de tiempo, motivo por el cual les solicitamos de forma respetuosa que 
tomen las previsiones necesarias, a efectos de que esta situación inesperada los afecte en 
lo mínimo que sea posible”. 

7. Es de conocimiento público que la JPS ha contado con superávits institucionales para la 
realización de un edificio (Sequeira, A. 2020, 17 de junio.  Sutel se niega a dar superávit 
para pagar deuda pública.  La Nación). 

8. La pandemia pone en perspectiva los gastos de los hogares, albergues y entidades 
dedicadas a la atención de adultos mayores al incrementarse los costos asociados a 
medidas de salud y protección sanitaria. 

9. El Ministerio de Salud solicito mediante el Lineamiento LS-SI-011 “Lineamientos para 
centros diurnos y hogares de larga estancia privados con o sin fines de lucro, para atención 
de personas adultas mayores ante la emergencia por larga estancia privados con o sin 
fines de lucro, para atención de los residentes con cuatros menos complejos de COVID-
19, lo cual deviene en mayores gastos en infraestructura, medicamentos, equipos de 
protección e insumos de limpieza (Ávila, A. 2020, 15 de junio.  Hogares de Ancianos 
atenderán enfermos de covid-19 sin más recursos.  La Nación). 

10. En el caso particular del Cantón Central de Heredia contamos con el Hogar Alfredo y Delia 
Gonzalez Flores que tiene una cobertura aproximada de 90 adultos mayores de la 
localidad. 

11. Este Gobierno Municipal no puede permanecer ajeno a la realidad de dichos centros de 
atención al estar frente a situaciones de abandono, condiciones de extrema vulnerabilidad 
social y de salud, sin un grupo familiar de respaldo para adultos mayores. 

12. Conocedores de que hay razones financieras que afectan, pero también de la indefensión 
ante la falta de recursos económicos en tan poco tiempo para hacer frente a los gastos y a 
la atención de las personas mayores de nuestro Cantón. 

 
Por tanto:  Mociono para que este respetable Concejo Municipal acuerde lo siguiente: 
a)  Solicitar información a la Junta de Protección Social sobre las medidas para solventar de 

manera inmediata la situación financiera y protección de los adultos mayores de las 
diferentes entidades de atención de los adultos mayores del Cantón Central de Heredia y 
el resto del país en cuanto a sus necesidades de cuido, protección, salud y alimentación. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar a la Municipalidad de Heredia.  
SEGUNDO:  Solicitar información a la Junta de Protección Social sobre las medidas para 
solventar de manera inmediata la situación financiera y protección de los adultos mayores de 
las diferentes entidades de atención de los adultos mayores del Cantón Central de Heredia y el 
resto del país en cuanto a sus necesidades de cuido, protección, salud y alimentación. 



  

 
ARTÍCULO 45.  Se conoce el Oficio de Liliana Mejía, Directora, Fundación Salomón.  En días 
anteriores tuve la oportunidad de compartirles en sesión de Concejo, los logros de la Fundación 
Salomón y la visión que nuestro joven mentor tuvo para contar, justamente en este momento de 
la historia, con tres cursos en seguridad alimentaria y huertas para niños, jóvenes y familias. 
 
Consideremos que: 
1.Como Fundación tenemos la experiencia en educación para la alimentación, seguridad 
alimentaria y huertas. Son más de tres años enseñando a más de 1.500 estudiantes Todo está 
documentado. 
2. Nuestros cursos tienen sistemas de evaluación que permite dado el caso hacer variaciones 
para el logro de objetivos. Los cursos se monitorean y evalúan cada semana. Dentro de la 
plataforma se monitorean todas las acciones de los estudiantes. 
3. Sí hemos logrado enseñar a sembrar y también a cosechar. 
4. Contamos con la herramienta reconocida a nivel mundial que facilita la educación como es 
nuestra plataforma web, que ha facilitado lograr llegar a más personas en poco tiempo 
5.Nuestros cursos y proyectos están alineados con siete instrumentos de planificación Nacional: 
 

 
 
Por qué es importante trabajar en seguridad alimentaria. 
No lo decimos nosotros lo dicen en el mundo: 
29 de mayo de 2019, - La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO) y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) lanzaron hoy en la 
sede de FAO en Roma el Decenio de las Naciones Unidas para la Agricultura Familiar y un Plan 



  

de Acción Mundial.  “La agricultura familiar” (sembrar en casas)”es un aliado fundamental para 
impulsar el desarrollo sostenible, eliminar el hambre, la obesidad y todas las formas de 
malnutrición. América Latina y el Caribe ha sido una de las regiones pioneras en reconocer este 
potencial y muchos países han sabido poner la agricultura familiar al centro de sus políticas de 
seguridad alimentaria y desarrollo.  Pero necesitamos avanzar mucho más. Esperamos que esta 
década nos dé el impulso necesario para ello”, dijo Julio Berdegué, Representante Regional de 
la FAO.”  “La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible propone un replanteamiento global 
sobre cómo erradicar la pobreza y el hambre, y establece un límite claramente definido: la 
pobreza y el hambre deberán terminarse dentro de 15 años.  
 
Lo singular de este llamamiento a la acción es que insta a todos los países -ya sean ricos o 
pobres- a trabajar juntos a través de alianzas para transformar las vidas de las personas más 
vulnerables.”  “A medida que la Agenda gana impulso, los países admiten cada vez más la 
importancia de promover acciones políticas más coordinadas y centradas. Solo coordinando sus 
esfuerzos y fortalezas, los países podrán eliminar de raíz las causas que mantienen a las 
personas que padecen hambre, inseguridad alimentaria y malnutrición, atrapadas en un círculo 
vicioso de privación crónica.” Y nosotros estamos trabajando en eso desde hace cuatro años.  
Consideramos entonces, Realmente es el momento histórico en que o invertimos en el futuro 
de nuestra alimentación, o se nos pasa la oportunidad de liderar un cambio real para lograr 
hambre cero, tal y como lo busca incansablemente la ONU. Me uno a los comentarios de 
algunos asistentes de la sesión del consejo pasado, para enaltecer el hecho de que no es 
coincidencia que Salomón haya empezado en el 2011 a desarrollar sus inquietudes sobre 
sustentabilidad haciendo trabajos para la Municipalidad de Belén y apoyando programas de la 
unidad Ambiental, esto es más bien una oportunidad de unir esfuerzos para aplicar nuestro 
proyecto por el bien de la comunidad Belemita. Niños, jóvenes y familias que puedan recibir 
nuestros cursos, acompañarlos en la siembra e ir logrando poco a poco hambre cero y 
educación en seguridad alimentaria en el Cantón, bien dicho por algunos miembros del Concejo:  
Valoremos el hecho de que un joven del cantón es el mentor de esta iniciativa, que tenemos la 
experiencia, apoyemos el proyecto y luego compartamos la experiencia al país como 
proponentes de un esquema de cambio. 
 
La penetración hasta los hogares y el cubrimiento de no solo un cantón, sino de un país y el 
mundo, se puede lograr solo gracias a nuestra plataforma WEB Educrops. 
 
Nuestra solicitud de apoyo:  En marzo de este año la Fundación presentó una solicitud para el 
a través de la Unidad de desarrollo social, luego esta unidad pasó la solicitud a la Unidad 
Ambiental y allí se llenó un formulario especial de varias páginas para presentación como 
proyecto ambiental. En Marzo nosotros hacemos una nota al Consejo justificando la solicitud 
hecha a través de los formularios.  El 15 de abril recibimos respuesta del Consejo mediante ref, 
1828 2020, indicando que se acuerda por unanimidad remitir la solicitud al alcalde Municipal. 
El 22 de abril(aproximadamente) se conversa con Sileny Rivera de la Alcaldía para preguntar 
por la resolución y nos indica que no fue aprobado, que la inmediatez es destinar recursos por 
la pandemia. Que luego nos mandaban la nota escrita.  Mediante el oficio UA 097 2020, la 



  

Unidad Ambiental me informa el 30 de Junio del 2020, que tiene en su poder el proyecto firmado 
con el visto bueno del Alcalde Municipal. 
 
Ahora solicitamos muy respetuosamente considerar incluirlo dentro del presupuesto. 
 
Qué ofrecemos:  Si podemos contar con el pago de nuestro mayor vehículo: la plataforma web, 
estaremos en la capacidad de ofrecer al Cantón de belén un plan piloto de enseñanza y 
acompañamiento a 500 familias, 100 jóvenes estudiantes por cuatrimestre. 1000 familias al año, 
200 jóvenes al año. Y un año más para lograr 2.000 familias y 400 jóvenes en total.  Nuestra 
iniciativa cuenta con el apoyo del MAG en el sentido de que a través de sus extensionistas se 
puede apoyar en resolución de dudas o en siembras de más de 2mts de área.  También nuestra 
iniciativa cuenta con el apoyo de la oficina nacional de semillas para ofrecer semillas y almácigos 
a las familias que desarrollen nuestro proyecto.  El MEP nos puede ofrecer también el enlace 
para que los jóvenes que necesitan sus horas de servicio comunitario puedan desarrollar 
nuestros cursos con sus familias.  También necesitaríamos apoyo institucional de la 
Municipalidad y sus estructuras para lograr crear la red de apoyo.  
 
El diseño de la red también lo facilitamos nosotros. DEBEMOS TRABAJAR CONJUNTAMENTE 
ALREDEDOR DE LA PLATAFORMA En un año habríamos llegado a 1200 familias y si lo 
equiparamos con el valor de la plataforma la inversión por familia sería equivalente a 17 dólares, 
para un equivalente de 2 dólares mensuales en ocho meses de programa. Estamos seguros de 
que este valor no tiene comparación con la ayuda humanitaria que el proyecto ofrece y no solo 
a corto y mediano plazo. Nuestro proyecto es sustentable para largo plazo. 
 
Cómo empezar:  El tiempo corre y entre más rápido comencemos más pronto podremos 
empezar a cosechar el producto de la siembra. Si el Concejo aprueba el desembolso, para el 
pago de la plataforma solicitaríamos un compromiso escrito para presentar a los desarrolladores 
como respaldo del pago y de la misma forma comenzaríamos a desarrollar el proyecto con miras 
en empezar en agosto con las familias. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Informar a la Fundación Salomón, que, a pesar de ser un 
proyecto muy importante, para el año 2020-2021 en virtud de la emergencia por el COVID-19, 
no se cuenta con contenido presupuestario para apoyar la propuesta. 
 
ARTÍCULO 46.  Se conoce trámite 2623 Oficio OAMSB-391-2020 de Ing. Víctor Hidalgo Solís, 
Alcalde Municipal de Santa Barbara de Heredia. Esta Administración solicita su apoyo expreso 
sobre la situación que aqueja a nuestro cantón debido a que el AYA se encuentra interesado en 
hacerse con nuestro acueducto municipal.  Dicha situación no solo significaría un detrimento al 
desarrollo de nuestra comunidad y para nuestros usuarios, sino que además es un claro ejemplo 
de cómo las instituciones del gobierno central violentan la autonomía municipal.  Esta 
Administración asumió el gran compromiso de fortalecer y resolver los problemas del acueducto 
municipal, por lo tanto, se ha destinado todos los esfuerzos necesarios tanto humanos, 
profesionales y presupuestarios para garantizar la calidad y potabilidad del agua que se ofrece 
a nuestros y nuestras usuarias.  Pese a los esfuerzos realizados por parte de esta 



  

administración, requerimos de más tiempo para poder cumplir con todas las recomendación y 
solicitudes realizadas por parte del AYA y es ante esta situación que solicitamos de su apoyo 
como gobiernos locales, para poder enfrentar el reto que se nos propone y garantizar de esta 
forma que el acueducto municipal por el cual ha luchado y trabajado tanto nuestra comunidad 
siga bajo la administración municipal y no en manos de instituciones externas. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que en las noticias vemos que cuando 
el Instituto de Acueductos y Alcantarillados tiene más del 50% no contabilizada que se va en 
fugas, pretender que un acueducto más pequeño no cumple no sabe cuáles son las razones, el 
AyA quiere fuentes nuevas, pero no cuida el agua que tiene, han salido publicaciones en 
diferentes medios, no conoce el caso de Santa Barbara. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solidarizarnos con la Municipalidad de Santa Barbara, en 
virtud de que debe prevalecer la autonomía municipal y ojalá puedan cumplir con los 
requerimientos para que puedan poner en marcha el acueducto municipal para la administración 
de la Municipalidad. 
 

A las 7:45 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


